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LEY Nº 8.051

El Senado y Cámara de Dipu-
tados de la Provincia de Mendoza,
sancionan con fuerza de

L E Y:

CAPÍTULO 1°
DISPOSICIONES GENERALES

PARA EL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL EN LA PROVINCIA

DE MENDOZA
Artículo 1°- Objeto y Fines del

Ordenamiento Territorial
La presente ley tiene por objeto es-
tablecer el Ordenamiento Territo-
rial como procedimiento político-
administrativo del Estado en todo
el territorio provincial, entendido
éste como Política de Estado para
el Gobierno Provincial y el de los
municipios. Es de carácter preven-
tivo y prospectivo a corto, mediano
y largo plazo, utilizando a la plani-
ficación como instrumento básico
para conciliar el proceso de desa-
rrollo económico, social y ambien-
tal con formas equilibradas y efi-
cientes de ocupación territorial.
Sus fines son:
a) Asegurar una mejor calidad de

vida para la población de Men-
doza, en congruencia con los
principios de equidad social y
equilibrio territorial tendientes a
lograr un desarrollo sostenible
y sustentable.

b) Valorar el territorio, y sus recur-
sos como base de la identidad
cultural y de la competitividad
provincial, reconociendo las po-
tencialidades, restricciones,
desequilibrios y riesgos como

elementos estratégicos que
deben ser controlados para lo-
grar el desarrollo provincial ac-
tual y futuro.

c) Crear, desarrollar y mantener un
modelo de gestión sistémico,
centrado en la visión integral de
la Provincia y los municipios
adaptados a los procesos y
avances tecnológicos, a los
comportamientos competitivos
de la economía, a la situación
social, y a la valoración estraté-
gica de los recursos y del cono-
cimiento.

d) Conocer, caracterizar y com-
prender la dinámica del medio
natural de tal manera que se
establezca su aptitud, capaci-
dad de soporte y las sinergias
positivas y negativas para sus-
tentar las actividades antrópicas
actuales y futuras.

e) Evaluar los recursos que per-
mitan gestionar el desarrollo
territorial en forma sostenible,
procurando el ordenamiento in-
tegral y equitativo de todo el te-
rritorio, mediante el aprovecha-
miento de los recursos huma-
nos, naturales y físico-estructu-
rales, conforme a sus potencia-
lidades y limitaciones.

f) Implementar planes, progra-
mas y proyectos en el corto, me-
diano y largo plazo tendiente al
desarrollo de un sistema terri-
torial, urbano, rural y de zona no
irrigada equilibrada y
ambientalmente sustentable.

g) Detener, estabilizar y reorientar
los procesos de intervención
espontánea y crecimiento urba-
no descontrolado, ordenando
las áreas ocupadas para redu-
cir desequilibrios demográficos
y espaciales defectuosos, pro-
ducto de las acciones especu-
lativas del crecimiento econó-
mico.

h) Orientar los planes de inversión
pública y privada en el territorio,

guiando su uso patrimonial ha-
cia el desarrollo de tecnologías
limpias y de responsabilidad
social creciente.

i) Lograr instrumentos de gestión
socio-política que propicien
condiciones de gobernabilidad
del territorio, a través del forta-
lecimiento de la capacidad so-
cial para articular sus intereses,
cumplir sus compromisos y
solucionar sus conflictos, des-
tinados a lograr una integración
justa y la convivencia armónica
y democrática.

j) Mejorar la toma de decisiones
para el desarrollo sostenible,
que implica la utilización no
depredadora de los recursos, la
disminución de las probabilida-
des de riesgo para la población
y la optimización de los recur-
sos disponibles.

k) Asegurar el proceso continuo
de planificación para la gestión
del desarrollo y del territorio,
atendiendo en forma perma-
nente al aporte y la introducción
de mejoras, innovaciones y
nuevas actividades que pue-
dan optimizar la calidad de
vida, la competitividad territo-
rial, la seguridad y
sustentabilidad en la Provincia,
previniendo su adecuación en
el tiempo mediante la aplica-
ción de los mecanismos que
la misma ley prevé.
Artículo 2° - PRINCIPIO DE OR-

DEN PÚBLICO – La presente ley
es de orden público, quedando
sujetas a sus prescripciones to-
das las personas privadas, físicas
y jurídicas, y las públicas, estata-
les o no. Se funda en el cumpli-
miento de las normas Constitucio-
nales de la Nación y de la Provin-
cia, en los tratados Internaciona-
les suscriptos por la República
Argentina y en las Leyes Naciona-
les y Provinciales vinculadas a la
materia.

Artículo 3° - OBJETIVOS GENE-
RALES – Son objetivos generales
de la presente ley:
a) Promover el desarrollo territorial

equitativo y sostenible de la Pro-
vincia, de las áreas urbanas,
rurales y naturales, en el oasis
y las zonas no irrigadas de las
distintas cuencas hidrográficas
y regiones existentes.

b) Garantizar un sistema urbano,
rural y natural equilibrado, con-
forme a la aptitud del suelo
para los asentamientos huma-
nos y las actividades econó-
micas, prestando especial
atención al manejo de los ries-
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gos naturales y antrópicos, la
disponibilidad del agua, en
función del Balance Hídrico de
cada cuenca hidrológica, y la
dotación de infraestructura y
equipamiento.

c) Conciliar el desarrollo econó-
mico y social, actual y futuro, con
la conservación del ambiente y
de los recursos naturales forta-
leciendo la organización territo-
rial; regulando y protegiendo el
uso racional de los recursos
naturales; de las cuencas
hídricas y del suelo; minimizan-
do la degradación de las áreas
urbanas y rurales; propiciando
la reducción de la vulnerabilidad
ante peligros naturales, ambien-
tales y tecnológicos tanto en los
oasis como en las zonas no irri-
gadas, preservando el patrimo-
nio y la diversidad natural, his-
tórica y cultural.

d) Establecer las condiciones físi-
cas, sociales, económicas y es-
paciales necesarias para satis-
facer los requerimientos y ne-
cesidades de la comunidad en
materia de viviendas, servicios
públicos, infraestructura, equi-
pamiento, industria, comercio y
actividades de servicio, de con-
formidad a las pautas cultura-
les ambientales y técnicas exis-
tentes, según sus condiciones
de crecimiento.

e) Propender a la ejecución de
acciones de preservación, miti-
gación, y reparación del am-
biente en general, a través de
una adecuada planificación y
organización de las actividades
en el territorio provincial.

f) Impulsar y promover los proce-
sos de integración y coordina-
ción entre la Provincia y los Mu-
nicipios para lograr políticas
consensuadas de desarrollo te-
rritorial, garantizando la partici-
pación ciudadana y de las or-
ganizaciones intermedias, me-
diante mecanismos claros y
transparentes de información
pública y respeto por el derecho
de iniciativa, propiciando la so-
lución concertada de conflictos
y deferencias.

g) Lograr la coordinación
interinstitucional, multidiscipli-
naria y permanente, que inclu-
ya los medios de consulta, par-
ticipación y control ciudadano
para la elaboración e imple-
mentación de los Planes de
Ordenamientos Territorial en
sus diferentes escalas.

h) Establecer los principios, nor-
mas y procedimientos que ha-
gan obligatorio el ordenamien-
to territorial a partir de los con-
ceptos, principios y objetivos
prescriptos en esta ley.

i) Tutelar la propiedad de los
glaciares y del ambiente peri-
glacial sobresaturado en hielo,
pertenecientes al domino públi-
co de la Provincia, con el objeto
de preservarlos como reservas
estratégicas de recursos
hídricos para el consumo huma-
no, la agricultura y las activida-
des industriales y como provee-
dores de agua para la recarga
de cuencas hidrográficas, la ge-
neración de energía eléctrica y
atractivo turístico.
Artículo 4º - OBJETIVOS ESPE-

CIFICOS – Se establecen como
objetivos específicos del ordena-
miento territorial:
a) Fortalecer el desarrollo susten-

table del territorio, priorizando
las acciones provinciales, mu-
nicipales y sectoriales que ga-
ranticen la participación social
en cada una de las fases del
proceso para asegurar la
gobernabilidad del mismo,
construcción de la paz, el forta-
lecimiento del tejido social y la
legitimidad del Estado.

b) Reconocer el valor patrimonial
estratégico de los recursos
naturales, sobre todo del agua,
el aire y el suelo como moto-
res del desarrollo provincial,
previendo, planificando y con-
trolando el avance de los pro-
cesos de desertificación, ero-
sión y/o deterioro de los mis-
mos mediante la adopción de
las políticas públicas destina-
das a la recuperación de áreas
o zonas deprimidas, deterio-
radas o en involución ambien-
tal, procurando el aprovecha-
miento de sus potencialida-
des endógenas y el arraigo de
sus pobladores en condicio-
nes adecuadas de vida, redu-
ciendo las desigualdades te-
rritoriales.

c) Prevenir y controlar los impac-
tos producidos por el efecto in-
vernadero, los cambios
climáticos y el incremento de las
situaciones de riesgos por cau-
sas naturales y antrópicas, que
ponen en peligro a la población
y sus bienes.

d) Aumentar, conservar, mantener,
y proteger las áreas, espacios
o sitios considerados de valor
ambiental, histórico, cultural,
paisajístico, productivo o de re-
creación, a los fines de lograr el
uso racional armónico y equili-
brado de los mismos.

e) Planificar y priorizar los usos del
suelo compatibles para evitar
los conflictos sociales, ambien-
tales, la pérdida del espacio
público y la fragmentación del
territorio.

f) Asegurar que el Gran Mendoza

sea una Metrópolis de oasis
con buena calidad de vida, que
garantice a sus habitantes un
desarrollo sostenible y susten-
table.

g) Potenciar el desarrollo de los
demás centros que integran el
sistema urbano provincial para
lograr una mejor calidad de vida,
equilibrio socio-territorial, equi-
tativa distribución de los servi-
cios y la infraestructura y fácil
accesibilidad.

h) Potenciar y proteger las zonas
agropecuarias irrigadas y de las
no irrigadas procurando su de-
sarrollo competitivo y sosteni-
ble, promoviendo la
multifuncionalidad del espacio
rural, respetando las vocacio-
nes locales y la cultura de las
comunidades de los pueblos
originarios.

i) Reconocer el valor patrimonial,
económico, ambiental y
paisajístico de los entornos ru-
rales locales, fundamentalmen-
te los amenazados o vulnera-
bles por su proximidad geográ-
fica a centros urbanos en expan-
sión y que por su especificidad
ambiental, no son reproducibles
en otras áreas.

j) Generar los mecanismos de in-
formación, concientización y
educación sobre los alcances
del Ordenamiento Territorial
como herramienta para el de-
sarrollo sostenible, dirigidos al
conocimiento público y a los dis-
tintos actores sociales involu-
crados, como insumo para la
toma de decisiones fundamen-
tales en la gestión territorial.

k) Elaborar el inventario del siste-
ma físico-biológico y socio-eco-
nómico provincial, que posibili-
te la evaluación ambiental para
su ordenamiento territorial y de-
terminación de usos del suelo.
Artículo 5º - PROHIBICIÓN DE

EXCEPCIONES – Se establece la
prohibición de excepciones toda
vez que se encuentre en conside-
ración de los organismos compe-
tentes alguna decisión respecto
de cualquier proyecto, obra o acti-
vidad económica que implique
contradecir lo dispuesto por la pre-
sente ley y las demás que regulan
la materia, sin posibilidad de ser
salvada por el interesado. No po-
drá emitirse decisión fundada en
excepción, bajo pena de nulidad o
inexistencia por violar expresa-
mente esta ley y, en consecuen-
cia, constituir un vicio grave o gro-
sero, de acuerdo a lo definido por
los artículos 52° inciso a), 72°, 75°
y 76° de la Ley Nº 3909.

Artículo 6° - PRINCIPIOS, DIS-
POSICIONES Y NORMAS ASOCIA-
DAS – La aplicación e interpreta-

ción de las disposiciones de la
presente ley deberá basarse en
principios y normas teniendo
como objetivo primordial el inte-
rés común y el bienestar general
por encima de los intereses parti-
culares, como así también el res-
peto por los valores y costumbres
de la sociedad con un contenido
ético. Estos principios y normas
se detallan en el Anexo 3, a los
efectos de enunciar las principa-
les leyes relacionadas con el or-
denamiento territorial.

CAPITULO 2°
DE LOS INSTRUMENTOS DEL

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Artículo 7° - DE LOS INSTRU-

MENTOS Y PROCEDIMIENTOS
DEL ORDENAMIENTO TERRITO-
RIAL – Son instrumentos y proce-
dimientos del Ordenamiento Te-
rritorial las siguientes normas tan-
to de planificación y ejecución,
como de información y control:
a) El Plan Estratégico de Desa-

rrollo de la Provincia de Men-
doza.

b) El Plan de Ordenamiento Te-
rritorial Provincial.

c) Los Planes de Ordenamiento
Territorial Municipal.

d) El Plan Ambiental Provincial.
e) El Plan de Gestión de Riesgos

y Manejo de Emergencias Pro-
vincial.

f) El Plan de Ordenamiento Te-
rritorial Metropolitano para el
Gran Mendoza.

g) Los Planes de Ordenamiento
Territorial de Áreas Especiales
(perilagos, pedemonte, distri-
tos industriales, parques tec-
nológicos, sub-regiones,
otros).

h) Los Planes Sectoriales o
Intersectoriales actuales y fu-
turos.

i) El Sistema de Información Am-
biental y el Sistema de infor-
mación Territorial (de la Direc-
ción Provincial de Catastro se-
gún Ley 26.209)

j) La Evaluación del Impacto Am-
biental.

k) La Evaluación del Impacto Te-
rritorial.

l) La Auditoría Externa de Impac-
to Territorial.

m) La Evaluación Ambiental estra-
tégica.
Los planes, los proyectos y
programas de Ordenamiento
Territorial que incluyen y sus
modificaciones, serán formu-
lados teniendo en cuenta los
distintos niveles de aplicación,
jurisdicción y competencia de
los organismos nacionales,
provinciales y municipales, de-
biendo respetarse los linea-
mientos generales que con-
tenga el nivel superior que co-

sliceda
Resaltado



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, viernes 22 de mayo de 2009 4599

rresponda, en tanto los mis-
mos sean compatibles, ase-
gurando la coordinación nece-
saria entre los sujetos del Or-
denamiento Territorial.
En todos los casos el nivel que
lo requiera podrá auditar el
cumplimiento de los requisitos
establecidos en esta ley.
Artículo 8° - CONSEJO DE ES-

TADO DEL PLAN ESTRATÉGICO
DE DESARROLLO – Créase el
Consejo de Estado del Plan Es-
tratégico de Desarrollo de la Pro-
vincia de Mendoza, integrado por
los Intendentes Municipales, Mi-
nistros de la Suprema Corte de
Justicia, Superintendente General
de Irrigación, representantes de
los partidos políticos con repre-
sentación parlamentaria y ex Go-
bernadores de la Provincia.

Además lo integrarán los re-
presentantes del sector de cien-
cia y técnica, de universidades lo-
cales y organizaciones de la so-
ciedad civil cuyos estatutos
propendan al bien común gene-
ral.

Por invitación del Poder Eje-
cutivo lo integrarán autoridades
nacionales con asiento en Men-
doza.

Artículo 9° - DEL PLAN ESTRA-
TÉGICO DE DESARROLLO DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA – El
Poder Ejecutivo Provincial elabo-
rará y revisará, con una periodici-
dad máxima de cinco (5) años, el
Plan Estratégico de Desarrollo de
la Provincia de Mendoza a los efec-
tos de combinar y compatibilizar
los diferentes planes sectoriales,
el plan ambiental y los planes de
ordenamiento territorial, provincial
y municipales, bajo una estrate-
gia integradora.

El Plan Estratégico de Desa-
rrollo de la Provincia de Mendoza,
será elaborado teniendo en cuen-
ta todos los mecanismos que
aseguren una amplia participa-
ción social, y tendrá como coordi-
nador al Poder Ejecutivo asistido
por el Consejo de Estado del Plan
Estratégico de Desarrollo de la
Provincia de Mendoza.

El Poder Ejecutivo definirá en
la reglamentación de la presente
ley la modalidad de la coordina-
ción, convocatoria y elaboración de
los documentos respectivos.

Artículo 10 - DE LOS PLANES
DE ORDENAMIENTO TERRITO-
RIAL – A los afectos de establecer
la jerarquía de los términos utili-
zados en la presente ley, se esta-
blece la siguiente estructura:
a) Planes de Ordenamientos Te-

rritoriales: estos comprenden
el Plan Provincial de Ordena-
miento Territorial y los Planes
Municipales de Ordenamiento

Territorial, el Plan de Ordena-
miento Territorial Metropolitano
para el Gran Mendoza, los Pla-
nes de Ordenamiento Territorial
de Áreas Especiales y los Pla-
nes Sectoriales o
Intersectoriales. Contienen es-
trategias que orientan su eje-
cución y objetivos para alcan-
zar el modelo territorial desea-
do.

b) Programas: se trata de instru-
mentos rectores, derivados de
la planificación institucional,
conformados por un conjunto
de proyectos formulados para
alcanzar determinados objeti-
vos, establecidos en los Planes
de Ordenamiento Territorial.

c) Proyectos: conjunto de obras o
actividades destinadas a alcan-
zar el cumplimiento de objeti-
vos y metas definidos por un
programa, tendientes a la ob-
tención de resultados concre-
tos de acuerdo al ámbito de
competencia y responsabilidad
de cada unidad, que pueden,
planificarse, analizarse y ejecu-
tarse administrativamente en
forma específica.
A los afectos de la mejor com-
prensión de los términos utili-
zados en la presente ley, se in-
corporan definiciones en el
Anexo I.
Artículo 11 - CRITERIOS PARA

LA ELABORACION DE PLANES –
Se adoptarán criterios uniformes
en la formulación de los Planes
de Ordenamiento Territorial, pro-
poniendo a través de una regla-
mentación específica la utilización
de un lenguaje común, en lo ati-
nente a caracterización del suelo,
definiciones de áreas, sub-áreas,
tipos de uso, coeficientes,
indicadores, cartografía, y todo otro
elemento que coadyuve a homo-
geneizar la información y su trata-
miento respectivo. Se deberá con-
feccionar, a su vez, un glosario de
términos técnicos que faciliten la
interpretación uniforme.

Además se deberá tener en
cuenta los siguientes criterios de
trabajo establecidos de acuerdo
a las distintas escalas territoria-
les:
• Contener propósitos claros y

consensuados con la comuni-
dad,

• Integralidad en el enfoque,
• Especificidad en los objetivos,

acciones y herramientas perti-
nentes,

• Visión estratégica para actuar en
el corto, mediano y largo plazo,

• Equidad en los resultados,
• Flexibilidad y carácter preventi-

vo y prospectivo.
Deberán realizarse en un con-

texto de coordinación administra-

tiva e institucional y descentraliza-
ción municipal para lograr la arti-
culación y eficiencia en la asigna-
ción de recursos en los presu-
puestos mínimos de protección
ambiental, respetando la capaci-
dad de acogida o aptitud del terri-
torio para el asentamiento huma-
no y el desarrollo de las activida-
des económicas.

A los afectos de la mejor com-
prensión de estos criterios, se in-
corporan las definiciones de cada
uno en el Anexo 2.

Artículo 12 - DEL DIAGNÓSTI-
CO – A fines de la elaboración de
los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial el Ejecutivo Provincial, a
través de la autoridad de aplica-
ción, será el responsable de ela-
borar y actualizar con una periodi-
cidad máxima de cuatro (4) años,
el diagnóstico provincial y los mu-
nicipios el diagnóstico de cada de-
partamento, sin perjuicio de futu-
ros diagnósticos a nivel regional,
sobre la base de información
sistematizada, actualizable y acce-
sible del territorio provincial y mu-
nicipal.

La información y los recursos
necesarios para la elaboración de
los diagnósticos y planes en el
ámbito municipal deberán ser
aportados por la autoridad de apli-
cación a los municipios que lo
soliciten.

Los diagnósticos deberán ela-
borarse teniendo en cuenta los
grandes subsistemas, sus
interrelaciones y las situaciones
tendenciales esperadas:
• Físico- natural: la ocupación del

suelo y las cuencas
hidrográficas, aptitud y
factibilidad de uso, limitaciones
ambientales, amenazas, peli-
grosidad, vulnerabilidad y ries-
gos; el aire, la flora, la fauna, el
relieve, los aspectos geológicos,
hidrológicos y geotécnicos,
como componentes del medio
natural.

• Actividades y agentes: caracte-
rísticas de la producción com-
patibilidades y diversificación,
usos de los terrenos, sistemas
de producción, identificación de
agentes o actores. Servicios
ambientales de las actividades.
Condicionantes externos, cade-
nas y mercados, redes, clusters,
perfiles tecnológicos. Demanda
y oferta de recursos, especial-
mente naturales y humanos. Or-
ganización social del trabajo.

• Valores: características cultura-
les, paisajes, historia, identidad,
costumbres, diversidad cultural,
comportamientos, régimen legal
y condicionante, instituciones
públicas y privadas con injeren-
cia en el nivel.

• Espacios adaptados: disponibi-
lidad y existencia de infraestruc-
tura, equipamientos y servicios,
asentamientos poblacionales,
concentrados y dispersos en
interacción, calidad ambiental y
de vida, estructura agraria, red
de riego.

• Sistema legal y administrativo
para la gestión: contexto legal
que acompaña la organización
del territorio y la estructura de ad-
ministración destinada a su ges-
tión.

Artículo 13 - DE LA METODO-
LOGÍA DE ARTICULACIÓN DEL
DIAGNÓSTICO – Conforme el
diagnóstico territorial, que iden-
tifica y jerarquiza las problemáti-
cas existentes sobre la organi-
zación del territorio, será elabo-
rado el modelo territorial de pro-
vincia que se desea alcanzar, de
acuerdo a los principios, objeti-
vos y los contenidos básicos es-
tablecidos en la presente ley,
como visión colectiva de largo
plazo enmarcada en un contexto
de integración y apertura nacio-
nal e internacional.

Sobre esa base se deberán
construir escenarios alternativos
probables que servirán de punto
de partida para la identificación de
acciones en el corto, mediano y
largo plazo con el fin de alcanzar
el modelo deseado.

Los Planes de Ordenamiento
Territorial serán las herramientas
territoriales que darán lugar a la
generación de medidas
correctivas, de conservación y de
desarrollo territorial, haciendo uso
de programas y proyectos de ges-
tión, que garanticen la interacción
entre las distintas instituciones y
los mecanismos de participación
social.

Los proyectos nacionales
destinados a determinar la ubi-
cación en el territorio provincial
de zonas francas o industriales,
puertos secos, aeropuertos y
vías de comunicación nacional o
interprovincial u otras infraestruc-
turas, equipamientos o instala-
ciones de gran impacto territo-
rial, deberán compatibilizarse
con lo dispuesto por esta ley y
por los planes de cualquier nivel
que en su cumplimiento se rea-
licen.

Artículo 14 - CLASIFICACIÓN
Y GESTIÓN DEL TERRITORIO –
El territorio provincial está consti-
tuido por los oasis y las zonas no
irrigadas, por la montaña y la pla-
nicie, que serán clasificados se-
gún su estado y aptitud ecológica,
por la situación que han genera-
do diferentes asentamientos y ac-
tividades, legitimadas luego por
las disposiciones de las autori-
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dades públicas. En éstos debe-
rán desarrollar medidas de orde-
namiento, prevención e interven-
ción especiales, adecuados a las
características propias de cada
una.

En tal sentido se lo clasifi-
can en:
a) Oasis: Se entiende por tal todo

ámbito territorial que cuenta con
derecho de agua de diferente
categoría y tipo a partir de la sis-
tematización hídrica, tanto de
aprovechamientos superficia-
les, subsuperficiales, subterrá-
neos u otras fuentes, para di-
versos usos:
1. áreas urbanas: son aquellas

destinadas a los
asentamientos humanos
consolidados e intensivos y
en las cuales se desarrollan
actividades vinculadas a la
residencia poblacional, acti-
vidades terciarias y compati-
bles con este destino.
Deberán ser clasificadas y
ordenadas jerárquicamente
en un sistema urbano provin-
cial, formado por nodos y re-
laciones que permitan su
mejor atención y la orienta-
ción adecuada y equilibrada
de las inversiones.
Pueden estar formadas por
áreas urbanizadas que se de-
sarrollan en un solo territorio
departamental o bien pueden
aglutinar áreas urbanizadas
de varios departamentos.
En el caso de estas últimas,
por el contexto de la plurali-
dad de territorios departa-
mentales que contiene y la
unidad geográfica que forma
el denominado "Gran Mendo-
za", se deberá definir para él
un plan un Plan Metropolita-
no Integrado y planes espe-
ciales de coordinación con
respecto a servicios, equipa-
mientos, infraestructura, re-
cursos humanos, gestión del
riesgo y otros temas que ha-
cen tanto a su integridad y
crecimiento como ciudad,
como la calidad de vida de
sus ciudadanos, que será
monitoreado y dirigido por las
autoridades de los diferentes
municipios que la componen,
quienes definirán la forma ju-
rídica más adecuada para lle-
varlo adelante.
En todos los casos, las ciu-
dades que se desarrollan en
uno o en más departamen-
tos, se podrán subdividir en
sub-áreas urbanizadas o
semi-urbanizadas, de confor-
midad al estado o situación
en que se encuentren los
servicios públicos instala-

dos, el equipamiento, la red
vial y los accesos a las mis-
mas, de acuerdo con los cri-
terios que se establezcan en
los respectivos planes de or-
denamiento.

2. Áreas rurales: son espacios
multifunción, ocupados por
comunidades humanas de
baja densidad poblacional,
con aptitud no sólo para la
producción agraria, sino tam-
bién para incorporar otras
opciones como los servicios
especializados, el
agroturismo y toda otra acti-
vidad de conformidad con los
criterios que se establezcan
en los respectivos Planes de
Ordenamiento Territoriales.
Se deberá tener en cuenta el
diferente funcionamiento y
problema de las áreas rura-
les que se encuentran en tor-
no a las ciudades más gran-
des de aquellas zonas rura-
les alejadas, definiendo có-
digos rurales para su gestión
y mejor desarrollo. Pueden
ser afectadas a zonas prote-
gidas a los efectos del cum-
plimiento de la presente ley.

Los planes de ordenamiento
rural deberán lograr una mejor
orientación de las inversiones
públicas destinadas al desa-
rrollo de infraestructura, de los
servicios y del equipamiento, a
fin de aumentar la calidad de
vida de la población y a estimu-
lar las actividades productivas
y su competitividad.
3. Áreas complementarias:

área circundantes o adyacen-
tes a áreas urbanas o rura-
les que, por su característica
o aptitudes, pueden ser des-
tinadas a reserva para am-
pliación de dichas áreas o
bien para otros destinos o fi-
nes específicos, que permi-
tan complementar su funcio-
namiento, adoptando los cri-
terios que se establezcan en
los respectivos Planes de
Ordenamiento territorial para
su organización y manejo.

b) Zona no irrigada: Se entiende
por tal toda zona que no posee
concesiones de agua otorga-
das por ley para poder proveer
los recursos destinados al rie-
go artificial de origen superficial,
subsuperficial, subterráneo,
reusos y otras fuentes.
1. Áreas Rurales: son espa-

cios multifunción, ocupados
por comunidades humanas
de baja densidad
poblacional, con aptitud no
solo para la producción pe-
cuaria, sino también para in-
corporar otras opciones

como los servicios especia-
lizados, el agroturismo y toda
otra actividad de conformidad
con los criterios que se es-
tablezcan en los respectivos
Planes de Ordenamiento
Territoriales. Pueden ser
afectadas a zonas protegi-
das a los efectos de cumpli-
miento de la presente ley.

2. Áreas de aprovechamiento
extractivo, energético y uso
estratégico de recursos: Co-
rresponde a aquellas áreas
ocupadas por comunidades
humanas de baja densidad
poblacional y que se las des-
tina para la producción ener-
gética, actividad minera e
hidrocarburífera, y otros usos
estratégicos no tradiciona-
les. En ellas se deberá ga-
rantizar la preservación de
los recursos estratégicos en
particular, la calidad del
agua, del suelo, del aire y la
vegetación. Se deberá con-
trolar el posible agotamien-
to de los mismos, el mal uso,
su uso indiscriminado, o
bien la contaminación y de-
gradación que dichas activi-
dades puedan provocar so-
bre ellos.

3. Áreas Naturales: son aque-
llas partes del territorio que
permanecen en estado natu-
ral o seminatural y que re-
quieren de su delimitación
bajo criterios ambientales
para su protección. Los pla-
nes respectivos deberán ga-
rantizar la preservación de la
red de áreas naturales pro-
tegidas de la Provincia y con-
templar la protección del
agua en todos sus estados y
sitios, en especial, cuando
formen parte de la cuenca
activa que abastecen al sis-
tema hídrico provincial. Tam-
bién debe considerarse la
preservación de los recursos
económicos potenciales que
las mismas puedan conte-
ner, previniendo en todos los
casos la precaución y mane-
jo racional necesario para su
protección, en caso de ser
incorporada a la actividad hu-
mana o usos múltiples.

Artículo 15 - DE LA
ZONIFICACIÓN – Los planes de
Ordenamiento territorial que opor-
tunamente se aprueben, necesa-
riamente, deberán contar con:
1) Una zonificación del territorio

conforme a los usos del suelo
tales como: residenciales, co-
merciales, industriales, recrea-
tivas, administrativas, de equi-
pamiento, rurales, minerías,
petroleras, reservas u otras,

determinadas sobre la base de
la aptitud y factibilidad de uso,
así como de potencial de recur-
sos del territorio con criterios de
sustentabilidad y conservación.

2) La conformidad respecto a las
posibilidades o factibilidad de
accesos, servicios, equipa-
miento, infraestructura u otras
mejoras, teniendo en cuenta las
previsiones necesarias para la
localización de actividades y/o
emprendimientos que requie-
ran o demanden grandes espa-
cios para desarrollar sus activi-
dades, atento a la concentración
de personas, vehículos, bienes
o servicios. Las zonificaciones
deberán respetar:
a) La estética urbana, rural y na-

tural en particular en aquellos
sectores que merezcan una
especial protección por sus
valores históricos, culturales,
edilicios o paisajísticos.

b) La heterogeneidad de la ac-
tividad urbana y rural.

c) El carácter de las zonas deli-
mitadas, no admitiendo usos
y tipos edilicios incompati-
bles con la finalidad de con-
trolar las alteraciones que se
produzcan y el deterioro en la
calidad de vida.

d) La seguridad de las perso-
nas y sus actividades, no
permitiendo la instalación de
asentamientos, o emprendi-
mientos en lugares vulnera-
bles a la peligrosidad am-
biental, riesgos naturales u
otros.

Artículo 16 - PROCEDIMIENTO
PARA ELABORACIÓN DE LOS
PLANES – El Ejecutivo Provincial y
los Municipios elaborarán cada
uno en su ámbito, el reglamento
que defina el procedimiento para
la elaboración y aprobación. La
Agencia Provincial de Ordena-
miento Territorial, creada por el
artículo 41 de la presente ley, ela-
borará y propondrá al Consejo
Provincial de Ordenamiento Terri-
torial el procedimiento para la ela-
boración y aprobación de los pla-
nes de ordenamiento territorial.

Las etapas esenciales del
plan serán:
1) El diagnóstico;
2) El modelo territorial;
3) Los escenarios alternativos;
4) La identificación de acciones;
5) El proyecto de plan o programa;
6) Los informes sectoriales a las

reparticiones u organismos
competentes;

7) La Evaluación Ambiental Estra-
tégica;

8) La información y participación
pública;

9) Aprobación del Plan o Progra-
ma.
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Artículo 17 - NORMAS DE
APROBACIÓN – Se considerarán
válidos los siguientes Planes de
Ordenamiento Territorial que sean
aprobados mediante:
a) Ley:

El plan de Ordenamiento Pro-
vincial y aquellos que incluyan
convenios con la nación o sur-
jan de acuerdos
interprovinciales o internaciona-
les y sus modificaciones serán
aprobadas por ley, previa con-
vocatoria a Audiencia pública.

b) Ordenanza municipal:
Los planes de Ordenamiento
Territorial Municipales y sus
modificaciones serán aproba-
dos por Ordenanza, previa con-
vocatoria a Audiencia Pública.
Los programas inter-jurisdic-
cionales e inter-municipales
deberán ser aprobados por los
respectivos Concejos Delibe-
rantes, previa convocatoria a
Audiencia Pública.
Artículo 18 - PLAZOS DE ELA-

BORACIÓN DE LOS PLANES – El
Poder Ejecutivo Provincial, a tra-
vés de la autoridad de aplicación,
deberá elaborar dentro de un pla-
zo de seis (6) meses, contados a
partir de la promulgación de la pre-
sente ley, el Plan Estratégico de
Desarrollo de Mendoza. Este de-
berá ser remitido a la H. Legisla-
tura Provincial para su conocimien-
to.

El Poder Ejecutivo Provincial,
a través de la autoridad de aplica-
ción, deberá elaborar dentro de un
plazo de dieciocho (18) meses
contados a partir de la remisión a
la legislatura del Plan Estratégico
de Desarrollo, el Plan Provincial
de Ordenamiento Territorial. Este
deberá ser elevado a la Honora-
ble Legislatura para su aproba-
ción.

En cada Departamento el Eje-
cutivo Municipal deberá elaborar,
dentro de un plazo de doce (12)
meses contados a partir de la
aprobación del Plan Provincial Te-
rritorial, su Plan de Ordenamien-
to Territorial Municipal, que debe-
rá ser enviado al Concejo Delibe-
rante respectivo para su aproba-
ción.

Artículo 19 - INCUMPLIMIENTO
DE PLAZOS – La falta de cumpli-
miento, sin causa fehacientemen-
te acreditada, por parte del Ejecu-
tivo Provincial como de los Depar-
tamentos Ejecutivos Municipales,
de los plazos establecidos en los
artículos que anteceden, harán
pasibles a los funcionarios impli-
cados de las sanciones adminis-
trativas y penales que correspon-
dan, sin perjuicio de la responsa-
bilidad personal y patrimonial que
pudiese corresponderle.

CAPITULO 3°
DE LA ELABORACIÓN

DEL PLAN PROVINCIAL DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Artículo 20 - RESPONSABLE
DE LA ELABORACIÓN – El Poder
Ejecutivo Provincial, a través del
organismo definido como Autori-
dad de Aplicación, será el respon-
sable de la coordinación y elabo-
ración del Plan Provincial de Or-
denamiento Territorial.

Cumplido con el procedimien-
to previsto, el Poder Ejecutivo lo
pondrá a consideración de la Ho-
norable Legislatura de la Provin-
cia para su aprobación.

Aprobado el mismo, las repar-
ticiones y organismos competen-
tes serán responsables de cum-
plir e implementar el Plan Provin-
cial de Ordenamiento Territorial.

Corresponde a la Autoridad de
Aplicación el seguimiento y la in-
formación anual sobre el estado
de ejecución del mismo.

Artículo 21 - CONTENIDOS
BÁSICOS – El Plan Provincial de
Ordenamiento Territorial constitu-
ye el marco de referencia
sistémico y específico para la for-
mulación y gestión de las accio-
nes públicas y privadas, que ten-
drán los siguientes contenidos
básicos:
a) Crear y establecer las grandes

Directrices Territoriales, para
sustentar las acciones del de-
sarrollo social, económico,
político y la preservación de la
biodiversidad del ambiente en
el corto, mediano y largo pla-
zo, atendiendo a los fines, ob-
jetivos y estrategias estableci-
dos en la presente norma, en
la Ley N° 25675 y en las pre-
vistas para el Plan Ambiental
Provincial en la Ley N° 5961.

b) Determinar las prioridades de
la acción pública y privada a
escala provincial, en acuerdo
y concordancia con los Planes
Nacionales, Municipales y
Sectoriales, conservando la
identidad cultural local del te-
rritorio.

c) Definir e inventariar, en la car-
tografía oficial de la Provincia,
confeccionada por la Dirección
Provincial de Catastro, las ca-
racterísticas ambientales,
geomorfológicos, geológicas,
geotécnicas, hidrogeológicas,
edafológicas, hidrológicas y
topográficas en relación con
los presupuestos mínimos de
riesgos naturales: sísmicos,
aluvionales, hidrológicos,
climáticos, volcánicos, los
movimientos de remoción en
masa, la erosión del suelo y
subsuelo y otros, así como los
antrópicos, tecnológicos, eco-

nómicos, sociales y todos
aquellos riesgos que puedan
significar un perjuicio para la
población y su desarrollo sus-
tentable.

d) Definir las zonas homogéneas,
heterogéneas y de interfaces
en relaciones de compatibili-
dad, complementariedad e in-
compatibilidad entre usos del
suelo y externalidades conflic-
tivas.

e) Identificar y delimitar el orden
de prioridades para la utiliza-
ción, defensa y conservación
de los recursos naturales y
antrópicos, y las acciones que
aseguren el desarrollo susten-
table según lo establecen la
Ley N° 25675, Ley N° 5961 y
las demás normas vigentes y
lo preceptuado por esta ley.
También deberá fijar y delimi-
tar todas aquellas zonas que,
por sus especiales caracterís-
ticas ecológicas y culturales,
sean de particular importancia
económica, productiva o am-
biental, basado en las dispo-
siciones de la Ley N° 6045 de
creación del Sistema Provin-
cial de Areas Naturales Prote-
gidas.

f) Propender al cuidado del sue-
lo utilizable, considerado como
recurso escaso y estratégico
para la Provincia, que contem-
ple los regímenes para su pro-
tección en todas las formas,
definiendo delimitaciones ade-
cuadas para la función urba-
na, la explotación rural, la acti-
vidad industrial y las
extractivas, de acuerdo a sus
potencialidades actuales y dis-
ponibilidad futura.

g) Adherir a las políticas sobre
Cuencas Hidrográficas defini-
das por el Departamento Ge-
neral de Irrigación y los orga-
nismos hídricos interjurisdic-
cionales con incumbencia en
la materia y las decisiones que
determine la H. Legislatura
para otorgar nuevas concesio-
nes o ampliaciones de las zo-
nas bajo riego. En este senti-
do deben respetarse los prin-
cipios de autonomía de cada
cuenca, consagrados por la
Constitución Provincial.

h) Fijar los lineamientos y direc-
trices necesarias para propen-
der al desarrollo equilibrado
de los centros urbanos del in-
terior de la Provincia, con es-
pecial referencia a la protec-
ción de los suelos productivos,
ocupación eficiente del espa-
cio, equipamiento y servicios
públicos y administrativos.

i) Fijar las acciones y políticas
necesarias para la protección

y control del pedemonte, en
cumplimiento de lo dispuesto
por la Ley N° 5.804 y sus re-
glamentaciones, arbitrando
los mecanismos necesarios
para la efectiva aplicación de
dicha normativa.

j) Proponer la elaboración de
proyectos y la ejecución de
obras necesarias en infraes-
tructura de agua, cloacas, via-
les, de transporte y otras para
mejorarlas, crearlas o comple-
tarlas, estableciendo estrate-
gias de corto, mediano y largo
plazo para determinar su ubi-
cación y definir los índices de
cobertura de servicios públi-
cos y de equipamiento.

k) Proponer medidas para pro-
mover la integración socio-te-
rritorial y desalentar el estable-
cimiento o ampliación de en-
claves que fragmenten el terri-
torio.

l) Desarrollar, establecer y con-
solidar mecanismos para re-
gular y monitorear los
asentamientos humanos ur-
banos, rurales y de las zonas
no irrigadas, fortaleciendo po-
líticas de estímulo y arraigo
según corresponda.

m) Definir las políticas de ocupa-
ción, consolidación y arraigo
territorial en las zonas produc-
tivas bajo riego con la oferta de
provisión de equipamiento
adecuado, de infraestructura,
de servicios básicos y de sis-
temas de gestión de empleo
con relación al capital social y
cultural de las mismas.

n) Reconocer la
multifuncionalidad del espacio
rural, delimitando zonas de
promoción para la producción
semillera, orgánica o
biodinámica, considerando
así mismo las actividades ru-
rales no agrícolas, tales como
agroindustrias, artesanales,
agroturismo, turismo rural,
ecoturismo, circuitos temáti-
cos u otras opciones.

o) Reglamentar y elaborar las
normas referidas a la imple-
mentación de la unidad eco-
nómica de acuerdo a las pre-
visiones de los artículos Nos.
2326 y 3475 del Código Civil.

p) Proteger y promover zonas pro-
ductivas con identidad territo-
rial como elementos de cali-
dad y competitividad, conside-
rando en los planes territoria-
les la presencia de singulari-
dades y zonas rurales con pro-
ducciones emblemáticas.

q) Reconocer el valor patrimonial,
económico, ambiental y
paisajístico de los entornos
agrícolas locales, fundamen-
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talmente, los amenazados por
los procesos expansivos urba-
nos y que, por su especificidad
ambiental, no son reproduci-
bles en otras áreas.

r) Prevenir la configuración de
estructuras fundiarias no
sustentables, tanto desde el
punto de vista ambiental como
económico.

s) Desarrollar la infraestructura,
los equipamientos y los servi-
cios en zona rural, con el obje-
to de consolidar el capital so-
cial y cultural y mejorar la ca-
pacidad productiva de los te-
rritorios.

t) Considerar los servicios am-
bientales rurales, al realizar los
procesos de selección de pro-
yectos.

u) Prever las acciones correspon-
dientes para ordenar, limitar y
controlar en zonas agrícolas
las actividades ladrilleras y
otras actividades extractivas, el
vertido voluntario o accidental
de líquidos efluentes industria-
les, así como también la ins-
talación de depósitos de resi-
duos sólidos que no deberán
ser contaminantes.

v) Impulsar las acciones corres-
pondientes contra la
desertificación, salinización,
erosión y degradación de los
suelos provinciales; contra la
contaminación hídrica; contra
la contaminación atmosférica,
las cuales deberían ser coor-
dinadas, en lo que
correspondiere, con las accio-
nes establecidas en los de-
más planes.

w) Promover una norma legal es-
pecífica para la prevención,
planificación y manejo integra-
do de amenazas naturales,
ambientales, tecnológicas y
antrópicas, manteniendo una
información dinámica y cons-
tante, definiendo indicadores,
mapas de riesgo y sistemas
de monitoreo, que permitan
reducir la vulnerabilidad de los
asentamientos y de las activi-
dades instaladas en el territo-
rio para poder administrar las
situaciones críticas con los
menores costos humanos,
económicos y ambientales.

x) Alentar la generación de una
atmósfera industrial (sinergia
entre empresas del mismo o
de diferentes rubros) y de ser-
vicios especializados, estimu-
lando la introducción de indus-
trias y servicios tecnológicos de
punta, así como el avance de
plataformas tecnológicas com-
plejas y nodos de tele marke-
ting, como ventajas competiti-
vas, protegiendo las configu-

raciones de las mismas.
y) Definir programas de desarro-

llo para el transporte, público
de pasajeros que favorezcan
la vinculación creciente entre
oasis, zonas rurales y zonas
no irrigadas, así como también
el transporte comercial de car-
ga y el de sustancias peligro-
sas, especialmente para ser-
vir a las conexiones del Corre-
dor Bioceánico y del
MERCOSUR.

z) Proponer y contener la estruc-
tura y metodología de partici-
pación ciudadana, entendida
como una participación activa
desde la identificación de las
externalidades negativas y po-
sitivas, hasta el monitoreo y fis-
calización de las soluciones
seleccionadas, debiéndose
establecer plazos, procedi-
mientos, etapas y métodos de
evaluación de resultados.
aa)Coordinar, compatibilizar e

incluir las políticas y estra-
tegias de los Planes Na-
cionales y Provinciales con
los Municipales y Sectoria-
les, fortaleciendo el accio-
nar municipal y la asisten-
cia técnica e institucional

bb)Tomar en cuenta los pro-
cesos de integración regio-
nal, interregional, nacional
e internacional, en acuer-
do con los parámetros a
considerar en el ámbito es-
tatal y no estatal.

cc) Especificar y desarrollar
los procesos necesarios
de descentralización y for-
talecimiento municipal, es-
pecialmente de transferen-
cia de funciones y de asis-
tencia técnica institucional
que se consideren impres-
cindibles para la ejecución
de la presente ley.

dd)Elaborar y actualizar bases
de datos bajo un sistema
de información integral con
posibilidad de evaluar y
cuantificar los procesos te-
rritoriales.

CAPITULO 4°
DE LA ELABORACION

DE PLANES MUNICIPALES
DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL
Artículo 22 - RESPONSABLES

DE LA ELABORACIÓN – Cada De-
partamento Ejecutivo Municipal,
dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones y en el contexto del Plan de
Ordenamiento Territorial Provin-
cial, deberá elaborar, poner en
consideración de su Concejo De-
liberante y hacer cumplir el Plan
de Ordenamiento Territorial Muni-
cipal y sus modificaciones, con-
forme a las disposiciones de la

presente ley.
Artículo 23 - PLANES MUNICI-

PALES DE ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL – Serán elaborados
los Planes Municipales de Orde-
namiento Territorial para definir,
viabilizar y ejecutar un modelo te-
rritorial municipal deseado. Servi-
rán de marco para la coordinación
de los distintos programas, pro-
yectos y acciones municipales en
el corto, mediano y largo plazo, y
aquellos que tengan incidencia en
el Departamento, en el marco de
los lineamientos previstos en el
Plan de Ordenamiento Territorial
Provincial.

Sus objetivos se orientarán a:
a) Definir normas, programas,

proyectos y acciones para en-
cauzar y administrar el desa-
rrollo sostenible del territorio
municipal. Estableciendo las
áreas y sub-áreas de alto ries-
go natural, sus capacidades
de carga demográfica y
habitacional, así como las po-
sibilidades de explotación eco-
nómica y de crecimiento en el
corto, mediano y largo plazo.

b) Establecer acciones, políticas
y estrategias para la parcela-
ción y regularización dominial
de predios urbanos, rurales y
de zonas no irrigadas, indican-
do, en cada uno de los secto-
res delimitados, los tipos de
uso expresamente prohibidos,
restringidos y/o permitidos,
sus condicionamientos gene-
rales y las dimensiones linea-
les y superficiales mínimas
que deberán respetar los titu-
lares de dominio al momento
de proponer un loteo o parce-
lamiento de un inmueble.

c) Jerarquizar y clasificar el terri-
torio en centros poblados: ur-
banos, suburbanos, de expan-
sión urbana, rurales bajo rie-
go, de zonas no irrigadas; de
áreas naturales y de reserva
en cada una de ellas, confor-
me a los términos estableci-
dos en la presente ley.
La Dirección Provincial de Ca-
tastro incorporará, dentro de la
Cartografía Oficial provincial,
toda clasificación, categoriza-
ción y delimitación que se de-
terminen por imperio de la pre-
sente.

d) Establecer obligatoriamente
los Coeficientes de Densidad
de la población (C.D.P.), inten-
sidad de la edificación (Factor
de Ocupación Total F.O.T.), el
porcentaje de ocupación del
suelo (Factor de Ocupación del
Suelo F.O.S.) que se deberán
respetar en cada zona.

e) Ajustar los Códigos de Edifi-
cación vigentes en su jurisdic-

ción, conforme a la presente
ley y a los planes que en con-
secuencia, se dicten.

f) Alentar y promover la
densificación y consolidación
de las zonas urbanas que
ofrezcan posibilidades de de-
sarrollo sustentable, previo
estudio de la capacidad de
acogida, de la capacidad
portante del suelo y de la dis-
ponibilidad de recursos y ser-
vicios básicos, identificando
aquellas más degradadas
para recuperarlas.

g) Establecer, para todas las
áreas, los mecanismos que
garanticen la creación y preser-
vación de los espacios públi-
cos, transformándolos en es-
pacios verdes de recreación y/
o de preservación ambiental.

h) Definir los radios o límites ur-
banos de las distintas locali-
dades o asentamientos urba-
nos, con estrategias para el
mantenimiento, recuperación y
puesta en valor de los centros
históricos y culturales depar-
tamentales.

i) Definir acciones y políticas in-
tegrales e integradoras en re-
lación con los asentamientos
clandestinos o marginales, a
través de la identificación de
inmuebles y terrenos de desa-
rrollo y construcción prioritaria,
fijando los índices máximos de
ocupación y usos admitidos.

j) Determinar tipos, alcance y zo-
nas de influencia de los
macroproyectos urbanos para
minimizar sus impactos nega-
tivos.

k) Fijar los instrumentos de ges-
tión y financiamiento para el
desarrollo territorial.

l) Establecer políticas, acciones,
programas y normas para
orientar y garantizar el desarro-
llo de las áreas no irrigadas y
de las zonas productivas bajo
riego de acuerdo a las aptitu-
des y factibilidad de uso del
territorio y a las expectativas y
necesidades de la población
propiciando un uso racional y
sustentable de los recursos.

m) Establecer mecanismos que
garanticen la preservación del
ambiente rural con medidas
de prevención o mitigación que
reduzcan el impacto ambien-
tal, generado por aplicación de
tecnologías no apropiadas o
de infraestructuras que afecten
negativamente su funciona-
miento y el paisaje rural.

n) Establecer mecanismos para
la preservación del arbolado
público urbano y rural.

o) Proponer y contener la estruc-
tura y metodología de partici-
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pación ciudadana, entendida
como una participación activa
desde la identificación de las
externalidades negativas y po-
sitivas, hasta el monitoreo y fis-
calización de las soluciones
seleccionadas, debiéndose
establecer plazos, procedi-
mientos, etapas y métodos de
evaluación de resultados.

p) Fortalecer los lazos de
complementariedad y coordi-
nación con municipios vecinos
para lograr una visión
integradora en las acciones
territoriales.
Artículo 24 - DE LOS PROGRA-

MAS INTERJURISDICCIONALES
– Los intereses comunes de dis-
tintas jurisdicciones del gobierno
provincial y de distintos municipios
deberán ser contenidos en Pro-
gramas conjuntos, coordinados
mediante convenio, previa aproba-
ción por parte de los Consejos
Deliberantes correspondientes.

Los programas de dos o más
municipios, deberán guardar co-
herencia con sus respectivos Pla-
nes Municipales de Ordenamien-
to Territorial

CAPITULO 5°
DE LAS CONSIDERACIONES

COMUNES PARA LA EJECUCIÓN
DE LOS PLANES DE

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Artículo 25 - INDEMNIZACIO-

NES – Las indemnizaciones que
pudiesen surgir, por aplicación de
la presente ley, deberán ser so-
portadas por el organismo de ni-
vel proponente de la medida cau-
sal de un posible perjuicio patri-
monial. A los efectos de la valua-
ción del perjuicio se seguirá el cri-
terio establecido por el Art. 8° y con-
cordantes del Decreto Ley N°
1.447/75,

Artículo 26 - CONCESIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS – La pla-
nificación de: Servicios Públicos,
Vivienda, Salud, Educación,
Transporte Público y Administra-
ción de Justicia y los correspon-
dientes a otras áreas deberá res-
petar las previsiones de los
PIanes de Ordenamiento Territo-
rial de cualquier nivel.

Para el caso de los Servicios
Públicos concesionados o a
concesionar, los entes regulado-
res, y/o supletoriamente el mismo
Poder Ejecutivo, en conjunto con
los Departamentos Ejecutivos
Municipales que correspondieren,
promoverá los acuerdos necesa-
rios con los concesionarios, pre-
via ratificación legislativa.

Artículo 27 - CASOS ESPECIA-
LES DE INTERVENCION PROVIN-
CIAL – La aprobación de propues-
tas de ubicación e instalación en
el territorio provincial de zonas in-

dustriales, zonas francas, puertos
secos, vías de comunicación na-
cionales y/o interprovinciales y ae-
ropuertos, cualquier obra nacional
y/o establecimiento denominado
de utilidad nacional, deberán ser
ratificada por ley, luego de haber
sido aprobadas por el organismo
de aplicación.

Artículo 28 - MODIFICACIONES
A LOS PLANES DE ORDENAMIEN-
TO – Todos los proyectos de obras
o actividades capaces de modifi-
car, directa o indirectamente a los
Planes de Ordenamiento Territo-
rial Provincial y Municipales debe-
rán obtener previamente una De-
claración de Impacto Ambiental
(DIA), expedida por la autoridad de
aplicación y por las municipalida-
des correspondientes, conforme
determine la reglamentación y
según la categorización de los pro-
yectos que establezca dicha regla-
mentación.

Artículo 29 - DE LOS VINCU-
LOS CON EL PLAN AMBIENTAL –
Las disposiciones del Plan Am-
biental expresado en el artículo 6°
de la Ley N° 5961 y el Plan de Or-
denamiento Territorial Provincial,
deberán ser complementarios y
compatibles entre sí, pero no po-
drá argumentarse la falta de apro-
bación de uno para proceder la
aprobación del otro.

Artículo 30 - DE LOS PLANES
SECTORIALES ACTUALES Y FU-
TUROS – Los Planes Sectoriales
deberán adecuarse a las pautas,
normativas y acciones estableci-
das en el Plan Provincial de Orde-
namiento Territorial y los Planes
Municipales de Ordenamiento Te-
rritorial y respetar los lineamien-
tos establecidos por estos.

Las políticas o acciones
enmarcadas en planes sectoria-
les referidos a turismo, salud, mi-
nería, educación, gestión de los
riesgos u otros, deberán ajustar-
se en su formulación a las deter-
minaciones de los Planes de Or-
denamiento Territorial en sus dis-
tintas escalas y, en su ejecución,
ser coordinadas con la Autoridad
de Aplicación Provincial, cuando
los mismos tengan impacto terri-
torial.

CAPITULO 6°
DE LOS RECURSOS

DE INFORMACIÓN Y LOS
SISTEMAS DE EVALUACIÓN

A UTILIZAR
Artículo 31 - SISTEMA DE IN-

FORMACION AMBIENTAL Y SISTE-
MA DE INFORMACIÓN TERRITO-
RIAL – La Autoridad de Aplicación
Provincial, organizará, en coordi-
nación con sus organismos inte-
grantes, un Sistema de Informa-
ción ambiental de acceso público
y gratuito, destinado a recopilar,

procesar, organizar y difundir toda
la información necesaria para el
conocimiento del territorio y su di-
námica, para la elaboración, eje-
cución, seguimiento y control de
los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial y para publicar la informa-
ción referente a todas sus actua-
ciones.

La Dirección Provincial de Ca-
tastro, como órgano de desarrollo
del Sistema de Información Terri-
torial (según Ley N° 26209), de-
berá poner a disposición de la
Autoridad de aplicación de la pre-
sente ley la información registra-
da y la que pueda recopilar o re-
gistrar para el conocimiento del
territorio.

Artículo 32 - OBJETIVOS DEL
SISTEMA DE INFORMACIÓN AM-
BIENTAL Y TERRITORIAL – El sis-
tema informatizado tendrá como
objetivos:
a) Constituirse en una red

interinstitucional de información
ambiental y territorial, incluyen-
do al Sector Público, al Sector
Científico y a organizaciones de
la Sociedad Civil.

b) Procesar y organizar la informa-
ción sobre el territorio y su diná-
mica, hacer el seguimiento de
la Evaluación de Impacto Terri-
torial y de los Planes, Progra-
mas y Proyectos en el corto,
mediano y largo plazo, median-
te indicadores desarrollados a
tal efecto.

c) Registrar funciones y respon-
sabilidades de cada institución,
conforme a sus potencialidades
fortalezas, el rol a cumplir y el
tipo y niveles de información que
está dispuesta a brindar al Sis-
tema de Información Ambiental
y Territorial.

d) Determinar niveles de informa-
ción restringida por tiempo limi-
tado, explícitamente para el ac-
ceso a información en proceso
de actualización, para garanti-
zar la veracidad de los datos di-
fundidos.

e) Establecer y disponer los me-
dios y recursos para integrar,
normalizar y estandarizar la in-
formación en un sistema único
de interpretación y lenguaje co-
mún.

f) Definir criterios de transferencia
de la información a la comuni-
dad.

g) Coordinar su actividad con la
que realizan otros organismos
públicos y privados que utilicen
el sistema informático para la
gestión y administración de sus
datos.

h) Brindar información estratégica
para el logro de los fines de la
ley relativa a la formulación, eje-
cución y financiación de planes,

programas y proyectos de orde-
namiento territorial, creando y
coordinando los canales de in-
formación necesarios para el
mejor desarrollo de las activi-
dades públicas y privadas, es-
tatales o no.

i) Suministrar información para
favorecer el conocimiento y pre-
servación de los recursos natu-
rales, económicos y sociales
del territorio de la Provincia.
Artículo 33 - DE LA EVALUA-

CION DE IMPACTO AMBIENTAL –
El procedimiento de EIA regulado
en la Ley N° 5961 deberá com-
prender la identificación, interpre-
tación y valuación de las conse-
cuencias geográficas, sociales y
económico-financieras que pue-
dan causar las acciones o proyec-
tos públicos o privados en el equi-
librio territorial, la equidad social y
el desarrollo sustentable.

Artículo 34 - IMPLEMENTA-
CION DE LA EVALUACION DE IM-
PACTO AMBIENTAL – El Poder Eje-
cutivo procederá a actualizar el
Decreto N° 2109/94 incorporando
en los estudios aspectos territo-
riales consecuencia de esta ley. A
los efectos de implementar la Eva-
luación del Impacto Territorial, el
proponente, con la información
que tenga a su alcance pueda
obtener deberá incluir en la EIA,
los siguientes aspectos antes de
emitir la Declaración de Impacto
Ambiental:
a) Geográficos: identificación de

los diferentes usos del suelo y
la evaluación de las formas de
organización resultantes que
provocaran las acciones de in-
tervención programadas, de
acuerdo a su grado de compa-
tibilidad o incompatibilidad, las
necesidades de la sociedad y
las características intrínsecas
del área de intervención. La vi-
sión debe ser integral,
sistémica, dinámica y relacional
para que permita evaluar si es
posible alcanzar una ocupación
racional, sostenible y eficiente
del territorio.
El estudio de los factores geo-
gráficos debe incluir la
interacción de las esferas
biótica, abiótica y antrópica des-
de tres perspectivas:
1. La locacional (coordenadas,

altitud, sitio (emplazamiento),
posición (relaciones), esca-
las desde lo global a lo local,
zonificación y distribución, in-
cluyendo el mapeo y análisis
de información
georeferenciada.

2. La temporal (los procesos y
huellas de la naturaleza y la
sociedad en el tiempo).

3. La relacional (vinculación del
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subsistema natural, el de
asentamientos, el productivo,
el de transportes y el de co-
municaciones).

b) Sociales: se debe evaluar la
contribución positiva y/o negati-
va de la intervención propuesta
al desarrollo humano integral,
a la ampliación del espacio pú-
blico, a la distribución equitati-
va del ingreso, a la satisfacción
de las necesidades básicas in-
satisfechas, al nivel de educa-
ción y capacitación de los recur-
sos humanos, al nivel de forma-
lidad del empleo y a la calidad
de vida de los habitantes. Por
vía reglamentaria se definirán
las fórmulas de Renta Social
Efectiva.

c) Económico-Financieros: se
debe evaluar costo-beneficio de
las distintas actividades que se
propongan, teniendo en consi-
deración su incidencia o no, en
el Producto Bruto Interno Provin-
cial; Producto Bruto Geográfico;
la generación de nuevos pues-
tos de trabajo; la creación  o
incentivación de otras activida-
des económicas para proveer-
le materias primas, servicios,
insumos o repuestos en el me-
dio, su sostenibilidad, la
reinversión de las utilidades en
el ámbito provincial, el grado de
desarrollo tecnológico que apor-
ten, la presencia de
externalidades, la contribución
fiscal neta y la existencia de sub-
sidios o mecanismos de finan-
ciación.

d) Otros aspectos vinculados que
puedan afectar al desarrollo te-
rritorial o ser afectados por la
aplicación de los planes, pro-
gramas y proyectos de Ordena-
miento Territorial.
Artículo 35 - AUDITORÍA EX-

TERNA DE IMPACTO TERRITO-
RIAL – La Autoridad de Aplicación
con una periodicidad máxima de
dos (2) años deberán realizar una
Auditoría Externa de Impacto Te-
rritorial, procedimiento que debe-
rá ser realizado por las Universi-
dades o Institutos de Investigación
especializados.

En la realización de la auditoría
externa no podrán intervenir los
representantes del Sector Cientí-
fico Técnico de la Provincia ni de
Universidades que integren el
Consejo Provincial de Ordena-
miento Territorial, ni la Agencia
Provincial de Ordenamiento Terri-
torial, creados por los artículos 40
y 41 de la presente ley.

Dicha auditoría será ejecuta-
da bajo la modalidad de
consultoría externa y tendrá como
objetivo medir los efectos produ-
cidos por la instrumentación y eje-

cución de los Planes de Ordena-
miento Territorial y sus Programas
y Proyectos en el logro del modelo
territorial deseado para la Provin-
cia y los Municipios y el funciona-
miento de los organismos de apli-
cación de la presente ley.

El informe de Auditoría será re-
mitido a la Legislatura Provincial
para su conocimiento y publicado
en el Sistema de Información Am-
biental.

CAPITULO 7°
DE LOS SUJETOS DEL

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Artículo 36 - SUJETOS DEL

ORDENAMIENTO TERRITORIAL –
Son sujetos del ordenamiento te-
rritorial y responsables de su cum-
plimiento las reparticiones y orga-
nismos provinciales, centraliza-
dos y descentralizados y los mu-
nicipios con competencia en los
contenidos aprobados en los pla-
nes de ordenamiento territorial.

Artículo 37 - NIVEL PROVINCIAL
– Compete a la Provincia estable-
cer las normas básicas en mate-
ria de disposición, preservación y
uso de los recursos naturales,
zonificación industrial y agrícola,
servicios públicos y protección del
medio ambiente, entre otros:
a) Establecer la política del orde-

namiento del territorio en los
asuntos de interés provincial,
áreas de parques provinciales
y áreas protegidas según Ley
N° 6045, y sus modificatorias,
Ley N° 5804 y Ley N° 6188 "Ma-
nejo Ecológico del pedemonte
Mendocino", preservando el
ambiente (Ley N° 5961), propo-
niendo a los Municipios las
orientaciones y directrices en la
materia, y toda otra legislación
que la regule.

b) Localizar y planificar formas ge-
nerales de uso del suelo de
acuerdo con su aptitud de uso,
capacidad de carga y posibili-
dades de sustentabilidad del
sistema provincial.

c) Propender al equilibrio territorial
en la distribución de los proyec-
tos de inversión económica y
social, fomentando el desarro-
llo socio-económico
ambientalmente sustentable de
la diferentes zonas o regiones
del territorio provincial;

d) Establecer las competencias de
las entidades públicas involu-
cradas en función del ordena-
miento territorial, atendiendo a
los principios de coordinación,
concurrencia y subsidiariedad;

e) Optimizar la organización fun-
cional y administrativa del terri-
torio provincial y municipal;

f) Establecer los lineamientos del
proceso de urbanización y del
sistema de ciudades;

g) Establecer los lineamientos del
proceso de desarrollo rural pro-
vincial dando respaldo ambien-
tal, económico y social a sus ac-
tividades productivas, a sus
modos de vida y a sus recursos
naturales y ambientales;

h) Prever el resguardo, conserva-
ción y/o uso y manejos de las
zonas no irrigadas y áreas na-
turales;

i) Orientar la localización de gran-
des proyectos de infraestructu-
ra, de manera que se aprove-
chen las ventajas competitivas
regionales y se promueva la
equidad en el desarrollo muni-
cipal;

j) Conservar y proteger áreas de
acuerdo a su importancia
ecológica, científica, histórica y
cultural de alcance provincial;

k) Proveer el ordenamiento del te-
rritorio provincial, municipal y re-
gional, a través de los instru-
mentos de planificación esta-
blecidos en la presente ley en
un contexto de apertura econó-
mica y de integración nacional
e internacional;

l) Promover y canalizar la partici-
pación ciudadana  en el orde-
namiento y desarrollo territorial
para garantizar la
gobernabilidad y la
sustentabilidad del territorio y
sus recursos.
Artículo 38 - NIVEL MUNICIPAL

– En el proceso de planificación
municipal se deberá:
1. Formular, adoptar y/o adecuar

sus planes de ordenamiento del
territorio contemplados en la pre-
sente Ley de acuerdo a las direc-
tivas del Plan Provincial de De-
sarrollo si lo hubiere y el de Or-
denamiento Territorial Provincial.

2. Planificar y orientar el uso del
suelo en las áreas urbanas,
complementarias, rurales, no
irrigadas y naturales del territo-
rio de su jurisdicción, tendien-
tes a una utilización racional y
sustentable del mismo.

3. Orientar los programas o pro-
yectos específicos en armonía
con las políticas nacionales, el
plan provincial, los proyectos de
los municipios vecinos y sus
estrategias específicas de de-
sarrollo.

4. Promover y canalizar la partici-
pación ciudadana en el ordena-
miento y desarrollo territorial,
promoviendo la capacitación y
la información
Artículo 39 - DE LA AUTORIDAD

DE APLICACIÓN – La Secretaría
de Medio Ambiente o el organis-
mo que en el futuro la reemplace y
los Municipios serán Autoridad de
Aplicación de esta ley en sus res-
pectivas jurisdicciones, corres-

pondiéndoles definir los objetivos
esenciales del Ordenamiento Te-
rritorial en el ámbito de su compe-
tencia, perfeccionar la articulación
territorial dentro de la Provincia
impulsando y fomentando la co-
ordinación entre el Estado Provin-
cial y los municipios en el trazado
de las políticas de desarrollo terri-
torial, garantizando la participación
de los ciudadanos y de las orga-
nizaciones intermedias mediante
la información, la preservación del
derecho de iniciativa y propician-
do la solución concertada de dife-
rencias y conflictos.

Para el cumplimiento de estas
funciones se establece la siguien-
te organización:
1) Consejo Provincial de Ordena-

miento Territorial (CPOT);
2) Agencia Provincial de Ordena-

miento Territorial (APOT).
Artículo 40 - DEL CONSEJO

PROVINCIAL DE ORDENAMIEN-
TO TERRITORIAL – Créase el
Consejo Provincial de Ordena-
miento Territorial como organismo
consultor y asesor, que será pre-
sidido por el Secretario de Medio
Ambiente y estará constituido por:
• UN (1) representante idóneo de

cada uno de los Ministerios y
Secretarías del Poder Ejecutivo,
asistidos por sus reparticiones
centralizadas y descentraliza-
das,

• UN (1) representante Departa-
mento General de Irrigación,

• UN (1) representante por cada
uno de los Municipios,

• Un (1) representante de las Or-
ganizaciones de Usuarios por
Cuenca Hidrográfica

• CINCO (5) representantes del
Sector Científico Técnico de la
Provincia, sin perjuicio de que
por vía reglamentaria se deter-
mine la incorporación de otros
organismos especializados
existentes o crearse,

• CINCO (5) representantes de las
Universidades e Instituciones
académicas.

• CINCO (5) representantes de las
organizaciones de la sociedad
civil cuyos estatutos tengan re-
lación con la materia, sin perjui-
cio de que por vía reglamentaria
se determine la incorporación
de colegios profesionales, orga-
nizaciones de la industria, el
agro, el comercio y otros orga-
nismos especializados existen-
tes o a crearse.

Todos los organismos men-
cionados deberán comprometer-
se en forma explícita y por escrito
a participar activamente en el
CPOT, designando, un (1) repre-
sentante titular y un (1) suplente y
comunicarlo a la Secretaría de
Medio Ambiente.
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El CPOT deberá reunirse pe-
riódicamente, labrar un acta por
reunión y emitir opinión por medio
de dictámenes debidamente fun-
dados en todo aquello que sea de
su competencia. Establézcase la
obligatoriedad de la consulta y el
dictamen del CPOT, bajo pena de
nulidad de lo actuado.

El quórum mínimo de funcio-
namiento para emitir dictámenes
se formará con la asistencia de
los representantes directamente
vinculados con el asunto en trá-
mite más tres (3) delegados insti-
tucionales y los representantes de
los municipios involucrados.

La Autoridad de Aplicación, de-
berá fundamentar su apartamen-
to de lo aconsejado en los referi-
dos dictámenes.

Las decisiones finales adop-
tadas serán formalizadas median-
te resoluciones emitidas por la Au-
toridad de Aplicación de la presen-
te ley y recurribles en los tiempos,
modos y formas establecidos por
las Leyes Nos. 3.909 y 3.918.

El Poder Ejecutivo por vía re-
glamentaria determinará el funcio-
namiento del Consejo Provincial
de Ordenamiento Territorial y su
relación con el Consejo Provincial
del Ambiente.

Ninguno de los integrantes de
este Consejo percibirá retribución
alguna por el desempeño de sus
funciones en el mismo.

Las funciones esenciales del
CPOT son:
1. Dictamina los informes finales

de los proyectos, programas o
planes de Ordenamiento Terri-
torial Provincial, elaborados por
la Agencia Provincial de Orde-
namiento Territorial y los eleva
a la Secretaría de Medio Ambien-
te.

2. Dictamina los procedimientos
de la Agencia Provincial de Or-
denamiento Territorial.

3. Propone temas e identifica pro-
blemas y/o conflictos territoria-
les sobre los cuales se deba
intervenir para mejorar la orga-
nización territorial.

4. Aprueba los informes de
auditoría y establece las reco-
mendaciones respectivas.

5. Propone directivas e instruccio-
nes de Ordenamiento Territo-
rial, para reparticiones y orga-
nismos públicos provinciales y
municipales.

6. Los organismos e instituciones
integrantes del CPOT emitirán
dictamen obligatorio en los pro-
cedimientos de planificación.

7. Recomienda anualmente al
Poder Ejecutivo el presupuesto
de gastos necesarios para la
adecuada ejecución de la pre-
sente ley.

Artículo 41 - DE LA AGENCIA
PROVINCIAL DE ORDENAMIEN-
TO TERRITORIAL – Créase en el
ámbito de la Secretaría de Medio
Ambiente, la Agencia Provincial de
Ordenamiento Territorial, como
organismo desconcentrado del
Poder Ejecutivo Provincial, que
estará integrada por un Comité
Ejecutivo, compuesto por un (1)
Presidente y seis (6) Vocales.

El cargo de Presidente surgirá
de una terna de personas pro-
puesta por el CPOT, que deberán
contar con antecedentes técnicos
y profesionales en la materia. El
Poder Ejecutivo elegirá el postu-
lante que elevará al H. Senado
para el Acuerdo.

El Presidente durará cinco (5)
años en sus funciones, no pudien-
do ser reelegido en el período si-
guiente.

Los Vocales serán designado:
uno (1) por el Poder Ejecutivo, tres
(3) a propuesta del sector científi-
co y técnico y finalmente dos (2)
por los Municipios integrantes del
Consejo Provincial de Ordena-
miento Territorial, sus cargos ten-
drán jerarquía directiva y delibera-
rán en forma colegiada.

Los miembros del Comité
Ejecutivo serán responsables
personal y solidariamente por los
actos del mismo, salvo constan-
cia en acta de su voto en desacuer-
do.

La Agencia deberá contar con
equipos técnicos los que serán or-
ganizados por el Comité Ejecuti-
vo.

La Secretaría de Medio Am-
biente, previa consulta con el Con-
sejo Provincial de Ordenamiento
Territorial, establecerá los proce-
dimientos a los que deberá ajus-
tarse el funcionamiento de la
Agencia Provincial de Ordena-
miento Territorial.

Sus funciones son:
a) Elaborar los proyectos de los

planes de Ordenamiento Terri-
torial.

b) Proponer medidas concretas
para coordinar la elaboración,
revisión y propuestas de mo-
dificación de los Planes Pro-
vincial de Ordenamiento terri-
torial, programas, proyectos y
someterlos a la consideración
del Consejo Provincial de Or-
denamiento Territorial.

c) Introducirá en este proceso la
evaluación ambiental estraté-
gica de planes y programas.

d) Promover la participación so-
cial y ciudadana en los térmi-
nos de esta ley.

e) Procurar una activa participa-
ción de los organismos cientí-
ficos y académicos en la ca-
pacitación y asesoramiento, en

la formulación y evaluación de
propuestas de programas y
proyectos, como también en el
monitoreo y control de los pro-
cesos.

f) Elaborar su propio reglamen-
to interno, su programación y
memoria anual de  actividades
para ponerlos en considera-
ción del Consejo.

g) Proponer medidas para coor-
dinar las políticas y prácticas
catastrales con los Planes de
Ordenamiento Territorial y los
programas que se refieran a
desarrollo urbano y rural y a
asentamientos humanos.

h) Promover la formulación, eje-
cución, financiamiento y con-
trol de la ejecución de progra-
mas y proyectos enmarcados
en los Planes Provinciales de
Ordenamiento Territorial.

i) Proponer, controlar y estable-
cer procedimientos de contro-
les cruzados para hacer más
transparentes las decisiones,
sumando a los controles inter-
nos realizados por los orga-
nismos de la administración
centralizada, controles exter-
nos por parte de la H. Legisla-
tura, los organismos
autárquicos, los concejos de-
liberantes, la comunidad aca-
démica y científica y las orga-
nizaciones de la sociedad ci-
vil.

j) Proponer a través del organis-
mo que determine la regla-
mentación, las sanciones y
medidas de seguridad que co-
rrespondan, así como aplicar
las medidas y procedimientos
coactivos necesarios para el
cumplimiento de la presente
ley.

k) Definir y proponer cursos de
acción en el corto, mediano y
largo plazo conforme a las
pautas establecidas en los
Planes de Ordenamiento Te-
rritorial.

l) Diseñar en acuerdo con los or-
ganismos integrantes del Con-
sejo Provincial de Ordenamien-
to Territorial y poner en marcha
el Sistema de Información Te-
rritorial.

m) Llevar el registro de planes,
programas y proyectos de or-
denamiento territorial a nivel
provincial y municipal; de pla-
nes sectoriales u otro tipo de
planes con incidencia en el te-
rritorio.

n) Vigilar el cumplimiento de esta
ley y demás ordenamientos de
la materia y ejercer las demás
atribuciones que le otorgue la
presente Iey u otros
ordenamientos legales.

o) Informar al CPOT sobre la con-

gruencia de los planes secto-
riales y los Planes de Ordena-
miento Territorial Municipal con
el Plan de Ordenamiento Te-
rritorial Provincial, sin menos-
cabo de las competencias de
los municipios, sugiriendo las
adecuaciones necesarias.

CAPITULO 8°
DE LOS MECANISMOS PARA

GARANTIZAR LA INFORMACIÓN
Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

Artículo 42 - OBJETIVO DE LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL – La au-
toridad de aplicación deberá ase-
gurar las condiciones para que los
ciudadanos participen y contribu-
yan al cumplimiento del bien co-
mún e interactúen y sean partíci-
pes proactivos y responsables
mediante la opinión informada y
fundada en todas las etapas del
ordenamiento territorial de la Pro-
vincia.

Sin perjuicio de lo establecido
por la Ley N° 5961, su Decreto Re-
glamentario N° 2109/94 y la Re-
solución 109/96 de audiencias
Públicas y los mecanismos de in-
formación, integración, educación
y participación previstos por esta
ley, podrán generarse otros que
permitan la intervención de los
sectores y actores involucrados.

Artículo 43 - DE LA PUBLICI-
DAD – La autoridad de aplicación,
a través de su Sistema de Infor-
mación Territorial que se crea por
esta ley deberá difundir en forma
pública y gratuita, mediante pági-
na web, las actuaciones realiza-
das así como también las inter-
venciones que realice en tramita-
ciones con otros organismos. Las
actuaciones serán publicadas en
forma gratuita, garantizando que
la síntesis de las mismas sea di-
fundan en un lenguaje accesible,
verificable y confiable. El Sistema
de Información Territorial Provin-
cial coordinará los sistemas de In-
formación Provincial y Municipal.
Anualmente la Autoridad de Apli-
cación Provincial y Municipal, de-
berán dar cuenta a la Honorable
Legislatura y a los Concejos Deli-
berantes respectivamente, de los
avances de los planes de Orde-
namiento Territorial.

Artículo 44 - DE LA CONSUL-
TA PÚBLICA – La Consulta Públi-
ca tiene por objeto garantizar la
participación y el derecho a la in-
formación mediante un procedi-
miento que contribuya a la toma
de decisiones por parte de la au-
toridad de aplicación y forma par-
te de las diferentes etapas del
proceso de los Planes de Orde-
namiento Territorial, particular-
mente del procedimiento de EIT
(Evaluación de Impacto Territo-
rial)
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Artículo 45 - PARTICIPANTES
– Podrán participar en el procedi-
miento, toda persona física o jurí-
dica, privada o pública que invo-
que un interés legítimo o derecho
subjetivo, simple o difuso, las or-
ganizaciones de la sociedad civil
cuya tarea guarde relación con la
temática a tratar, reconocidas por
la autoridad administrativa corres-
pondiente, organismos o autorida-
des públicas nacionales, provin-
ciales o municipales, y todos los
organismos de protección de in-
tereses difusos.

Artículo 46 - CONVOCATORIA –
La consulta pública se formalizará
mediante acto administrativo, que
será publicado en la pagina web
del Sistema de Información Terri-
torial, sin perjuicio de otros medios
como radio, televisión, diarios, etc.
La convocatoria especificará:
a) El tema de la consulta,
b) El lugar físico, la pagina web

donde se podrá consultar la
documentación, para tomar vis-
ta y efectuar las presentaciones
y la dirección postal y de correo
electrónico a la cual podrán re-
mitirse las observaciones, opi-
niones y comentarios,

c) Los plazos previstos para tomar
vista de las actuaciones admi-
nistrativas, y para la presenta-
ción de observaciones, opinio-
nes o comentarios.
Artículo 47 - MODALIDAD Y

PLAZOS – Las observaciones,
opiniones o comentarios deberán
ser debidamente identificados y
firmados, en dos (2) copias en for-
mato papel y una (1) en formato
digital dentro de los diez (10) días
posteriores de ser convocada. Las
observaciones, opiniones o co-
mentarios estarán publicados
desde su presentación hasta la fi-
nalización de la tramitación. La Au-
toridad de Aplicación deberá pon-
derar las observaciones, opinio-
nes y comentarios y aceptarlos o
rechazarlos en forma fundada.

Artículo 48 - DE LAS AUDIEN-
CIAS PÚBLICAS – Con un plazo
mínimo de diez (10) días hábiles
posteriores a la finalización de la
Consulta Pública y en forma pre-
via a resolver sobre temas que,
por su significación y evaluación,
tengan trascendencia permanen-
te y general para la población de
la Provincia o del lugar donde se
vaya a desarrollar el proyecto, la
Autoridad de Aplicación convoca-
rá a Audiencia Pública, con los si-
guientes requisitos:
a) La convocatoria deberá ser

publicitada en el Boletín Oficial
dos (2) veces en un mes y en la
página web de la Secretaría de
Medio Ambiente a partir de la
decisión de su realización,

b) Se deberá publicar en los dia-
rios de alcance provincial en
dos (2) oportunidades: dentro
de las 48 hs. posteriores a su
publicación en el Boletín Oficial
y el día anterior a la realización
de la Audiencia,

c) Además se podrá complemen-
tar la difusión mediante otros
medios, que se considere apro-
piados conforme los canales de
comunicación existentes en la
zona de influencia de la iniciati-
va,

d) Se deberá realizar en un lu-
gar que garantice accesibili-
dad a través del transporte
público, la mayor proximidad
a la población interesada y
ciertas dimensiones a efectos
de facilitar la presencia de los
inscriptos,

e) En la resolución final sobre el
tema tratado se deberá hacer
mención a las opiniones verti-
das en la Audiencia Pública y la
consideración que las mismas
merezcan.
Artículo 49 - ARTICULACIÓN

CON LA LEY N° 5961 – El régimen
de las audiencias públicas esta-
blecido para el Ordenamiento Te-
rritorial complementa pero no re-
emplaza el régimen de audiencias
para la Evaluación de Impacto
Ambiental previsto por la Ley N°
5961, a fin de otorgar celeridad,
eficacia y eficiencia a los procedi-
mientos.

Artículo 50 - ACCIÓN DE AMPA-
RO – En caso de denunciarse o
verificarse trasgresión o incumpli-
miento a lo establecido en la pre-
sente ley o en los Planes de Orde-
namiento Territorial de cualquier
nivel, el interesado podrá interpo-
ner Acción de Amparo o denuncia
por ante la Fiscalía de Estado,
conforme lo establecen los Art. 16
al 25 de la Ley N° 5961 y preceptúa
el Art. 43° de la Constitución Na-
cional.

CAPITULO 9°
DEL FINANCIAMIENTO

E INSTRUMENTOS
ECONÓMICOS PARA EL

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Artículo 51 - PRESUPUESTO

ORDINARIO – El Poder Ejecutivo
deberá incorporar en el Proyecto
de Presupuesto Provincial anual,
a enviar a la Honorable Legislatu-
ra Provincial, las partidas necesa-
rias para financiar el funciona-
miento y aplicación de la presente
norma, financiar programas, pro-
yectos y asegurar los procedimien-
tos de participación ciudadana.

La Ley de Presupuesto Provin-
cial deberá prever las partidas co-
rrespondientes para la Secretaría
de Medio Ambiente a los efectos
de brindar:

a) Capacitación y asistencia técni-
ca a los municipios que así lo
requieran,

b) Mantener la capacitación del
personal profesional y técnico
provincial y el de las oficinas mu-
nicipales de Ordenamiento Te-
rritorial,

c) Informatización e incorporación
de nuevas tecnologías,

d) Elaboración de los Planes de
Ordenamiento Territorial provin-
cial y el seguimiento, control y
monitoreo de los planes, pro-
gramas y proyectos que de el
se desprendan.
Artículo 52 - RECURSOS CON

AFECTACIÓN ESPECÍFICA – Sin
perjuicio de las partidas que
anualmente se presupuesten para
el funcionamiento y aplicación de
la presente ley, el Poder Ejecutivo
deberá realizar una afectación es-
pecífica correspondiente al uno
por ciento (1%) del total producido
del impuesto inmobiliario e ingre-
sos brutos, neto de coparticipa-
ción municipal, destinado a los
siguientes fines:
a) Financiar la elaboración y/o eje-

cución de Programas y Proyec-
tos municipales que promue-
van el desarrollo territorial y se
encuentren comprendidos den-
tro de las políticas y estrategias
establecidas por el Ordena-
miento Territorial Provincial.

b) Los procedimientos de las
Auditorías de Impacto Territorial
y Audiencias Públicas.

c) Actividades científicas y tecno-
lógicas que profundicen el co-
nocimiento sobre el territorio,
especificadas en los planes de
ordenamiento territorial.
Artículo 53 - ADMINISTRACIÓN

DEL FONDO ESPECIAL – Los fon-
dos provenientes de afectación
específica establecidos por la pre-
sente ley, deberán constituir un
Fondo Especial administrado por
la Autoridad de Aplicación y distri-
buido en acuerdo con las munici-
palidades conforme a los porcen-
tajes de coparticipación municipal.

CAPITULO 10
DE LAS MEDIDAS ECONÓMICAS

Y TRIBUTARIAS PARA EL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Artículo 54 - COORDINACIÓN
INTERMINISTERIAL – La Autori-
dad de Aplicación deberá coordi-
nar con los demás Ministerios las
siguientes acciones:
a) Garantizar el financiamiento en

el tiempo de los gastos que de-
mande la ejecución de los pla-
nes, programas y proyectos de
ordenamiento territorial y usos
de suelo,

b) Adecuar los instrumentos fisca-
les para la corrección de las
distorsiones generadas por la

especulación inmobiliaria, la
debida internalización de las
externalidades y la recupera-
ción de la plusvalía. Entiénda-
se por plusvalía: aquellos incre-
mentos del valor inmobiliario,
generados a través de las ac-
ciones públicas ejecutadas por
el Estado y atribuibles a los es-
fuerzos de la comunidad pero,
percibidos por el sector priva-
do.

c) Adecuación de instrumentos fis-
cales y otros para promover la
inversión y la eficiencia en las
actividades productivas, gene-
rando un mayor equilibrio y equi-
dad en el territorio provincial,
desalentando las actividades
especulativas, pero alentando
el desarrollo sustentable.
Artículo 55 - CAPTACIÓN DE

RECURSOS Y CANALIZACIÓN Y
DIRECCIONAMIENTO DE LA IN-
VERSIÓN – El Poder Ejecutivo por
si, o a instancias de los Poderes
Ejecutivos Municipales, incluirá
dentro del proyecto anual de Ley
Impositiva o Tributaria, según su
ámbito, propuestas de modifica-
ciones de:
a) Las variables utilizadas en la

fórmula polinómica establecida
para determinar las alícuotas
para la percepción del impues-
to inmobiliario que fija el Códi-
go Fiscal de la Provincia, inclu-
yendo los fundamentos que
justifiquen las mismas y basa-
dos en los supuestos conteni-
dos en los Planes de Ordena-
miento Territorial de cualquier
nivel en especial a la recupera-
ción de las plusvalías por parte
del Estado Provincial y los Mu-
nicipios,

b) Las alícuotas del Impuesto a los
Ingresos Brutos que fija el Có-
digo Fiscal de la Provincia, para
promover o desalentar activida-
des en el territorio total o par-
cialmente, incluyendo los funda-
mentos que justifiquen las mis-
mas y sobre la base de los su-
puestos contenidos como fines
estratégicos en los Planes de
Ordenamiento Territorial de
cualquier nivel. Los Municipios,
al momento de decidir el au-
mento, la reducción o elimina-
ción de tasas por servicios mu-
nicipales, deberán tener en
cuenta los fundamentos que
justifiquen las propuestas so-
bre la base de los supuestos
contenidos como fines estraté-
gicos en el Plan de Ordena-
miento Municipal.
Artículo 56 - PROGRAMAS DE

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS – Los programas
o proyectos de subsidio o fomen-
to económico a las distintas acti-
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vidades productivas en la Provin-
cia (subsidios a tasas de interés,
subsidios de costo de energía
eléctrica, o cualquier otro subsi-
dio directo e indirecto), sin impor-
tar el régimen para el que se
instrumenten, creados o a crear-
se, deberán tener relación con los
Planes de Ordenamiento Territo-
rial de cualquier nivel.

Artículo 57 - OBRA PÚBLICA –
El Poder Ejecutivo Provincial, con
el fin de coadyuvar al cumplimien-
to de los objetivos y fines previs-
tos en los distintos Planes de Or-
denamiento Territorial no podrá in-
cluir en su presupuesto anual y/o
ejecutar obra pública alguna ni
garantizar préstamos a los Muni-
cipios, ni otorgar adelantos de co-
participación, en los casos en que
las obras para las cuales se soli-
citan tales fondos, no estén alinea-
das con los objetivos de la pre-
sente Ley y los Planes de Ordena-
miento Territorial.

Artículo 58 - PRIORIDADES DE
INVERSIÓN – La autoridad de Apli-
cación medirá o estimará la mag-
nitud de las necesidades básicas
insatisfechas y la inversión públi-
ca destinada a satisfacerlas, me-
diante la complementación de las
mediciones existentes en un sis-
tema de indicadores que califique
y clasifique los departamentos,
distritos, y otras unidades meno-
res tales como localidades
censales  o barrios agrupados, en
categorías ordinales que fijen un
orden de prioridad según el grado
de carencia, para cada materia
enunciada en el artículo 2°, inciso
e) de la presente ley.

El Presupuesto de la Provin-
cia, el de los Municipios y los pla-
nes de inversión de los Concesio-
narios de Servicios públicos de-
berán reflejar, en términos relati-
vos, una mayor proporción en la
asignación de recursos "per
cápita" para aquellas localizacio-
nes donde las carencias son ma-
yores, en lo referido a las necesi-
dades básicas insatisfechas.

Artículo 59 - VALUACIÓN FIS-
CAL DE LOS BIENES INMUEBLES
– El Poder Ejecutivo Provincial de-
berá mantener actualizados los
valores de la tierra libre de mejo-
ras en los avalúos fiscales de los
bienes inmuebles de acuerdo a
las variaciones que registre el
mercado inmobiliario como con-
secuencia de la puesta en vigen-
cia de los Planes de Ordenamien-
to Territorial que surjan por aplica-
ción de la presente y mediante los
procedimientos que establece la
ley específica.

En toda escritura traslativa de
dominio deberán constar las afec-
taciones existentes en el inmue-

ble que impliquen restricciones al
dominio, conforme a los planes de
ordenamiento territorial provincial
o municipales, oportunamente
aprobados y de acuerdo a las
constancias existentes en el co-
rrespondiente plano de mensura,
debiendo los funcionarios y profe-
sionales actuantes tomar todos
los recaudos necesarios para el
cumplimiento de las exigencias
aquí impuestas.

CAPITULO 11
DEL REGIMEN DE PENALIDADES

Artículo 60 - AUTORIDAD DE
APLICACIÓN Y REGLAMENTA-
CIÓN DEL RÉGIMEN
SANCIONATORIO – Serán Autori-
dad de Aplicación del Régimen
Sancionatorio:
• El Municipio con jurisdicción en

el lugar donde se cometió la in-
fracción, en el caso de los Pla-
nes Municipales de Ordena-
miento Territorial,

• La Secretaría de Medio Ambien-
te coordinando con el municipio
en los demás casos.

Asimismo los respectivos
Concejos Deliberantes deberán
reglamentar las disposiciones de
este Capítulo, conforme a las fa-
cultades otorgadas por la legisla-
ción en vigencia en un plazo máxi-
mo de seis (6) meses, contados
a partir de la promulgación de la
presente Ley.

Artículo 61 - INCUMPLIMIENTO
O MORA EN LA REGLAMENTA-
CIÓN – En caso de incumplimien-
to o mora en el plazo de reglamen-
tación de la presente ley, será obli-
gación del Fiscal de Estado la ac-
ción de amparo en cuestión, den-
tro de los diez (10) días de acredi-
tado el incumplimiento o mora por
parte de los responsables.

Artículo 62 - MULTAS – En el
ejercicio del poder de policía con-
ferido por Ia presente ley, la Autori-
dad de Aplicación y los Municipios
deberán asegurar el cumplimien-
to de lo que establezcan los Pla-
nes de Ordenamiento Territorial vi-
gentes en sus ámbitos de gestión,
sin perjuicio de las facultades otor-
gadas a la Autoridad de aplicación
de nivel provincial, en especial con
referencia a las acciones que
modifiquen el uso y/o destino del
suelo.

Todo uso del suelo, que fuere
contrario a los establecidos por
los respectivos Planes de Orde-
namiento Territorial, como así toda
trasgresión a las disposiciones de
la presente ley o de las obligacio-
nes establecidas en los respecti-
vos Planes, una vez comprobada
de modo fehaciente tal
trasgresión, hará pasible a los res-
ponsables de la aplicación de una
multa que mantenga una propor-

ción razonable con el daño produ-
cido, sin perjuicio de las sancio-
nes accesorias que pudiesen co-
rresponder. Para ello, la Autoridad
de Aplicación deberá tener en
cuenta los distintos factores o cir-
cunstancias del caso, el mayor o
menor daño producido y la
intencionalidad o culpabilidad del
autor.

Artículo 63 - SANCIONES AC-
CESORIAS – Siempre y en todos
los casos, la Autoridad de Aplica-
ción deberá imponer como acce-
soria a la multa la paralización de
las obras o actividades en infrac-
ción, mandar a destruir o a resti-
tuir los bienes y las cosas a su
estado original y obras de mitiga-
ción de impactos producidos en
el entorno de la misma a costa del
infractor, suspender y/o clausurar,
y/o secuestrar preventivamente y/
o decomisar los elementos utili-
zados en la comisión de la infrac-
ción de acuerdo a lo establecido
en el Art. 38 de la Ley N° 5961.

Artículo 64 - RESPONSABILI-
DAD COMPARTIDA – Serán soli-
dariamente responsables por las
infracciones cometidas a la pre-
sente ley, además del comitente o
autor material, el peticionante o
proponente del proyecto, los pro-
pietarios, las empresas construc-
toras, las inmobiliarias o cualquier
otro tipo de intermediario en el
negocio inmobiliario y productivo
agrario o minero, industrial o de
comercialización y transporte y
depósito, y los profesionales in-
tervinientes, según el caso que
correspondiere.

Asimismo lo serán los funcio-
narios públicos municipales y/o
provinciales, en forma personal,
que por acción u omisión
autorizaren o no tomasen en tiem-
po y forma, las medidas pertinen-
tes preventivas o de sanción ante
la constatación o conocimiento de
la existencia de incumplimientos
de lo establecido en los Planes
de Ordenamiento Territorial o de
violaciones a la presente normati-
va o sus reglamentaciones.

Artículo 65 - FUNCIONARIOS
PÚBLICOS – El funcionario públi-
co que utilizare esta ley para obte-
ner beneficios para sí o para ter-
ceros a través del otorgamiento de
permisos, habilitaciones o certifi-
caciones y/o promoviese excep-
ciones, será pasible de las san-
ciones que establezca su estatu-
to particular, sin perjuicio de las
que corresponda por aplicación de
la presente ley y de responder per-
sonalmente con su patrimonio.
También lo será el funcionario
público que por su participación
en la gestión territorial haga uso
indebido de la información reco-

pilada. Será pasible de sumario y
eventual sanción administrativa el
funcionario público que por su
participación directa o indirecta en
la elaboración de los planes, eva-
lué o informe excepciones o asun-
tos que tengan carácter subjetivo
o particular.

Artículo 66 - OTRAS SANCIO-
NES – La aplicación de las san-
ciones aquí previstas será sin
perjuicio de las establecidas por
el Código Penal, Código de Fal-
tas, Ley N° 25675, Ley N° 5961,
Ley N° 5917, Ley N° 4341, Ley N°
6045 y toda otra norma de aplica-
ción por infracción a la normativa
vigente.

Artículo 67 - DAÑO AMBIENTAL
– Sin perjuicio de las sanciones
administrativas que pudiesen co-
rresponder por la aplicación de la
presente norma u otras vigentes,
los infractores deberán responder
por el daño ambiental que even-
tualmente pudiesen causar, en
los términos de los artículos 27,
28 y concordantes de la Ley Na-
cional N° 25675.

Artículo 68 - DENUNCIAS AD-
MINISTRATIVAS – La Autoridad de
Aplicación deberá, dentro de los
dos (2) días hábiles de recibida
una denuncia por incumplimiento
de lo preceptuado en los Planes
de Ordenamiento Territorial, iniciar
el procedimiento administrativo
que corresponda. Esta acción de-
berá proveer a salvaguardar y to-
mar los recaudos del caso res-
pecto a lo dispuesto en los pla-
nes cuyo incumplimiento se de-
nuncie. En particular disponer en
forma urgente de las acciones
preventivas que impliquen el cese
del daño o la destrucción de re-
cursos naturales, culturales, urba-
nísticos o del ambiente. En el caso
que la denuncia sea efectuada por
la Autoridad de Aplicación de nivel
provincial, la misma se impondrá
ante los organismos municipales
que corresponda, conforme a su
jurisdicción.

CAPITULO 12
DE LAS DISPOSICIONES

TRANSITORIAS
Artículo 69 - VIGENCIA DE LA

LEY N° 4341 – A partir de la apro-
bación de los Planes de Ordena-
miento Territorial que surjan de la
aplicación de la presente Ley y
hasta tanto se apruebe una nueva
normativa de loteos y fracciona-
miento, regirán los parámetros
que fijen aquellos planes, en
cuanto a las unidades mínimas
urbana, rural y de zonas no irriga-
das. El Consejo de Loteos de la
Provincia y la Dirección Provincial
de Catastro son los responsables
de respetar y hacer respetar los
Planes de Ordenamiento, en
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cuanto a visación y aprobación de
parcelamientos, loteos o fraccio-
namientos se refiera.

Artículo 70 - VIGENCIA DE LA
LEY N° 5804 – La Ley Provincial
N° 5804 y concordantes serán de
aplicación en todas sus partes, en
cuanto no se opongan a las previ-
siones de la presente. Autorízase,
a los fines de la presente ley, que
el Ministerio de Hacienda afecte
los recursos correspondientes
del año 2009.

Artículo 71 - PLAZO PARA LA
REGLAMENTACIÓN – El Poder
Ejecutivo reglamentará la presen-
te en el plazo de seis (6) meses a
partir de la promulgación, sin per-
juicio de la aplicación de las dis-
posiciones establecidas por el Art.
2° del Decreto Ley N° 2589/75.

Artículo 72 - PROMULGACIÓN
– La presente ley entrará en vigen-
cia a partir de su publicación en el
Boletín Oficial.

Artículo 73 - Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SE-
SIONES DE LA HONORABLE LE-
GISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los cinco días del mes
de mayo del año dos mil nueve.

Cristian L. Racconto
Vicegobernador

Presidente H. Senado
Mariano Godoy Lemos
Secretario Legislativo

H. Cámara de Senadores
Jorge Tanus
Presidente

H. Cámara de Diputados
Jorge Manzitti

Secretario Legislativo
H. Cámara de Diputados

________

ANEXO 1
DEFINICIONES

A los efectos de aplicar e inter-
pretar la presente ley se entiende
por:
a) Ordenamiento territorial: expre-

sión espacial de la política eco-
nómica, social, cultural y am-
biental e instrumento de planifi-
cación y gestión. Es de carácter
transversal y afecta las normas
de carácter básico o general y
todas aquellas que tienen que
ver con el funcionamiento y ad-
ministración del territorio, sien-
do sus principios básicos la
coordinación y subordinación
de las políticas sectoriales,
destinada a configurar, en el
corto, mediano y largo plazo la
organización y uso del territorio
acorde con las potencialidades
y limitaciones del mismo, las
expectativas y necesidades de
la población y los objetivos de
desarrollo sustentables, como
principio rector.

Se concibe como un procedi-
miento administrativo y un pro-
ceso continuo y permanente que
sirve de base a las decisiones
del sector público, del sector pri-
vado y de la comunidad en ge-
neral, con el objeto de lograr me-
tas y fines predefinidos, facilitar
el control de las acciones y
redireccionar el proceso de de-
sarrollo territorial cuando así
convenga. Se concreta con una
visión integradora, en concor-
dancia con las estrategias de
desarrollo que se definan tanto
en lo referente a los aspectos
económicos, sociales como
ambientales, para lograr el de-
sarrollo sustentable.
El proceso de ordenamiento te-
rritorial se lleva a cabo en el con-
texto de la participación social,
como un medio para garantizar
la satisfacción de las necesida-
des, intereses y demandas de
la comunidad en su conjunto y
crear conciencia de la respon-
sabilidad social frente al desa-
rrollo y la preservación del terri-
torio.

b) Desarrollo sostenible: concep-
ción del desarrollo que propug-
na la satisfacción de las nece-
sidades de las generaciones
presentes sin comprometer la
capacidad de las generaciones
futuras para satisfacer las pro-
pias. Deben propender al equi-
librio entre las variables del cre-
cimiento económico, equidad
social y calidad ambiental.

c) Territorio: espacio geográfico
definido y delimitado por pau-
tas institucionales, legales y el
sentido de pertenencia de la
comunidad, en donde se da la
relación permanente entre Ios
procesos sociales, económicos
y ambientales.

d) Planificación: forma de anticipar
el curso de acción que debe
adoptarse con la finalidad de
alcanzar una situación desea-
da.

e) Planificación de desarrollo: tipo
de planificación que involucra a
la planificación económica, so-
cial, ambiental y territorial.

f) Desarrollo: proceso vinculado a
la posibilidad de crear una si-
tuación social, ambiental, cultu-
ral, institucional, económica y
política que potencie las condi-
ciones de vida que permitan a
las personas alcanzar estados
de satisfacción de las necesi-
dades básicas, así como la
oportunidad de progreso social
y mejoramiento en todos los ór-
denes de la vida personal y co-
munitaria.

g) Desarrollo local: proceso conti-
nuo y complejo basado en el

consenso, impulsado por la so-
ciedad de un territorio local,
apoyado en un programa o pro-
yecto, que aprovechando sus
recursos endógenos, tiende a
potenciar, optimizar y crear con-
diciones favorables de creci-
miento,

h) Ambiente: conjunto de elemen-
tos naturales y antrópicos que
interactúan sistémicamente en
un tiempo y territorio determina-
do.

i) Participación: interactuar o ser
partícipe responsable en deter-
minada actividad con el fin de
construir y sostener el bien co-
mún, en forma pro-activa, a tra-
vés del aporte de información,
colaboración en la toma de de-
cisiones y recursos que permi-
tan la identificación, la ejecución
y el control de acciones y pro-
yectos de interés público.

j) Renta Social: beneficios no eco-
nómicos para las poblaciones
en términos de equidad social,
cultural, de sostenibilidad am-
biental, de empleo y protección
de los recursos naturales.

k) Glaciar: Todo cuerpo de hielo
(permanente considerando pe-
ríodos plurianuales, estable o
que fluye lentamente, con o sin
agua intersticial,) perenne, for-
mado por la recristalización de
la nieve, ubicado en diferentes
ecosistemas, cualquiera sea
su forma, dimensión y estado
de conservación.
Son parte constituyente de

cada glaciar además del hielo, el
material detrítico rocoso y los cur-
sos internos y superficiales de
agua.

_______

ANEXO 2
CRITERIOS

a) Propósitos: los Planes de Or-
denamiento Territorial deberán
establecer un programa de in-
formación, formación, persua-
sión y concertación, compren-
diendo una acción conjunta de
gobernabilidad estratégica
entre la Provincia, los Munici-
pios y la población, definiendo
lineamientos y posturas diná-
micas a seguir, a fin de alcan-
zar el objetivo de un desarrollo
equilibrado y sustentable del
territorio.

b) Integralidad: se deberá involu-
crar e interrelacionar efectiva-
mente a todos los componen-
tes de la gestión territorial, es
decir, se deberá integrar los
aspectos físicos, geográficos,
ambientales, económicos, so-
ciales, culturales, históricos,
políticos, administrativos y fi-
nancieros a fin de obtener re-

sultados que permitan una
gestión adecuada del territorio
y el desarrollo sostenible en el
largo plazo.

c) Especificidad: los Planes de
Ordenamiento Territorial debe-
rán contener las herramientas
necesarias que permitan po-
ner de relieve las peculiarida-
des físicas, ambientales, so-
ciales, económicas y territoria-
les de cada uno de los Munici-
pios de la Provincia para po-
tenciar sus posibilidades de
desarrollo. Deberá además
contener mecanismos para
propiciar, desarrollar y preser-
var el uso del suelo según sus
potencialidades, debiéndose
garantizar la preservación de
los parámetros ambientales
que aseguren la calidad de
vida de la población.

d) Visión Estratégica: los Planes
de Ordenamiento Territorial
deberán superar situaciones
coyunturales y brindar orienta-
ciones de mediano y largo pla-
zo, conforme a una estrategia
de desarrollo sustentable. La
visión del territorio a intervenir
deberá ser revisada en forma
permanente en función de fac-
tores internos de
gobernabilidad y la dinámica
externa que incide en la ges-
tión del territorio, especialmen-
te los riesgos y amenazas pro-
veniente del contexto de aper-
tura y globalización.

e) Equidad: el proceso de elabo-
ración de los Planes de Orde-
namiento Territorial deberá evi-
tar todo tipo de discriminación,
debiendo garantizar y asegu-
rar la representación y partici-
pación efectiva de todos los
sectores involucrados en los
procesos de formulación, apli-
cación y revisión de los planes,
programas y proyectos.

f) Integración: el alcance de los
planes, programas y proyectos
deberá variar de acuerdo con
la jerarquía de los núcleos po-
blados y, por lo tanto deberán
estar integrados en las distin-
tas escalas territoriales y a los
diversos planes sectoriales, a
fin de lograr coherencia en la
gestión del territorio y aprove-
chamiento de los recursos co-
munes.

g) Concurrencia: se deberá pro-
mover necesariamente la arti-
culación administrativa e insti-
tucional como base de una
planificación y administración
coherente tanto vertical como
horizontal, racionalizando la
toma de decisiones y
optimizando el uso de los re-
cursos disponibles.
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h) Descentralización: los Planes
de Ordenamiento Territorial
deberán propender a fortalecer
los procesos de descentraliza-
ción administrativa, asignando
las funciones, objetivos y recur-
sos a las instancias de ges-
tión pública que componen los
niveles nacional, provincial y
departamental, según lo que
corresponda.

i) Prevención: los planes debe-
rán contener las acciones pre-
ventivas necesarias para evi-
tar daños ambientales, socia-
les y económicos que pudie-
sen afectar el territorio.

j) Flexibilidad: los Planes de Or-
denamiento Territorial debe-
rán, en su implementación,
establecer los procedimientos
de revisión y seguimiento per-
manente, adecuando los me-
canismos para la realización
de los ajustes necesarios para
el logro de sus objetivos.

k) Evaluabilidad: deberán prever
los mecanismos de evalua-
ción, a partir de procesos de
seguimiento continuo, a fin de
identificar los avances en el
cumplimiento de los planes y
el impacto o resultado de los
programas y proyectos esta-
blecidos.

l) Participación social: los Pla-
nes de Ordenamiento Territo-
rial deberán permitir la interven-
ción de todos los actores invo-
lucrados a fin de priorizar me-
tas y objetivos, detectar proble-
mas y conflictos y establecer
las acciones a seguir, logran-
do el máximo nivel de benefi-
cio público posible, definiendo
propósitos, objetivos y metas
compartidas, que permitan al-
canzar los objetivos fijados por
los planes.

m) Educación e integración: entre
las metas y objetivos de los
planes deberá considerarse
prioritaria y fundamental la fun-
ción de la educación, a fin de
asegurar el conocimiento y la
integración y participación de
todos los sectores involucra-
dos, para garantizar la
ejecutabilidad del desarrollo
integral sustentable y estraté-
gico del territorio.

n) Información: los Planes de Or-
denamiento Territorial deberán
asegurar la conformación de
un sistema de información que
sirva de base para la formula-
ción, seguimiento y evaluación
permanente de los planes.
Este sistema debe estar actua-
lizado, en un lenguaje accesi-
ble y ser oportuno, veraz, verifi-
cable y confiable.

o) Articulación y eficiencia en la

asignación de recursos: los
planes deberán estar articula-
dos con las políticas territoria-
les, ambientales, económicas
definidas, debiéndose identi-
ficar y asignar los distintos re-
cursos y capacidades dispo-
nibles para su eficaz imple-
mentación.

p) Presupuestos mínimos de
protección ambiental: los pla-
nes deberán respetar los pre-
supuestos mínimos de protec-
ción ambiental existentes en el
ámbito nacional e incorporar
presupuestos mínimos en el
ámbito provincial, sobre capa-
cidad de acogida o aptitud de
un territorio para el asenta-
miento humano y el desarrollo
de las actividades económi-
cas; capacidad de carga; usos
del suelo y externalidades.

_______

ANEXO 3
PRINCIPIOS, DISPOSICIONES

Y NORMAS ASOCIADAS
La aplicación e interpretación

de las disposiciones de la presen-
te Ley deberá basarse en princi-
pios y normas que se enuncian a
continuación y a las cuales adhie-
re la Provincia, en caso de las na-
cionales, teniendo como objetivo
primordial el interés común y el
bienestar general por encima de
los intereses particulares, así
como también el respeto por los
valores y costumbres de la socie-
dad con un contenido ético:

A) BIEN COMÚN: garantizar el
bien común de los todos los habi-
tantes de la Provincia, velando en
especial por el derecho al agua,
el suelo y el aire, derechos huma-
nos básicos y vitales para el desa-
rrollo de la vida humana y su
hábitat. Se deberá garantizar el uso
de la tierra y el agua a todos los
habitantes de la Provincia, respe-
tando el que requieren actualmen-
te las actividades económicas y
sociales vinculadas a la cultura
agraria, sus cultivos y pastoreos,
como así también las industrias
artesanales o no, y todas aquellas
actividades que se consideren es-
tratégicas para el desarrollo futuro
de la Provincia y para el bienestar
de su comunidad.

B) FEDERALISMO, del que se
derivan:
1) La titularidad originaria de las

provincias sobre sus recursos
naturales (Art. 124 de la Cons-
titución Nacional).

2) La potestad delegada al Con-
greso Nacional de dictar: (Art.
75 inc. 12 de la Constitución
Nacional).
2.a) El Código Civil, en el cual

se establecen los dere-

chos reales, las obligacio-
nes y los contratos referi-
dos al suelo, quedando a
las provincias su aplica-
ción. Que corresponde a
las provincias dictar las
normas referidas a la re-
glamentación de la unidad
económica. (Artículos
2611, 2326, 2715, 3475 bis
de CC).

2.b) El Código de Minería, el
que incluye al régimen de
los hidrocarburos. Res-
pecto de los principales
minerales rige el principio
regalista que atribuye, al
Estado Nacional o Provin-
cial, según donde se en-
cuentren, el dominio de
las minas. Las mismas se
conceden a los particula-
res para su explotación,
con un derecho que tiene
la protección constitucio-
nal de la propiedad mien-
tras se cumplan las con-
diciones legales de la
concesión. Respeto a los
hidrocarburos líquidos y
gaseosos, el Estado tiene
el dominio inalienable e
imprescriptible de los ya-
cimientos y, por ende, la
concesión sólo atribuye el
dominio de los hidrocarbu-
ros extraídos. (Art. 1° de la
Constitución Provincial y
Art. 1º de la Ley 17319, Art.
1º de la Ley 24145).

2.c) El Código Penal, en tal
sentido existen normas
ambientales que estable-
cen infracciones penales.
La Ley N° 24.051 de resi-
duos peligrosos incluyen
normas de derechos co-
munes tipificando figuras
penales que resultan apli-
cables, en consecuencia,
en todo territorio nacional.

2.d) La Ley Nacional de Catas-
tro N° 26.209, en cuanto
determina entre las finali-
dades del catastro territo-
rial el conocimiento de la
riqueza territorial y su dis-
tribución y la contribución
a la adecuada implemen-
tación de políticas territo-
riales, administración del
territorio, gerenciamiento
de la información territorial
y al desarrollo sustentable
(art. 1° incs. d y h), sin per-
juicio de las demás que
establezcan las leyes lo-
cales. Siendo competen-
cia de las provincias la re-
glamentación de las fun-
ciones y organización de
su respectivo catastro te-
rritorial provincial.

3) Las facultades concurrentes
de la Nación y de la Provincia
respecto de la cláusula de pro-
greso, como es el fomento de
nuevas industrias y la coloni-
zación (Art. 75, inc. 18 y Art. 125
de la Constitución Nacional).

4) Las facultades especiales en
materia de protección ambien-
tal, por las que el Congreso
Nacional dicta los presupues-
tos mínimos y las provincias
dictan normas y se plantean
objetivos ambientales ade-
cuados a su realidad. Estas
poseen la potestad de aumen-
tar el nivel de exigencias y ve-
lar por su aplicación pero no
de disminuirlo. Además le co-
rresponde su aplicación (Art.
41 de la Constitución Nacio-
nal). Con anterioridad a la re-
forma constitucional de 1994
la Provincia dicto la Ley de Pre-
servación y Mejoramiento del
Ambiente N° 5961, la que se
encuentra vigente y se comple-
menta de la presente.

5) El ejercicio del poder de poli-
cía que consiste en la potes-
tad del estado de reglamentar
los derechos constitucional-
mente reconocidos en función
del interés general (Art. 14 de
la Constitución Nacional). El
mismo corresponde a las pro-
vincias salvo cuando está afec-
tado el comercio
interprovincial, las relaciones
y el comercio internacional o
se trata de establecimientos
de utilidad nacional (Art. 75 inc.
13) e inc. 30) de la Constitu-
ción Nacional). En virtud de ello
la provincias conservan la po-
testad de reglamentar, en su
ámbito territorial, todo lo referi-
do a la protección de los dis-
tintos recursos naturales, pu-
diendo adherir a las normas
nacionales, convirtiéndolas en
derecho local. Así lo ha hecho
la Provincia de Mendoza en
materia de ambiente con la Ley
N° 5961, de suelos (Ley N°
22428), de patrimonio forestal
(Ley 13276), de fauna silves-
tre (Ley N° 22421), y del recur-
so aire (Ley N° 20284) y la Ley
4886 de uso del suelo en el
Oeste del Gran Mendoza y sus
modificatorias.

6) Facultades reservadas por las
Provincias: en ejercicio de sus
potestades, la Provincia ha dic-
tado numerosas disposicio-
nes vinculadas con la materia
de la presente, como son la Ley
3776 de ordenamiento edilicio
y urbanístico en zonas aleda-
ñas a parques provinciales y
municipales, modificada por
las Leyes 3815, 4215, 4219,
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5239, la Ley 3790 de creación
de la autoridad minera provin-
cial que concede y caduca de-
rechos mineros, y posee un re-
gistro catastral de esos dere-
chos, la Ley 4341 de loteo o
fraccionamiento, la ley 5804 y
Decreto 1077 sobre Uso de
Suelo en el piedemonte del
Gran Mendoza, la Ley 6188 de
manejo ecológico del
piedemonte mendocino, la Ley
4711 de desarrollo de planes
de colonización, y la Ley 6086
de promoción y arraigo de
puesteros en tierras no irriga-
das y la Ley 6045, de áreas
naturales protegidas.

7) Régimen Especial de Mendo-
za en materias de agua: res-
pecto del recurso hídrico, la
Constitución Provincial ha es-
tablecido principios básicos,
como son: el de inherencia del
derecho del agua al predio
(Art., 186 de Constitución Pro-
vincial); la concesión de dere-
chos mediante Ley (Art. 194 de
Constitución Provincial); la par-
ticipación de los usuario en la
elección de autoridades y en
la administración de sus ren-
tas (Art. 187). Crea un órgano
extra-poder que tiene a su car-
go todos los asuntos referidos
a la irrigación, el Departamen-
to General de Irrigación, que
tiene autonomía Política, esta-
bilidad de sus autoridades y
autarquía financiera (Art. 188,
189 y 196 de la Constitución
Provincial). Por ende, en la po-
lítica de ordenamiento Territo-
rial, se debe tener la necesa-
ria coordinación con la autori-
dad de aguas, sobre la base
de dichas normas constitucio-
nales y teniendo en cuenta la
Ley de Aguas, la Ley de Aguas
Subterráneas y la Ley 6405,
que establece el funciona-
miento de las organizaciones
de usuarios hídricos de la Pro-
vincia.

8) DESARROLLO SOSTENIBLE:
el desarrollo sostenible supo-
ne un modo de desarrollo con
justicia social, que responde
a las necesidades de todos,
que garantiza el derecho a go-
zar de un ambiente sano y
equilibrado apto para el desa-
rrollo humano y para que las
actividades productivas satis-
fagan las necesidades pre-
sentes sin comprometer las de
las generaciones futuras, (Art.
41 de la Constitución Nacional
y Principio 4ª de la Declaración
de Río).

9) DESARROLLO HUMANO,
ECONÓMICO Y SOCIAL: es
función del estado la promo-

ción del desarrollo integral de
la persona, en su dimensión
individual y colectiva, de la eco-
nomía con justicia social, de
la productividad de la econo-
mía, de la generación de em-
pleo y del desarrollo científico
y tecnológico, su difusión y
aprovechamiento (Artículos 75
Inc. 19, 124, 125 última parte
de la Constitución Nacional).

10)CRECIMIENTO ARMÓNICO Y
POBLAMIENTO EQUILIBRADO
DEL TERRITORIO: se deben
promover políticas diferencia-
das que tiendan a equilibrar y
armonizar el desigual desarro-
llo relativo de provincias, regio-
nes y Municipios (Art. 75 Inc.
19 de la Constitución Nacional
y principio 8° de la Declaración
de Río), promoviendo la soli-
daridad y equidad social y fis-
cal, a fin de garantizar el acce-
so racional y equitativo a los
recursos y a las oportunidades
y beneficios generados social-
mente.

11) ATENCIÓN PRIORITARIA DE
NECESIDADES BÁSICAS IN-
SATISFECHAS: el estado Pro-
vincial, los Municipios y los
Concesionarios de Servicios
Públicos, deberán priorizar la
inversión destinada a dar res-
puestas a las necesidades
básicas insatisfechas de los
habitantes de los lugares más
postergados, en materia de in-
fraestructuras, equipamientos
y servicios de salud, educa-
ción, viviendas, agua potable y
saneamiento, transporte, co-
municaciones y espacios pú-
blicos de circulación y recrea-
ción, entre otros rubros, para
garantizar la mejora progresi-
va de los niveles de vida, en
cumplimiento de los objetivos
del milenio, definidos por la
Organización de las Naciones
Unidas.

12)UTILIZACIÓN RACIONAL DE
LOS RECURSOS NATURA-
LES, PRESERVACIÓN DEL PA-
TRIMONIO NATURAL Y CUL-
TURAL Y DE LA DIVERSIDAD
BIOLÓGICA: (Art. 41, 2° párra-
fo de la Constitución Nacional).
Respeto del patrimonio arqui-
tectónico, paleontológico y na-
tural rige la Ley 25743 y Ley
6034. En cuanto a la protección
de la diversidad biológica me-
diante Leyes Nacionales; por
Ley 24375 se aprobó el Con-
venio de Río de Janeiro de
1992; por la Ley 21836 se
aprobó la Convención sobre el
Patrimonio Cultural y Natural;
por la Ley 23919 se aprobó el
convenio relativo a humedales
de importancia Nacional espe-

cialmente como hábitat de
aves acuáticas; por Ley 22344
se ratificó la Convención Inter-
nacional de Especies Amena-
zadas de Fauna y Flora Silves-
tre; por Ley 23916 se aprobó
la Convención sobre la Con-
servación de las Especies
Migratorias de Animales Sil-
vestres; por Ley 25841 se
aprueba el Acuerdo Marco so-
bre Medio Ambiente del
MERCOSUR y por Ley 24701,
en 1996, el Congreso de la
Nación ratificó la adhesión a
la Convención Internacional de
Lucha Contra la
Desertificación y la Sequía.

13)AUTONOMÍA MUNICIPAL: con
el alcance y contenido que se
fije en cada provincia (Art. 5° y
123 de la Constitución Nacio-
nal). La administración de los
Intereses locales en la Provin-
cia de Mendoza está a cargo
de las Municipalidades y la Ley
Orgánica deslinda las atribu-
ciones y responsabilidades
(Artículos 197, 199 y 99 Inc. 5º
de la Constitución Provincial).
A fin de coordinar las potesta-
des Provinciales y Municipales
en materia de Ordenamiento
Territorial, se debe tener pre-
sente la titularidad Provincial
de los Recursos Naturales sin
perjuicio del ejercicio del po-
der del policía local, de los mu-
nicipios y las atribuciones pro-
pias de los municipios sobre
los bienes del dominio publi-
co y privado municipal (Art. 200
incisos 3, 4 in fine e Inc. 9 de la
Constitución Provincial). En
este marco, los glaciares y zo-
nas periglaciares
sobresaturado en hielo son
propiedad del Estado Provin-
cial (art. 124 in fine de la Cons-
titución Nacional) y se consi-
deran cosas fuera del comer-
cio (art. 953 del Código Civil) y
por lo tanto son inenajenables.

14)INCORPORACIÓN DE LAS
EXTERNALIDADES: las auto-
ridades deberán procurar la in-
corporación de los efectos se-
cundarios que acarrea el de-
sarrollo de las actividades hu-
manas, las que pueden ser
positivas (beneficios para un
tercero) o negativas (perjuicios
para un tercero), como también
los costos ambientales que de
ello se deriven (principio 16 de
la Declaración de Río); todo
ello ya sea regulando las acti-
vidades (prohibiendo o promo-
viendo determinadas actuacio-
nes) ya sea estableciendo co-
rrectores (subvenciones o pe-
nalizaciones ), de modo que el
impacto económico de las

externalidades afecten directa-
mente a quien la origina y, por
lo tanto, la tenga en cuenta a la
hora de tomar decisiones. En
cada caso deberá evaluarse y
demostrarse la renta social del
proyecto.

15)PRINCIPIOS DE PREVEN-
CIÓN Y RESPONSABILIDAD:
todos los habitantes y las au-
toridades tiene la obligación
de preservar las condiciones
ambientales y responder por
los daños originados tenien-
do la obligación prioritaria de
recomponer por los daños cau-
sados. (Art. 41 de la Constitu-
ción Nacional).

16)PRECAUCIÓN: según dicho
principio cuando haya peligro
de daño grave o irreversible, la
falta de certeza científica abso-
luta no deberá utilizarse como
razón para postergar la adop-
ción de medidas eficaces, en
función de los costos para im-
pedir la degradación del Me-
dio Ambiente. (principio 15 de
la Declaración de Río, Art. 4º,
de la Ley 25675)

17)OBLIGACIÓN DEL ESTADO Y
DERECHOS DE LOS HABI-
TANTES A LA INFORMACIÓN Y
EDUCACIÓN AMBIENTAL: (Art.
41, 2º párrafo de la Constitu-
ción Nacional y Ley 25831 de
Iibre acceso a la información
ambiental; Art. 267 y 268 del
Código de Minería y Art. 43 y 44
de la Ley Provincial 5961).

18)PARTICIPACIÓN SOCIAL: ade-
más de la representación Po-
lítica, a través de los partidos
políticos (Art. 38 de la Consti-
tución Nacional) de los dere-
chos de iniciativa legislativa y
consulta popular (Artículos 39
y 40 de la Constitución Nacio-
nal), los ciudadanos tienen
derecho a la protección de la
salud, seguridad e intereses
económicos, el acceso iguali-
tario a la información para es-
timular su formación, el análi-
sis de las propuestas, la pues-
ta en común de diferentes cri-
terios y aptitudes y las estrate-
gias de consenso; para ello las
autoridades deberán promo-
ver las asociaciones cuyo ob-
jetivo sea el de fortalecer la de-
mocracia, legitimar sus insti-
tuciones, velar por el efectivo
cumplimiento de tales dere-
chos y promover la gestión
participativa de la sociedad
para la promoción en la toma
de decisiones y en la ejecución
conjunta de acciones (princi-
pio 10° de la Declaración de
Río y artículos 164 y 165 de la
Declaración de
Johannesburgo).
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19)DEFENSA DE LOS INTERE-
SES DIFUSOS Y COLECTI-
VOS: en el caso de afectación
en los derechos de incidencias
colectiva el afectado, el Defen-
sor del Pueblo y las asociacio-
nes podrán interponer la ac-
ción de amparo siempre que
no exista otro medio judicial
mas idóneo (Art. 43 de la Cons-
titución Nacional). En igual
sentido, como resulta una ins-
titución fundamental en la par-
ticipación de los interesados
en audiencias públicas debi-
damente notificadas y con el
aporte previo de la documen-
tación adecuada. La interven-
ción de un organismo especí-
fico, como es el del Defensor
del Pueblo en el orden nacio-
nal, que tenga a su cargo el
análisis, la información, la tu-
tela y la legitimación judicial
activa para la defensa de tales
intereses, resultará esencial
para el tratamiento serio y res-
ponsable de los intereses di-
fusos.

20)O R G A N I S M O
DESCONCENTRADO: Las en-
tidades desconcentradas de
los órganos públicos centrali-
zados reciben el nombre de
organismos administrativos.
Los organismos desconcen-
trados dependen en todo mo-
mento del órgano administra-
tivo al que se encuentran su-
bordinados, sin embargo, el
organismo no guarda una re-
lación de subordinación jerár-
quica respecto a los otros ór-
ganos que forman parte de la
administración pública central.
Los organismos desconcen-
trados dependen directamen-
te del titular de la entidad cen-
tral de cuya estructura forman
parte.
La desconcentración es un
acto de legislación por medio
del cual se transfieren ciertas
facultades de un órgano cen-
tral a los organismos que for-
man parte de su propia estruc-
tura con la finalidad de que la
actividad que realiza la admi-
nistración se haga de un modo
pronto y expedito.
El organismo administrativo no
tiene personalidad jurídica y
además carece de patrimonio
propio, por lo que no formula
su propio presupuesto, sino
que éste le es determinado y
asignado por el titular de la
entidad central de la que de-
pende.
Respecto a las facultades ad-
ministrativas que son otorga-
das al organismo administra-
tivo, éstas pueden ser, en todo

momento, desempeñadas di-
rectamente por el órgano cen-
tral del cual depende, por lo
que no existe una verdadera
transferencia de facultades al
órgano desconcentrado.

________

DECRETO Nº 982

Mendoza, 18 de mayo de 2009
Visto el Expediente N° 4433-

H-2009-00020 y acumulado N°
819-S-08-03792, en el que a fs. 1
del Expediente citado en primer
término obra nota de la H. Cáma-
ra de Senadores de la Provincia,
recepcionada por el Poder Ejecu-
tivo con fecha 11 de mayo de 2009,
mediante la cual comunica la San-
ción N° 8051.

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Téngase por Ley

de la Provincia la Sanción N° 8051.
Artículo 2º - Comuníquese, pu-

blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Luis Alejandro Cazabán

 DECRETOS

MINISTERIO DE HACIENDA
________

DECRETO Nº 1.029

Mendoza, 30 de abril de 2008
Visto el expediente N° 00433-

M-08-01027, en el cual se tramita
el pago anticipado a la Adminis-
tradora del Fondo de Financia-
miento de Inversiones Privadas
para la Transformación y el Creci-
miento Socioeconómico de la Pro-
vincia de Mendoza, atento a las
disponibilidades financieras y pre-
supuestarias al 31 de diciembre
de 2006, de acuerdo con lo pacta-
do en el Convenio ratificado por
Decreto N° 2392/06, y
CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N°
2392/06, cuya copia obra a fs. 8/
15 del expediente de referencia,
se aprobó un Convenio de refinan-
ciación con la Administradora del
Fondo de Financiamiento de Inver-
siones Privadas para la Transfor-
mación y el Crecimiento
Socioeconómico de la Provincia de
Mendoza.

Que mediante el citado Con-
venio se establecieron las fechas
de vencimiento de las cuotas para
la cancelación de la deuda que la
Provincia mantiene con dicha Ad-
ministradora.

Que a fs. 3 del expediente Nº
00433-M-08-01027, el Área de

Seguimiento de la Deuda Pública
informa sobre los intereses des-
contados y la cuota a pagar, con-
siderando como fecha de pago el
día 31 de marzo de 2008.

Que existe Partida Presupues-
taria prevista para cancelar los
vencimientos del ejercicio 2008.

Que la Administradora del Fon-
do de Financiamiento de Inversio-
nes Privadas para la Transforma-
ción y el Crecimiento
Socioeconómico de la Provincia de
Mendoza ha aceptado el pago ade-
lantado de las cuotas cuyo venci-
miento opera en el corriente ejer-
cicio.

Por ello, y atento lo dictamina-
do por Asesoría Letrada del Minis-
terio de Hacienda a fs. 27 del ex-
pediente de referencia,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Apruébese el Acta-

Acuerdo suscripta en fecha 29 de
marzo de 2008, entre la Provincia
de Mendoza, representada por el
señor Ministro de Hacienda C.P.N.
Adrián Humberto Cerroni, y la Ad-
ministradora del Fondo de Finan-
ciamiento de Inversiones Privadas
para la Transformación y el Creci-
miento Socioeconómico de la Pro-
vincia de Mendoza, representada
por su Director Ejecutivo Contador
Guillermo García, la que en foto-
copia certificada, como Anexo, for-
ma parte integrante del presente
decreto.

Artículo 2º - Facúltese al señor
Ministro de Hacienda para que, en
Representación de la Provincia de
Mendoza, según las disponibilida-
des financieras y presupuestarias,
acuerde con la Administradora del
Fondo de Financiamiento de Inver-
siones Privadas para la Transfor-
mación y el Crecimiento
Socioeconómico de la Provincia de
Mendoza pagos anticipados de las
cuotas a vencer en las condicio-
nes establecidas por el Artículo 7°
del Convenio de fecha 25 de octu-
bre de 2006, ratificado por Decre-
to Nº 2392/06.

Artículo 3º - El cumplimiento
del Acta Acuerdo que se aprueba
mediante el Artículo 1° del pre-
sente decreto demandará un
gasto de pesos treinta y cuatro
millones quinientos cincuenta y
cuatro mil seiscientos siete con
sesenta centavos ($
34.554.607,60) que será atendi-
do con cargo a las Cuentas Ge-
nerales: H20002 42100 00 U.G.E.
H30692 y H20002 72103 00
U.G.E. H30691, Presupuesto Vi-
gente Año 2008.

Artículo 4º - El presente de-
creto será refrendado por los se-
ñores Ministros de Hacienda, de

Producción Tecnología e Innova-
ción y de Infraestructura, Vivien-
da y Transporte.

Artículo 5º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni
Guillermo Migliozzi
Francisco H. Pérez

______

ANEXO
Exp. Nº 433-M-08-01027

ACTA ACUERDO
(PAGO ANTICIPADO CUOTAS

CONVENIO DEL 25 DE
OCTUBRE DE 2006)

Entre el Gobierno de la Provin-
cia de Mendoza, representado en
este acto por el señor Ministro de
Hacienda, Licenciado Humberto
Adrián Cerroni, en adelante "La
Provincia", y la Administradora Pro-
vincial del Fondo para la Transfor-
mación y el Crecimiento, represen-
tada por su Director Ejecutivo,
Cdor. Guillermo García, en adelan-
te "La Administradora", acuerdan
celebrar el presente Acta Acuerdo
referente al convenio de refinan-
ciación del 25 de octubre de 2006
(ratificado por Decreto Nº 2392/
06). Ambas partes, convienen lo
siguiente:

Primero - Cancelación Antici-
pada: El objeto de la presente es
la cancelación anticipada, en vir-
tud del artículo séptimo segundo
párrafo del convenio de referencia,
de las cuotas vencimientos 20 de
abril y 20 de octubre de 2008.

Segundo - Pago: El pago se
realizará el 31 de marzo de 2008
de acuerdo al detalle siguiente: a)
Vencimiento 20 de abril de 2008
por $ 17.904.160,24 y b) Venci-
miento 20 de octubre de 2008 por
$ 16.650.447,36. El detalle de
cada cuota se adjunta en Anexo y
suma la cantidad de pesos treinta
y cuatro millones quinientos cin-
cuenta y cuatro mil seiscientos
siete con sesenta centavos ($
34.554.607,60).

Tercero - Vigencia: El presente
Acta Acuerdo tendrá vigencia a
partir de la ratificación por parte del
señor Gobernador de la Provincia
de Mendoza.

Cuarto - Suscriben la pre-
sente Acta Acuerdo a fin de com-
pletar la voluntad legal de "La
Administradora" el Licenciado
Guillermo Eduardo Migliozzi, Mi-
nistro de Producción, Tecnolo-
gía e Innovación y el Dr. Francis-
co Humberto Pérez, Ministro de
Infraestructura,  Viv ienda y
Transporte.

Quinto - Domicilio Legal: Para
todos los efectos legales "La Pro-
vincia" fija domicilio legal en Pala-
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cio de Gobierno, 2º Piso, Cuerpo
Central, sede del Ministerio de
Hacienda y "La Administradora" en
calle 9 de Julio 1257 Primer Piso,.

Ciudad, Mendoza, sometiéndose
voluntariamente a los Tribunales
Ordinarios de la Primera Circuns-
cripción Judicial de la Provincia de

Mendoza, con renuncia expresa a
cualquier otro Fuero o Jurisdicción.

En prueba de conformidad se
firman tres ejemplares de un mis-

mo tenor y a un solo efecto, en la
ciudad de Mendoza, a los veinti-
nueve días del mes de marzo del
año dos mil ocho (29/03/2008).

DECRETO Nº 649

Mendoza, 21 de abril de 2009
Visto el expediente N° 00299-

M-09-01027, en el cual se solicita
la ratificación del "Acta-Convenio",
celebrada entre el Gobierno de la
Provincia de Mendoza, represen-
tada por el señor Gobernador,
Contador Celso Jaque y el señor
Ministro de Hacienda, Contador
Adrián Humberto Cerroni y la Mu-
nicipalidad de General Alvear re-
presentada por el señor Intendente
Ingeniero Juan Carlos De Paolo; y
CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 125 de la
Ley N° 8009 de Presupuesto año
2009, se destina al Fondo de Asis-
tencia Municipal (FAM), creado por
el Artículo 145 de la Ley Nº 7837,
la suma de pesos cincuenta mi-
llones ($ 50.000.000,00), para ser
distribuido entre los Municipios a
fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto por la Ley de Emergencia
en Materia de Seguridad Pública.

Que la distribución entre los Mu-
nicipios del fondo aludido, se ha
efectuado mediante la aplicación de
los índices correspondientes al ejer-
cicio 2008, fijados en el Artículo 1°
del Decreto Nº 2521/08, de confor-
midad a lo dispuesto en los Artícu-
los 3º y 4° de la Ley N° 7620 y su
Decreto Reglamentario Nº 1947/07.

Por ello y atento lo dictamina-
do por la Dirección de Asuntos
Legales del Ministerio de Hacien-
da a fs. 4 del expediente de refe-
rencia, y lo dispuesto por Artículo
40 del Decreto-Acuerdo Nº 328/09,
reglamentario de la Ley de Presu-
puesto 8009,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Ratifíquese el "'Acta-

Convenio" celebrada entre el Go-
bierno de la Provincia de Mendoza,
representada por el señor Gober-
nador, Contador Celso Jaque y el
señor Ministro de Hacienda, Con-
tador Adrián Humberto Cerroni y la
Municipalidad de General Alvear, re-
presentada por el señor Intenden-
te Ingeniero Juan Carlos De Paolo,
suscripta en fecha 14 de febrero
de 2009, la que en fotocopia certifi-
cada como Anexo, forma parte del
presente decreto.

Artículo 2º - El cumplimiento del
"Acta-Convenio" que se aprueba por
el Artículo 1º demandará una inver-
sión de pesos dos millones ciento
cuarenta y siete mil ($ 2.147.000,00),
importe que será atendido con car-
go a la Cuenta General: H20004
43117 00 U.G.E. H30862 del Presu-
puesto vigente Año 2009.

Artículo 3º - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
liquidar a favor de la Municipalidad
de General Alvear, las cuotas que
a la fecha de la emisión del pre-
sente, se encuentren devengadas
en función del "Acta-Convenio" que
se aprueba por este decreto.

Artículo 4º - La Municipalidad
de General Alvear rendirá cuenta
documentada, conforme a las nor-
mas contenidas en el Acuerdo Nº
2514/97 del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia.

Artículo 5º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Hacienda y de Go-
bierno, Justicia y Derechos Huma-
nos.

Artículo 6º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni
Mario Daniel Adaro

_______

ANEXO
Expte. Nº 00299-M-09-01027

ACTA-CONVENIO
En la ciudad de Mendoza, a los

catorce días del mes de febrero
de dos mil nueve, entre el Gobier-
no de la Provincia de Mendoza,
representada en este acto por el
Sr. Gobernador de la Provincia de
Mendoza Cdor. Celso Jaque y el
Sr. Ministro de Hacienda Cdor.
Adrián Cerroni, en adelante La Pro-
vincia y por otra parte la Municipa-
lidad de General Alvear, represen-
tada en este acto por el señor In-
tendente Ing. Juan Carlos De
Paolo, convienen en celebrar la
presente acta acuerdo sobre el
Fondo de Asistencia Municipal
(FAM) de acuerdo a los conside-
randos que se detallan a continua-
ción:

Que en el marco de la Ley de
Presupuesto N° 8009, promulga-
da por decreto del Poder Ejecutivo

N° 43, en el artículo N° 125, desti-
na para el Fondo de Asistencia Mu-
nicipal creado por el Art. 145 de la
Ley Nº 7836, para la atención de
los municipios exclusivamente
para dar cumplimiento a lo dis-
puesto por la ley de emergencia
en materia de seguridad publica.

Que en el mismo se estable-
ce que la distribución entre los
municipios se hará conforme a lo
que surja de aplicar a los dispues-
to en los art. 3° y 4° de la Ley N°
7620 y su decreto Reglamentario
N° 1947/07.

Que para la efectiva transferen-
cia de fondos es requisito previo
que los municipios firmen el con-
venio dentro de los plazos esta-
blecidos, por cuanto su aplicación
no es obligatoria para los mismos.

Por ello se convienen las cláu-
sulas siguientes:

Artículo 1°: La Provincia reco-
noce dentro de la aplicación del
Art. N° 145, Ley N° 7837, la suma
total de pesos dos millones cien-
to cuarenta y siete mil ($
2.147.000,00) pagaderos en diez
cuotas, en forma mensual, en for-
ma consecutiva e iguales.

Artículo 2°: El municipio se
compromete dentro de los próxi-
mos 30 días corridos de la firma
del presente a presentar el pro-
yecto general que se aplicará al
cumplimiento de lo dispuesto
dentro de la Ley de Emergencia
Pública, que deberá estar valori-
zado y no podrá ser inferior al mon-
to de la transferencia de fondos
indicados en el artículo Nº 1.

Artículo 3º: En forma mensual
el municipio deberá acompañar
con las formalidades de Declara-
ción Jurada, detalle general de las
obras o servicios ejecutados o
comprometidos, en proporción a
los importes recibidos.

El municipio puede ejecutar con
fondos propios el programa acom-
pañado en el art. 2° rendirlos en
forma mensual a la provincia, con-
forme lo establece el art. 3º.

Artículo 4°: La rendición de los
fondos recibidos, el municipio de-
berá realizarlo de acuerdo a la le-
gislación vigente Ley 3799, sujeta
a la rescisión y control del Hono-
rable Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Mendoza.

Artículo 5°: En caso de incum-
plimiento la municipalidad deja
autorizado a la Provincia a des-
contar en forma automática los
importes recibidos en virtud del
presente convenio, de la liquida-
ción de la Segunda quincena de
coparticipación municipal corres-
pondiente al mes de diciembre
de 2009.

De conformidad, se suscribe
el presente acta-acuerdo, en dos
ejemplares del mismo tenor, en
el lugar y fecha indicada ut-supra.
______________________________

DECRETO Nº 652

Mendoza, 21 de abril de 2009
Visto el expediente N° 00295-

M-09-01027, en el cual se solicita
la ratificación del "Acta-Convenio",
celebrada entre el Gobierno de la
Provincia de Mendoza, represen-
tada por el señor Gobernador,
Contador Celso Alejandro Jaque,
el señor Ministro de Hacienda
Contador Adrián Humberto Cerroni
y la Municipalidad de Las Heras,
representada por el señor Inten-
dente Pedro Rubén Miranda; y
CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 125 de la
Ley N° 8009 de Presupuesto año
2009, se destina al Fondo de Asis-
tencia Municipal (FAM), creado por
el Artículo 145 de la Ley Nº 7837,
la suma de pesos cincuenta mi-
llones ($ 50.000.000,00), para ser
distribuido entre los Municipios a
fin de dar cumplimiento a lo dis-
puesto por la Ley de Emergencia
en Materia de Seguridad Pública.

Que la distribución entre los
Municipios del fondo aludido, se
ha efectuado mediante la aplica-
ción de los índices correspondien-
tes al ejercicio 2008, fijados en el
Artículo 1° del Decreto Nº 2521/08,
de conformidad a lo dispuesto en
los Artículos 3º y 4° de la Ley N°
7620 y su Decreto Reglamentario
Nº 1947/07.

Por ello y atento lo dictamina-
do por la Dirección de Asuntos
Legales del Ministerio de Hacien-
da a fs. 52 del expediente de refe-
rencia, y lo dispuesto por el Artícu-
lo 40 del Decreto-Acuerdo Nº 328/
09, reglamentario de la Ley de Pre-
supuesto 8009,

ANEXO ACTA ACUERDO DEL 29 DE MARZO DE 2008
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DIRECCION GENERAL
DE ESCUELAS

________

RESOLUCION Nº 10

Mendoza, 20 de marzo de 2009
Visto, el Expediente N° 17381-

I-08, por el que se tramita la reno-
vación de la Resolución de apro-
bación de Cursos de Capacita-
ción Laboral presentados por el
"Instituto Saber de Computación
ISDEC", y;
CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 1303
de Dirección General de Escue-
las se reglamenta la actividad de
los Institutos No formales de Ca-
pacitación Laboral de Gestión Pri-
vada;

Que en los Artículos 5°, 6° y 7°
de la mencionada norma legal, se
especifica la incumbencia que
cabe a esta Dirección;

Que por Resolución N° 30 de
la Dirección de Educación Técni-
ca y Trabajo, se especifican los re-
quisitos para la presentación,
aprobación y supervisión de los
Cursos de Capacitación, cuyos
certificados serán equivalentes a
los emitidos por los Centros de
Capacitación para el Trabajo, que
dependen de esta Dirección;

Que la propuesta presentada
por el "Instituto Saber de Compu-
tación ISDEC" , inscripto en Edu-
cación Privada con Resolución N°
3120, cumple con los requisitos
establecidos, habiendo sido la
misma evaluada y aprobada.

Por ello,
LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN

TÉCNICA Y TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1º - Apruébense los
Cursos: "Administrador de Siste-
mas Informáticos e Internet"; "Ad-
ministrador Integrado de Office e
Internet"; "Administrador de Siste-
ma Operativo Windows", "Admi-
nistrador de Procesador de Tex-
tos Ms. Word", "Administrador de
Planillas de Cálculo Ms. Excel",
"Administrador de Servicios de
Internet y Correo Electrónico",  "Ad-
ministrador de Correo Electrónico
Ms. Outlook",  "Administrador de
Ms. PowerPoint" y "Administrador
de Base de Datos Ms. Access"; y
la correspondiente carga horaria
conforme a la evaluación de la pro-
puesta curricular que figura en el
Anexo I de la presente Resolución.

Artículo 2º - Determínese un
período de dos años durante el
cual podrán dictarse los Cursos
aprobados. Cumplido ese plazo,

Resoluciones
EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1º - Ratifíquese el

"Acta-Convenio" celebrada entre el
Gobierno de la Provincia de Men-
doza, representada por el señor
Gobernador, Contador Celso Ale-
jandro Jaque, el señor Ministro de
Hacienda Contador Adrián Hum-
berto Cerroni y la Municipalidad de
Las Heras, representada por el
señor Intendente Municipal Pedro
Rubén Miranda, suscripta en fe-
cha 25 de febrero de 2009, la que
en fotocopia certificada como
Anexo, forma parte del presente
decreto.

Artículo 2º - El cumplimiento
del "Acta-Convenio" que se aprue-
ba por el Artículo 1º demandará
una inversión de pesos cuatro mi-
llones doscientos setenta y ocho
mil ($ 4.278.000,00), importe que
será atendido con cargo a la Cuen-
ta General: H20004 43117 000
U.G.E. H30879 del Presupuesto
vigente Año 2009.

Artículo 3º - Autorícese a Con-
taduría General de la Provincia a
liquidar a favor de la Municipalidad
de Las Heras, las cuotas que a la
fecha de la emisión del presente,
se encuentren devengadas en fun-
ción del "Acta-Convenio" que se
aprueba por este decreto.

Artículo 4º - La Municipalidad
de Las Heras rendirá cuenta do-
cumentada, conforme a las nor-
mas contenidas en el Acuerdo Nº
2514/97 del Honorable Tribunal de
Cuentas de la Provincia.

Artículo 5º - El presente decre-
to será refrendado por los seño-
res Ministros de Hacienda y de Go-
bierno, Justicia y Derechos Huma-
nos.

Artículo 6º - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Adrián H. Cerroni
Mario Daniel Adaro

_______

ANEXO
Expte. Nº 00295-M-09-01027

ACTA-CONVENIO
En la ciudad de Mendoza, a los

veinticinco días del mes de febre-
ro de dos mil nueve, entre el Go-
bierno de la Provincia de Mendo-
za, representada en este acto por
el Sr. Gobernador de la Provincia
de Mendoza Cdor. Celso Jaque y
el Sr. Ministro de Hacienda Cdor.
Adrián Cerroni, en adelante La Pro-
vincia y por otra parte la Municipa-
lidad de Las Heras, representada
en este acto por el Señor Inten-
dente Sr. Pedro Rubén Miranda,
convienen en celebrar la presente
acta acuerdo sobre el Fondo de

Asistencia Municipal (FAM) de
acuerdo a los considerandos que
se detallan a continuación:

Que en el marco de la Ley de
Presupuesto N° 8009, promulga-
da por decreto del Poder Ejecutivo
N° 43, en el artículo N° 125, esta-
blece la creación de un fondo des-
tinado a los Municipios para ser
aplicados exclusivamente a dar
cumplimiento a lo dispuesto por
la Ley N° 7836, de Emergencia,
en materia de Seguridad Pública.
7987.

Que en el mismo se estable-
ce que la distribución entre los
municipios se hará conforme a lo
que surja de aplicar lo dispuesto
en los art. 3º y 4º de la ley N° 7620
y su decreto Reglamentario N°
1947/07.

Que para la efectiva transferen-
cia de fondos es requisito previo
que los municipios firmen el con-
venio dentro de los plazos esta-
blecidos, por cuanto su aplicación
no es obligatoria para los mismos.

Por ello se convienen las cláu-
sulas siguientes:

Artículo 1º: La Provincia reco-
noce dentro de la aplicación del
Art. N° 125, Ley N° 8009, la suma
total de $ 4.278.000 (pesos cuatro
millones doscientos setenta y
ocho mil) , pagaderos en diez cuo-
tas, en forma mensual, en forma
consecutiva e iguales.

Artículo 2°: El municipio se
compromete dentro de los próxi-
mos 30 días corridos de la firma
del presente a presentar el pro-
yecto general que se aplicará al
cumplimiento de lo dispuesto
dentro de la Ley de Emergencia
Pública, que deberá estar valori-
zado y no podrá ser inferior al mon-
to de la transferencia de fondos
indicados en el artículo Nº 1.

Artículo 3°: En forma mensual
el municipio deberá acompañar
con las formalidades de Declara-
ción Jurada, detalle general de las
obras o servicios ejecutados o
comprometidos, en proporción a
los importes recibidos.

El municipio puede ejecutar
con fondos propios el programa
acompañado en el art. 2° y ren-
dirlos en forma mensual a la pro-
vincia, conforme lo establece el
art. 3°.

Artículo 4º: La rendición de los
fondos recibidos, el municipio de-
berá realizarlo de acuerdo a la le-
gislación vigente Ley 3799, sujeta
a la revisión y control del Honora-
ble Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Mendoza.

Artículo 5°: En caso de incum-
plimiento la municipalidad deja
autorizado a la Provincia a des-
contar en forma automática los
importes recibidos en virtud del

presente convenio, de la liquida-
ción de la Segunda quincena de
coparticipación municipal corres-
pondiente al mes de diciembre
de 2009.

De conformidad, se suscribe
el presente acta–acuerdo, en dos
ejemplares del mismo tenor, en
el lugar y fecha indicada ut-supra.
________________________________

MINISTERIO DE
PRODUCCION TECNOLOGIA

E INNOVACION
_______

DECRETO N° 134

Mendoza, 29 de enero de 2009
En razón de encontrarse de re-

greso en la Provincia el Señor Mi-
nistro de Gobierno, Justicia y De-
rechos Humanos,

EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA EN EJERCICIO DEL

PODER EJECUTIVO
DECRETA:

Artículo 1° - Queda nuevamen-
te a cargo de la cartera de Gobier-
no, Justicia y Derechos Humanos,
su titular, Doctor Mario Daniel Adaro.

Artículo 2° - El presente decreto
será refrendado por el Señor Ministro
de Producción, Tecnología e Innova-
ción y el Señor Ministro de Gobierno,
Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 3° - Comuníquese,
publíquese dése al Registro Ofi-
cial y archívese.

CRISTIAN LEONEL RACCONTO
Guillermo Migliozzi
Mario Daniel Adaro

DECRETO N° 499

Mendoza, 1 de abril de 2009
Vista la renuncia presentada

por el Señor Hugo Sebastián
Arrigoni al cargo de Asesor de
Gabinete del Ministerio de Produc-
ción, Tecnología e Innovación,

EL GOBERNADOR
DE LA PROVINCIA

DECRETA:
Artículo 1° - Acéptese a partir

de la fecha del presente decreto,
la renuncia presentada por el Se-
ñor Hugo Sebastián Arrigoni,
D.N.I. N° 22.423.662, C.U.I.L. N°
20- 22423662-0, Clase 1971, al
cargo de Asesor de Gabinete del
Ministerio de Producción, Tecno-
logía e Innovación, Clase 075,
Código Escalafonario
01.2.00.08, de la U.O. 01- Minis-
terio, Jurisdicción 07 -Ministerio
de Producción, Tecnología e In-
novación, en el que fuera desig-
nado por Decreto N° 4196/07.

Artículo 2° - Comuníquese, pu-
blíquese, dése al Registro Oficial
y archívese.

CELSO ALEJANDRO JAQUE
Guillermo Migliozzi



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, viernes 22 de mayo de 20094614

• Definición de Hardware.
• Definición de Software.
• Reconocimiento de las unida-

des de almacenamiento.
Sistema Operativo Ms. Windows
• Reconocimiento de los elemen-

tos presentes en el escritorio de
Windows.

• Barra de Tareas.
• Iconos, concepto y usos.
• Menú Inicio, forma de uso.
• Elementos de una ventana.
• Menú conceptual, concepto y

uso.
• Concepto de organización de la

Información en una PC.
• Concepto de Carpetas.
• Concepto de Archivos.
• Diferencias entre archivos y car-

petas.
• Almacenar archivos concepto.
• Diferencias entre las ordenes

Guardar y Guardar como.
• Abrir Archivos existentes. Con-

cepto.
• Diferencia entre las ordenes

Abrir y Guardar.
• Concepto y Diferencia de los pro-

cedimientos Copiar  y Mover.
• Uso de la Barra de Herramien-

tas para Copiar o Mover un ar-
chivo.

• Renombrar archivos, concepto.
• Extensiones de archivos, con-

cepto e importancia.
• Conceptos de Recuperación,

Eliminación y Vaciado de Pape-
lera.

• Búsqueda de Información. Con-
cepto

Procesador de Textos Ms. Word
• ¿Qué es Ms. Word?
• Trabajos que se pueden reali-

zar con el procesador de textos.
• Identificación de los distintos

elementos que componen la
aplicación Microsoft Word.

• Caracteres especiales o símbo-
los, concepto.

• Concepto de Fecha actualizada
por el sistema.

• Copiar y mover texto.  Concep-
tos y Diferencias

• Formato de fuente, concepto y
ejemplos conocidos.

• Concepto de Párrafo.
• Formato de Párrafo.
• Corrección Ortográfica y grama-

tical. Conceptos y diferencias.
• Uso de la herramienta de bús-

queda y reemplazo de Word.
• Autotextos Concepto.
Planilla de Cálculos Ms. Excel.
• ¿Qué es MS. Excel?
• Identificación de los distintos

elementos que componen la
aplicación Microsoft Excel.

• Celdas, concepto.
• Filas, concepto.
• Columnas, concepto.
• Hoja de cálculo, concepto.
• Libro de cálculos, concepto.
• Reconocimiento de los distintos

tipos de datos que maneja Excel.
(Numéricos, Alfanuméricos, Tex-
to, Fecha y Hora).

• Copiar y mover contenidos de
celdas.

• Series, concepto y ejemplos.
• Formato de celdas, identificación

de los formatos Bordes, tramas,
alineación fuente y Número.

• Enumeración e Identificación de
los distintos tipos de formatos
que se pueden dar a una celda.

• Definición fórmulas.
• Referencias, concepto.
• Tipos de referencias, relativas,

absolutas y mixtas, diferencia.
• Casos en los que se utilizan re-

ferencias relativas, absolutas o
mixtas.

• Funciones concepto.
• Funciones Lógicas.
• ¿Qué es un Gráfico de Ms. Excel?

¿Qué datos pueden ser repre-
sentados en un grafico?

Internet y Correo Electrónico.
• Concepto  y Origen de Internet.
• Elementos que se necesitan

para conectarse a Internet.
• Servicios disponibles en la red

Internet.
• Barra de navegación de Internet

Explorer, funcionalidad de cada
botón.

• Función de Favoritos
• Función del Historial
• Diferencias entre Historial y Fa-

voritos
• Concepto de Accesos directos.
• Búsquedas en Internet. ¿Qué

herramientas aplicar cuando no
se conoce la dirección de
Internet a la cual se quiere acce-
der?

• Operadores de Búsqueda - Con-
ceptos e identificación.

• Internet como medio de comu-
nicación.

• Correo Electrónico. Concepto.
• Formas de obtener una direc-

ción de correo electrónico, Gra-
tis y Paga.

• Comunicación en tiempo real.
• Chat. Concepto y diferencia con

correo electrónico.
• Shareware y Software de libre

distribución. Conceptos.
Contenidos Procedimentales:
Sistema Operativo Ms. Windows
• Ejecutar aplicaciones.
• Practica de manejo de ventanas

(Maximizar, Minimizar, Cerrar,
Barras de desplazamiento, Ba-
rras de Titulo, Cambiar el tama-
ño de una ventana, Mover una
ventana).

• Organización automática  de
múltiples  ventanas (Mosaico
horizontal, Mosaico Vertical y
Cascada).

• Creación de carpetas en distin-
tas unidades de disco.

• Creación de Subcarpetas.
• Almacenar archivos en carpetas

creadas por el usuario.
• Abrir y editar un archivo existen-

te.
• Copiar y Mover archivos.
• Renombrar archivos o carpetas

a través del menú contextual.
• Creación de Accesos Directos.
• Manejo de la Papelera de

Reciclaje
• Métodos de búsqueda.
• Uso de comodines para bús-

quedas.
Procesador de Textos Ms. Word
• Identificación y uso de: la regla,

barras de herramientas, zoom,
etc.

• Creación de documentos nue-
vos en blanco.

• Inserción de caracteres espe-
ciales (símbolos).

• Insertar la fecha y hora actuali-
zada en forma automática en un
documento.

• Copiar y mover texto. A través de
la barra de herramientas
estándar.

• Copiar y mover texto. A través del
teclado.

• Copiar y mover texto. Utilizando
el mouse.

• Dar formato a la fuente de un
documento.

• Uso de efectos especiales y ani-
mación.

• Dar formato de párrafo al docu-
mento, sangría, espaciado, in-
terlineado y alineación.

• Impresión de documentos.
• Corrección Ortográfica y grama-

tical - Métodos.
• Búsqueda y reemplazo de texto.
• Creación de Auto textos.
• Uso de Auto textos creados.
• Eliminar un Auto texto.
Planilla de Cálculos Ms. Excel.
• Crear un libro de cálculos nue-

vo.
• Desplazamiento a través de las

hojas de cálculo de un libro.
• Copiar y mover contenidos de

celdas.
• Procedimientos empleados

para Insertar, mover, copia, eli-
minar y renombrar hojas de cal-
culo.

• Creación de Series Lineales
automáticas y personalizadas.

• Establecer el formato de las cel-
das de una hoja de cálculo.

• Creación y edición de Formu-
las Matemát ica básicas
(suma, resta, multiplicación y
división).

• Uso de referencias absolutas.
• Uso de referencias relativas.
• Uso de referencias mixtas.
• Uso de funciones matemáticas

y trigonométricas (Suma, Raíz,
Potencia).

• Uso de funciones
estadísticas(Promedio, Max,
Min, Contar)

• Uso de funciones lógicas (Si).

la institución podrá presentar una
nueva propuesta curricular.

Artículo 3º - Desígnese a la Ins-
pectora de la Sección V para la su-
pervisión correspondiente a di-
chos Cursos.

Artículo 4º - Establézcase que
sólo serán certificados aquellos
Cursos que figuran en el Anexo I
de la presente Resolución de
aprobación del "Instituto Saber de
Computación ISDEC", que hayan
cumplimentado los requisitos de
asistencia y evaluación.

Artículo 5º - Establézcase que
la presente Resolución tendrá vi-
gencia a partir de su publicación
en el Boletín Oficial.

Artículo 6º - Comuníquese a
quienes corresponda e insértese
en el Libro de Resoluciones.

Hilda Crowe
_______

ANEXO I
Curso:  Administrador Sistemas

Informáticos e Internet
(Windows - Word - Excel

e Internet)
Duración: 45 (cuarenta

y cinco) horas reloj
Objetivos:

Podrá utilizar la computadora
como:
• Una perfecta herramienta para

almacenar información y  traba-
jos que el mismo realice.

• Un procesador de textos donde
podrá confeccionar desde sen-
cillas cartas hasta informes y do-
cumentos de cualquier tipo, don-
de se apliquen formatos de pá-
rrafos y fuente, con encabezado
y pie de página, dibujos, y apli-
cación de otras herramientas
que facilitan la creación de un
texto en Word.

• Un herramienta para crear pla-
nillas que realicen cálculos au-
tomáticamente o bien simple-
mente almacenen información.
En esta planillas podrá crear for-
mulas matemática, utilizar fun-
ciones o graficar los datos ingre-
sados en una hoja de cálculos.

• También encontrara en la com-
putadora una amplia gama de
servicios a los cuales podrá ac-
ceder a través de una conexión
a Internet, como obtener infor-
mación, comprar o vender a tra-
vés de la web, y sobre todo dis-
pondrá de un eficiente medio de
comunicación a través de una
cuenta de correo electrónico o a
través de algún servicio de chat
disponible en la red.

Descripción de Contenidos.
Contenidos Conceptuales:
Introducción a la PC
• Reconocimiento físico y funcio-

nal de los elementos que com-
ponen una Pc. .
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• Uso de funciones de fecha y
hora (Ahora, Dias360)

• Creación y personalización de
distintos tipos de gráficos.

Internet y Correo Electrónico.
• Aplicación de conceptos apren-

didos sobre la Barra de Nave-
gación.

• Agregar una dirección de Internet
a Favoritos.

• Uso del historial.
• Creación de Accesos directos a

direcciones de Internet.
• Creación de una cuenta de Co-

rreo electrónico Gratuito.
• Envío y Recepción de mensajes

electrónicos.
• Adjuntar archivos a un mail.
• Ingreso a una sala de chat.
• Servicio de Chat MSN.
• Guardar una pagina de Internet

en una unidad de almacena-
miento.

• Guardar una imagen de Internet
en una unidad de almacena-
miento.

• Descarga de Software libre.
Contenidos Actitudinales:
Introducción a la PC
• Debate sobre las características

de las computadoras vistas du-
rante la clase.

Sistema Operativo Ms. Windows
• Habituar al participante, al entor-

no de Windows, a partir del uso
de las herramientas comunes
del Software, vistas anterior-
mente.

• Inculcar el habito de almacenar
ordenadamente la información
en Carpetas identificadas apro-
piadamente.

• Explicación de los casos en los
que le será necesario, al partici-
pante, realizar una copia o movi-
miento de información a través
de ejemplos extraídos de la rea-
lidad.

• Uso del Acceso directo como
una herramienta de fácil acce-
so, solo a aquellas aplicaciones
que se usan muy a menudo.

• Creación de un criterio de uso
de la herramienta Buscar, para
que esta sea efectiva.

Procesador de Textos Ms. Word
• ¿Cuándo debemos aplicar o uti-

lizar las herramientas Copiar y
Mover? Aprovechamiento de las
mismas para agilizar tareas.

• Combinación de los procedi-
mientos aprendidos hasta este
punto del programa de MS. Word
para obtener un documento
"Formateado" adecuadamente.
Aprovechamiento de los mismos
para lograr un trabajo prolijo.

• Revisar la Ortografía  y  la Gra-
mática cada vez que se termina
de escribir un documento.

Planilla de Cálculos Ms. Excel.
• Tareas que se pueden realizar

con Excel.

• Incentivar al asistente en el uso
de los procedimientos mencio-
nados anteriormente en el pro-
grama de Ms. Excel, para agili-
zar la confección de Planillas de
Cálculos.

• Motivar el uso de Formulas y
Funciones para la resolución de
Cálculos en las próximas tareas
de confección de planillas de
cálculos. Ejemplificar con casos
extraídos de la realidad.

• Casos comunes en los que pue-
de ser útil renombrar un elemen-
to.

• Utilización de las herramientas,
Favoritos, Historial y Accesos di-
rectos creados, durante la conti-
nuación del dictado del curso.

• Aplicación de estrategias de
búsqueda.

Competencias:
• Una vez aprobado el curso po-

drán administrar la información
de su PC a través de comandos
del sistema operativo, mante-
niendo la organización de la
misma a través de la creación
de carpetas, podrá copiar, mo-
ver, renombrar, eliminar y recu-
perar archivos si así lo necesi-
tara; Con MS. Excel estará capa-
citado para desarrollar formulas,
funciones y gráficos estadísticos
en hojas de cálculos, y aplicar
distintos formatos de celdas,
gestionar grandes volúmenes
de información almacenados en
planillas de cálculos Ms. Excel.
Con Ms. Word podrá confeccio-
nar documentos e informes, con
variados formatos de fuente y pá-
rrafos y utilizar autotextos, bús-
quedas en documentos y la co-
rrección ortográfica y gramatical
disponible en el sistema, tendrá
habilidades para moverse abier-
tamente en la Red Internet en
búsqueda de información y en-
vío y recepción de Correo Elec-
trónico, así como utilizar otros
servicios disponibles en la red.

_____

Curso: Administrador Integrado
de Office e Internet (Windows -
Word - Excel - Internet - Outlook

- PowerPoint y Access)
Duración: 77 (setenta

y siete) horas reloj
Objetivos:

Podrá utilizar la computadora
como:
• Una perfecta herramienta para

almacenar información y  traba-
jos que el mismo realice.

• Un procesador de textos donde
podrá confeccionar desde sen-
cillas cartas hasta informes y do-
cumentos de cualquier tipo, don-
de se apliquen formatos de pá-
rrafos y fuente, con encabezado
y pie de página, dibujos, y apli-

cación de otras herramientas
que facilitan la creación de un
texto en Word.

• Un herramienta para crear pla-
nillas que realicen cálculos au-
tomáticamente o bien simple-
mente almacenen información.
En esta planillas podrá crear
formulas matemática, utilizar
funciones o graficar los datos
ingresados en una hoja de cál-
culos.

• También encontrara en la com-
putadora una amplia gama de
servicios a los cuales podrá ac-
ceder a través de una conexión
a Internet, como obtener infor-
mación, comprar o vender a tra-
vés de la web, y sobre todo dis-
pondrá de un eficiente medio de
comunicación a través de una
cuenta de correo electrónico o a
través de algún servicio de chat
disponible en la red.

• La computadora será un perfec-
to medio de comunicación a tra-
vés del correo electrónico y po-
drá utilizarla como agenda elec-
trónica usando las herramientas
disponibles para tal fin que po-
see Outlook.

• Una herramienta para crear pre-
sentación electrónicas a través
de PowerPoint, podrá crear
transparencias o filminas para
brindar charlas, conferencias o
dar algún examen en el caso de
estudiantes.

También  podrá administrar
grandes volúmenes de informa-
ción almacenados en bases de
datos de Ms. Access, como clien-
tes, proveedores o artículos de
una empresa. O crear su propia
base de datos para almacenar in-
formación de interés personal.
Descripción de Contenidos.
Contenidos Conceptuales:
Introducción a la PC
• Reconocimiento físico y funcio-

nal de los elementos que com-
ponen una Pc. .

• Definición de Hardware.
• Definición de Software.
• Reconocimiento de las unida-

des de almacenamiento.
Sistema Operativo Ms. Windows
• Reconocimiento de los elemen-

tos presentes en el escritorio de
Windows.

• Barra de Tareas.
• Iconos, concepto y usos.
• Menú Inicio, forma de uso.
• Elementos de una ventana.
• Menú conceptual, concepto y

uso.
• Concepto de organización de la

Información en una PC.
• Concepto de Carpetas.
• Concepto de Archivos.
• Diferencias entre archivos y car-

petas.
• Almacenar archivos concepto.

• Diferencias entre las ordenes
Guardar y Guardar como.

• Abrir Archivos existentes. Con-
cepto.

• Diferencia entre las ordenes
Abrir y Guardar.

• Concepto y Diferencia de los pro-
cedimientos Copiar  y Mover.

• Uso de la Barra de Herramien-
tas para Copiar o Mover un ar-
chivo.

• Renombrar archivos, concepto.
• Extensiones de archivos, con-

cepto e importancia.
• Conceptos de Recuperación,

Eliminación y Vaciado de Pape-
lera.

• Búsqueda de Información. Con-
cepto.

Procesador de Textos Ms. Word
• ¿Que es Ms. Word?
• Trabajos que se pueden reali-

zar con el procesador de textos.
• Identificación de los distintos

elementos que componen la
aplicación Microsoft Word.

• Caracteres especiales o símbo-
los, concepto.

• Concepto de Fecha actualizada
por el sistema.

• Copiar y mover texto.  Concep-
tos y Diferencias.

• Formato de fuente, concepto y
ejemplos conocidos.

• Concepto de Párrafo.
• Formato de Párrafo.
• Corrección Ortográfica y grama-

tical. Conceptos y diferencias.
• Uso de la herramienta de bús-

queda y reemplazo de Word.
• Autotextos Concepto.
Planilla de Cálculos Ms. Excel.
• ¿Qué es MS. Excel?
• Identificación de los distintos

elementos que componen la
aplicación Microsoft Excel.

• Celdas, concepto.
• Filas, concepto.
• Columnas, concepto.
• Hoja de cálculo, concepto.
• Libro de cálculos, concepto.
• Reconocimiento de los distintos

tipos de datos que maneja Excel.
(Numéricos, Alfanuméricos, Tex-
to, Fecha y Hora).

• Copiar y mover contenidos de
celdas.

• Series, concepto y ejemplos.
• Formato de celdas, identificación

de los formatos Bordes, tramas,
alineación fuente y Número.

• Enumeración e Identificación de
los distintos tipos de formatos
que se pueden dar a una celda.

• Definición fórmulas.
• Referencias, concepto.
• Tipos de referencias, relativas,

absolutas y mixtas, diferencia.
• Casos en los que se utilizan re-

ferencias relativas, absolutas o
mixtas.

• Funciones concepto.
• Funciones Lógicas.
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• ¿Qué es un Gráfico de Ms. Excel?
¿Qué datos pueden ser repre-
sentados en un grafico?

Internet y Correo Electrónico.
• Concepto  y Origen de Internet.
• Elementos que se necesitan

para conectarse a Internet.
• Servicios disponibles en la red

Internet.
• Barra de navegación de Internet

Explorer, funcionalidad de cada
botón.

• Función de Favoritos.
• Función del Historial.
• Diferencias entre Historial y Fa-

voritos.
• Concepto de Accesos directos.
• Búsquedas en Internet. ¿Qué

herramientas aplicar cuando no
se conoce la dirección de
Internet a la cual se quiere acce-
der?

• Operadores de Búsqueda - Con-
ceptos e identificación.

• Internet como medio de comu-
nicación.

• Correo Electrónico. Concepto.
• Formas de obtener una direc-

ción de correo electrónico, Gra-
tis y Paga.

• Comunicación en tiempo real.
• Chat. Concepto y diferencia con

correo electrónico.
• Shareware y Software de libre

distribución. Conceptos.
Ms. Outlook
• Concepto de MS. Microsoft

Outlook
• Tareas que se pueden llevar a

cabo con Ms. Outlook.
• Entorno de la aplicación.
• Uso de Ms. Outlook como admi-

nistrador de correo electrónico.
• Concepto de mensaje electróni-

co.
• Bandeja de entrada, concepto.
• Elementos enviados.
• Responder, responder a todos y

reenviar, conceptos y diferen-
cias.

• Carpeta contactos de Ms.
Outlook.

• Contacto, concepto.
• Ms. Outlook como administrador

de Tareas.
• Tareas, concepto.
• Reconocer las opciones ubica-

das en el cuadro de dialogo,
nueva tarea.

• Carpeta calendario de Ms.
Outlook.

• Definición de cita.
• Definición de evento.
• Definición de Reunión.
• Diferencias entre citas, eventos

y reuniones.
• Periodicidad, concepto.
• Vistas disponibles en el calen-

dario de Ms. Outlook.
• Carpeta Notas.
• Concepto de Notas.
Ms. Power Point
• Concepto de MS. Power Point

• Reconocimiento de los elemen-
tos que componen el entorno de
la aplicación MS. Power Point.

• Concepto del Asistente de
autocontenido.

• ¿Qué es una diapositiva?
• Uso de  presentaciones en blan-

co Concepto.
• Concepto y uso del comando

Vista Normal.
• Crear diapositivas rápidamente

utilizando el comando Vista  de
esquema.

• Uso del Panel de Notas (crear
notas para el orador).

• Concepto de Objetos.
• Concepto de los distintos

Formatos del texto (fuente, pá-
rrafos, viñetas, etc).

• Uso de Imágenes
prediseñadas. Concepto.

• Elementos a tener en cuenta al
imprimir una presentación.

• Elementos a tener en cuenta al
imprimir una diapositiva.

• Efecto de animación, concepto.
• Efecto de  sonido, concepto.
• Aplicación de Efectos de Anima-

ción y sonido a los objetos in-
sertados en las diapositivas.

• Orden de los objetos en una dia-
positiva.

• Transición entre diapositivas.
Ms. Access
• Qué es el software MS. Access?
• Entorno de la aplicación. Identi-

ficación de los distintos elemen-
tos que lo componen.

• Que es una Base de datos.
• Elementos que componen una

Base de Datos Ms. Access.
• Concepto de Tablas.
• Utilidades de una Tabla.
• Campos de Datos. Definición.
• Tipos de Datos. Clasificación y

diferencias de los tipos de da-
tos que se pueden utilizar en una
tabla.

• Calve Primaria. Definición y fina-
lidad.

• Filtros por selección. Concepto.
• Filtros por Formulario. Concep-

to.
• Consultas. Concepto.
• Utilidades de una Consulta.
• Importar  datos concepto y

funcionalidad.
• Exportar datos concepto y

funcionalidad.
• Creación de Informes - concep-

to y utilidades.
• Formularios - concepto y utilida-

des.
Contenidos Procedimentales:
Sistema Operativo Ms. Windows
• Ejecutar aplicaciones.
• Practica de manejo de ventanas

(Maximizar, Minimizar, Cerrar,
Barras de desplazamiento, Ba-
rras de Titulo, Cambiar el tama-
ño de una ventana, Mover una
ventana.

• Organización automática  de

múltiples  ventanas (Mosaico
horizontal, Mosaico Vertical y
Cascada).

• Creación de carpetas en distin-
tas unidades de disco.

• Creación de Subcarpetas.
• Almacenar archivos en carpetas

creadas por el usuario.
• Abrir y editar un archivo existen-

te.
• Copiar y Mover archivos.
• Renombrar archivos o carpetas

a través del menú contextual.
• Creación de Accesos Directos.
• Manejo de la Papelera de

Reciclaje.
• Métodos de búsqueda.
• Uso de comodines para bús-

quedas.
Procesador de Textos Ms. Word
• Identificación y uso de: la regla,

barras de herramientas, zoom,
etc.

• Creación de documentos nue-
vos en blanco.

• Inserción de caracteres espe-
ciales (símbolos).

• Insertar la fecha y hora actuali-
zada en forma automática en un
documento.

• Copiar y mover texto. A través de
la barra de herramientas
estándar.

• Copiar y mover texto. A través del
teclado.

• Copiar y mover texto. Utilizando
el mouse.

• Dar formato a la fuente de un
documento.

• Uso de efectos especiales y ani-
mación.

• Dar formato de párrafo al docu-
mento, sangría, espaciado, in-
terlineado y alineación.

• Impresión de documentos.
• Corrección Ortográfica y grama-

tical - Métodos.
• Búsqueda y reemplazo de texto.
• Creación de Auto textos.
• Uso de Auto textos creados.
• Eliminar un Auto texto.
Planilla de Cálculos Ms. Excel.
• Crear un libro de cálculos nue-

vo.
• Desplazamiento a través de las

hojas de cálculo de un libro.
• Copiar y mover contenidos de

celdas.
• Procedimientos empleados

para Insertar, mover, copiar, eli-
minar y renombrar hojas de cal-
culo.

• Creación de Series Lineales
automáticas y personalizadas.

• Establecer el formato de las cel-
das de una hoja de cálculos.

• Creación y edición de Formulas
Matemática básicas(suma, res-
ta, multiplicación y división).

• Uso de referencias absolutas.
• Uso de referencias relativas.
• Uso de referencias mixtas.
• Uso de funciones matemáticas

y trigonométricas (Suma, Raíz,
Potencia).

• Uso de funciones estadísticas
(Promedio, Max, Min, Contar)

• Uso de funciones lógicas (Si).
• Uso de funciones de fecha y

hora (Ahora, Dias360)
• Creación y personalización de

distintos tipos de gráficos.
Internet y Correo Electrónico.
• Aplicación de conceptos apren-

didos sobre la Barra de Nave-
gación.

• Agregar una dirección de Internet
a Favoritos.

• Uso del historial.
• Creación de Accesos directos a

direcciones de Internet.
• Creación de una cuenta de Co-

rreo electrónico Gratuito.
• Envío y Recepción de mensajes

electrónicos.
• Adjuntar archivos a un mail.
• Ingreso a una sala de chat.
• Servicio de Chat MSN.
• Guardar una pagina de Internet

en una unidad de almacena-
miento.

• Guardar una imagen de Internet
en una unidad de almacena-
miento.

• Descarga de Software libre.
Ms. Outlook
• Crear un correo electrónico Nue-

vo.
• Leer mensajes de correo elec-

trónico recibidos.
• Crear nuevos contactos.
• Búsqueda de contactos

agendados en Ms. Outlook.
• Creación de una nueva tarea.
• Modificar el avance de una tarea.
• Eliminación de tareas termina-

das.
• Enviar informes  de estado.
• Creación de citas, eventos y re-

uniones de acuerdo a las carac-
terísticas del elemento.

• Agregar periodicidad a las citas,
eventos y reuniones agendados
en Ms Outlook.

• Creación de notas.
• Modificación de características

de notas.
Ms. Power Point
• Iniciar Ms. Power Point.
• Crear presentaciones utilizando

el asistente de autocontenido.
• Crear una diapositiva.
• Insertar diapositivas.
• Eliminar diapositivas.
• Crear una presentación en blanco.
• Cómo Insertar Objetos en las

diapositivas.
• Aplicar  formatos para cambiar

el aspecto de los objetos inser-
tados en la diapositiva.

• Cómo cambiar el  formato a los
textos insertados en
diapositivas.

• Insertar imágenes
prediseñadas en diapositivas de
una presentación.
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• Uso de la Barra de Dibujo.
• Imprimir presentaciones o

diapositivas.
• Aplicación de efectos de anima-

ción y sonido a los objetos in-
sertados en las diapositivas.

• Orden de aparición de objetos.
Configuración.

• Agregar transiciones a una pre-
sentación con diapositivas.

Ms. Access
• Cómo ejecutar  Ms. Access.
• Crear  una Tabla.
• Manejo de los distintos elemen-

tos de la Tabla.
• Establecer el tipo de dato para

un campo.
• Agregar campos de una tabla.
• Quitar campos de una tabla.
• Cómo determinar la clave prima-

ria en una Tabla.
• Utilizar filtros por formulario y

selección en una tabla.
• Ejecución de Consultas Senci-

llas.
• Consultas por parámetros.

Creación y ejecución.
• Utilizar campos calculados en

una consulta.
• Cómo Importar datos de tablas

de Access a otros archivos.
• Cómo Exportar datos de archi-

vos a  tablas de Access.
• Diseño y edición de Informes.
• Impresión de informes.
• Control de campos de agrupa-

miento en un informe.
• Creación de Formularios.
Contenidos Actitudinales:
Introducción a la PC
• Debate sobre las características

de las computadoras vistas du-
rante la clase.

Sistema Operativo Ms. Windows
• Habituar al participante, al entor-

no de Windows, a partir del uso
de las herramientas comunes
del Software, vistas anterior-
mente.

• Inculcar el hábito de almacenar
ordenadamente la información
en Carpetas identificadas apro-
piadamente.

• Explicación de los casos en los
que le será necesario, al partici-
pante, realizar una copia o movi-
miento de información a través
de ejemplos extraídos de la rea-
lidad.

• Uso del Acceso directo como
una herramienta de fácil acce-
so, solo a aquellas aplicaciones
que se usan muy a menudo.

• Creación de un criterio de uso
de la herramienta Buscar, para
que esta sea efectiva.

Procesador de Textos Ms. Word
• ¿Cuándo debemos aplicar o uti-

lizar las herramientas Copiar y
Mover? Aprovechamiento de las
mismas para agilizar tareas.

• Combinación de los procedi-
mientos aprendidos hasta este

punto del programa de MS. Word
para obtener un documento
"Formateado" adecuadamente.
Aprovechamiento de los mis-
mos para lograr un trabajo proli-
jo.

• Revisar la Ortografía  y  la Gra-
mática cada vez que se termina
de escribir un documento.

Planilla de Cálculos Ms. Excel.
• Tareas que se pueden realizar

con Excel.
• Incentivar al asistente en el uso

de los procedimientos mencio-
nados anteriormente en el pro-
grama de Ms. Excel, para agili-
zar la confección de Planillas de
Cálculos.

• Aplicación de técnicas para de-
terminar el tipo de referencia a
utilizar.

• Motivar el uso de Formulas y
Funciones para la resolución de
Cálculos en las próximas tareas
de confección de planillas de
cálculos. Ejemplificar con casos
extraídos de la realidad.

• Casos comunes en los que pue-
de ser útil renombrar un elemen-
to.

Internet y Correo Electrónico.
• Utilización de las herramientas,

Favoritos, Historial y Accesos di-
rectos creados, durante la conti-
nuación del dictado del curso.

• Aplicación de estrategias de
búsqueda.

Ms. Outlook
• Exponer en grupo las utilidades

que se pueden dar a este pro-
grama.

• Comentar experiencias anterio-
res de los asistentes con este
programa.

• Promover el uso del correo elec-
trónico como medio de comuni-
cación, rápido, efectivo, seguro
y económico.

• Interactuar con el alumno para
verificar el entendimiento del
tema.

• Comparar el uso de las notas
con acciones realizadas a dia-
rio.

• Identificar en grupo cuando se-
ria útil utilizar esta herramienta.

Ms. Power Point
• Reconocer en que casos es

conveniente el uso del asisten-
te de autocontenido.

• Cómo obtener resultados rápi-
dos utilizando el asistente de
autocontenido.

• Instruir al alumno durante la
creación de la presentación en
el uso indicado de los coman-
dos de añadidura y eliminación
de diapositivas.

• Aplicar el cambio entre las vis-
tas según sea conveniente para
la tarea a realizar.

• ¿Qué Cantidad de  texto e imá-
genes es conveniente insertar

en una diapositiva? Para que la
transmisión de información no
resulte escasa, ni se encuentre
saturada de elementos.

• Formar el hábito de impresión
de presentaciones en los casos
de disertaciones para lograr un
trabajo acabado por parte del
asistente.

• Qué tener en cuenta en la apli-
cación de transiciones entre
diapositivas y el orden de apari-
ción de objetos como un detalle
importante en el desarrollo de
la presentación .

• Integrar como un todo los cono-
cimientos adquiridos durante el
curso para el uso correcto de
Power Point.

Ms. Access
• Trabajar con varias tablas den-

tro de una Base de Datos. For-
mar al alumno para que adopte
los hábitos necesarios para al-
macenar y manejar correcta-
mente la información.

• Inculcar el buen uso de los dis-
tintos tipos de datos que se pue-
den asignar a un campo y apro-
vechar la función de los mismos.

• Identificar  adecuadamente
cuando es necesario utilizar fil-
tros o consultas.

• Destacar el uso de las herra-
mientas para importar y expor-
tar datos para el aprovecha-
miento de información ya
digitalizada y fortalecer la inte-
gración de las herramientas que
usa el individuo.

Competencias:
Una vez aprobado el curso po-

drán administrar la información de
su PC a través de comandos del
sistema operativo, manteniendo la
organización de la misma a tra-
vés de la creación de carpetas,
podrá copiar, mover, renombrar,
eliminar y recuperar archivos si así
lo necesitara. Con MS. Excel esta-
rá capacitado para desarrollar for-
mulas, funciones y gráficos esta-
dísticos en hojas de cálculos, y
aplicar distintos formatos de cel-
das, gestionar grandes volúme-
nes de información almacenados
en planillas de cálculos Ms. Excel.
Con Ms. Word podrá confeccionar
documentos e informes, con va-
riados formatos de fuente y párra-
fos y utilizar autotextos, búsque-
das en documentos y la corrección
ortográfica y gramatical disponible
en el sistema, tendrá habilidades
para moverse abiertamente en la
Red Internet en búsqueda de in-
formación y envío y recepción de
Correo Electrónico, así como utili-
zar otros servicios disponibles en
la red. Con Outlook podrá mante-
ner una agenda electrónica actua-
lizada, organizando desde su
computadora citas, eventos y re-

uniones entre sus contactos. Tam-
bién podrá mantenerse conecta-
do a través de correos electróni-
cos. Estará capacitado para trans-
mitir a través de presentaciones
electrónicas contenidos de char-
las, conferencias o exposiciones
que deba brindar a una audien-
cia, para esto utilizara los temas
aprendidos en PowerPoint. Por
ultimo dispondrá de todo el cono-
cimiento como para crear sus pro-
pias bases de datos para un em-
prendimiento propio o ajeno, y de
esta manera manejar en forma
ordenada y eficaz grandes volúme-
nes de información, que de otra
manera esto se tornaría mas
complicado.

_______

Curso: Administrador de
Sistema Operativo Windows

Duración: 12 (doce) horas reloj
Objetivos:
• Realizar correctamente las ope-

raciones básicas que se llevan
a cabo con los archivos de una
computadora utilizando el siste-
ma operativo Windows .

• Otorgar a los participantes co-
nocimientos para administrar la
información de su computadora
a través de comandos del siste-
ma operativo, manejo de archi-
vos. Así como también darles
una base de conocimiento para
el manejo de otros programas.

• Utilizar la computadora como
una perfecta herramienta para
almacenar información y  traba-
jos que el mismo realice.

Descripción de Contenidos.
Contenidos Conceptuales:
Introducción a la PC
• Reconocimiento físico y funcio-

nal de los elementos que com-
ponen una Pc..

• Definición de Hardaware.
• Definición de Software.
• Reconocimiento de las unida-

des de almacenamiento.
Sistema Operativo Ms. Windows
• Reconocimiento de los elemen-

tos presentes en el escritorio de
Windows.

• Barra de Tareas.
• Iconos, concepto y usos.
• Menú Inicio, forma de uso.
• Elementos de una ventana.
• Menú conceptual, concepto y

uso.
• Concepto de organización de la

Información en una PC.
• Concepto de Carpetas.
• Concepto de Archivos.
• Diferencias entre archivos y car-

petas.
• Almacenar archivos concepto.
• Diferencias entre las ordenes

Guardar y Guardar como.
• Abrir Archivos existentes. Con-

cepto.
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• Diferencia entre las ordenes
Abrir y Guardar.

• Concepto y Diferencia de los pro-
cedimientos Copiar  y Mover.

• Uso de la Barra de Herramien-
tas para Copiar o Mover un ar-
chivo.

• Renombrar archivos, concepto.
• Extensiones de archivos, con-

cepto e importancia.
• Conceptos de Recuperación,

Eliminación y Vaciado de Pape-
lera.

• Búsqueda de Información. Con-
cepto.

Contenidos Procedimentales:
Sistema Operativo Ms. Windows
• Ejecutar aplicaciones.
• Practica de manejo de ventanas

(Maximizar, Minimizar, Cerrar,
Barras de desplazamiento, Ba-
rras de Titulo, Cambiar el tama-
ño de una ventana, Mover una
ventana).

• Organización automática  de
múltiples  ventanas (Mosaico
horizontal, Mosaico Vertical y
Cascada).

• Creación de carpetas en distin-
tas unidades de disco.

• Creación de Subcarpetas.
• Almacenar archivos en carpetas

creadas por el usuario.
• Abrir y editar un archivo existen-

te.
• Copiar y Mover archivos.
• Renombrar archivos o carpetas

a través del menú contextual.
• Creación de Accesos Directos.
• Manejo de la Papelera de

Reciclaje.
• Métodos de búsqueda.
• Uso de comodines para bús-

quedas.
Contenidos Actitudinales:
Introducción a la PC
• Debate sobre las características

de las computadoras vistas du-
rante la clase.

Sistema Operativo Ms. Windows
• Habituar al participante, al entor-

no de Windows, a partir del uso
de las herramientas comunes
del Software, vistas anterior-
mente.

• Inculcar el hábito de almacenar
ordenadamente la información
en Carpetas identificadas apro-
piadamente.

• Explicación de los casos en los
que le será necesario, al partici-
pante, realizar una copia o movi-
miento de información a través
de ejemplos extraídos de la rea-
lidad.

• Uso del Acceso directo como
una herramienta de fácil acce-
so, solo a aquellas aplicaciones
que se usan muy a menudo.

• Creación de un criterio de uso
de la herramienta Buscar, para
que esta sea efectiva.

Competencias:

Una vez aprobado el curso po-
drán administrar la información de
su PC a través de comandos del
sistema operativo lo cual permiti-
rá al alumno mantener la organi-
zación de la información en cual-
quier empresa o lugar de trabajo
que le toque desempeñar, a tra-
vés de la creación de carpetas.
También podrá copiar o mover ar-
chivos o carpetas para transpor-
tarlos de una computadora a otra
si es necesario, renombrar, elimi-
nar y recuperar archivos si así lo
necesitara.

______

Curso:  Administrador
Procesador de Textos

Ms. Word.
Duración:  12  (doce)

horas reloj.
Objetivos:

Podrá utilizar la computadora
como:
• Una perfecta herramienta para

almacenar información y  traba-
jos que el mismo realice.

• Un procesador de textos donde
podrá confeccionar desde sen-
cillas cartas hasta informes y do-
cumentos de cualquier tipo, don-
de se apliquen formatos de pá-
rrafos y fuente, con encabezado
y pie de página, dibujos, y apli-
cación de otras herramientas
que facilitan la creación de un
texto en Word.

Descripción de Contenidos.
Contenidos Conceptuales:
Procesador de Textos Ms. Word
• ¿Qué es Ms. Word?
• Trabajos que se pueden reali-

zar con el procesador de textos.
• Identificación de los distintos

elementos que componen la
aplicación Microsoft Word.

• Caracteres especiales o símbo-
los, concepto.

• Concepto de Fecha actualizada
por el sistema.

• Copiar y mover texto.  Concep-
tos y Diferencias

• Formato de fuente, concepto y
ejemplos conocidos.

• Concepto de Párrafo.
• Formato de Párrafo.
• Corrección Ortográfica y grama-

tical. Conceptos y diferencias.
• Uso de la herramienta de bús-

queda y reemplazo de Word.
• Autotextos Concepto.
Contenidos Procedimentales:
• Identificación y uso de: la regla,

barras de herramientas, zoom,
etc.

• Creación de documentos nue-
vos en blanco.

• Inserción de caracteres espe-
ciales (símbolos).

• Insertar la fecha y hora actuali-
zada en forma automática en un
documento.

• Copiar y mover texto. A través de
la barra de herramientas
estándar.

• Copiar y mover texto. A través del
teclado.

• Copiar y mover texto. Utilizando
el mouse.

• Dar formato a la fuente de un
documento.

• Uso de efectos especiales y ani-
mación.

• Dar formato de párrafo al docu-
mento, sangría, espaciado, in-
terlineado y alineación.

• Impresión de documentos.
• Corrección Ortográfica y grama-

tical - Métodos.
• Búsqueda y reemplazo de texto.
• Creación de Auto textos.
• Uso de Auto textos creados.
• Eliminar un Auto texto.
Contenidos Actitudinales:
• ¿Cuándo debemos aplicar o uti-

lizar las herramientas Copiar y
Mover? Aprovechamiento de las
mismas para agilizar tareas.

• Combinación de los procedi-
mientos aprendidos hasta este
punto del programa de MS. Word
para obtener un documento
"Formateado" adecuadamente.
Aprovechamiento de los mis-
mos para lograr un trabajo proli-
jo.

• Revisar la Ortografía  y  la Gra-
mática cada vez que se termina
de escribir un documento.

Competencias:
• Una vez aprobado el curso po-

drán confeccionar desde una
carta sencilla hasta documentos
e informes más complejos, con
variados formatos de fuente y pá-
rrafos agregando encabezado y
pie de página, y utilizar
autotextos, búsquedas en docu-
mentos y la corrección ortográfi-
ca y gramatical disponible en el
sistema.

_______

Curso:  Administrador de
Planillas de Cálculo Ms. Excel.

Duración: 12  (doce) horas reloj.
Objetivos:

Podrá utilizar la computadora
como:
• Una perfecta herramienta para

almacenar información y  traba-
jos que el mismo realice.

• Una herramienta para crear pla-
nillas que realicen cálculos au-
tomáticamente o bien simple-
mente almacenen información.
En estas planillas podrá crear
formulas matemáticas, utilizar
funciones o graficar los datos in-
gresados en una hoja de cálcu-
los.

Descripción de Contenidos.
Contenidos Conceptuales:
Planilla de Cálculos Ms. Excel.
• ¿Qué es MS. Excel?

• Identificación de los distintos
elementos que componen la
aplicación Microsoft Excel.

• Celdas, concepto.
• Filas, concepto.
• Columnas, concepto.
• Hoja de cálculo, concepto.
• Libro de cálculos, concepto.
• Reconocimiento de los distintos

tipos de datos que maneja Excel.
(Numéricos, Alfanuméricos, Tex-
to, Fecha y Hora).

• Copiar y mover contenidos de
celdas.

• Series, concepto y ejemplos.
• Formato de celdas, identificación

de los formatos Bordes, tramas,
alineación fuente y Número.

• Enumeración e Identificación de
los distintos tipos de formatos
que se pueden dar a una celda.

• Definición fórmulas.
• Referencias, concepto.
• Tipos de referencias, relativas,

absolutas y mixtas, diferencia.
• Casos en los que se utilizan re-

ferencias relativas, absolutas o
mixtas.

• Funciones concepto.
• Funciones Lógicas
• ¿Qué es un Gráfico de Ms. Excel?

¿Qué datos pueden ser repre-
sentados en un grafico?

Contenidos Procedimentales:
• Crear un libro de cálculos nue-

vo.
• Desplazamiento a través de las

hojas de cálculo de un libro.
• Copiar y mover contenidos de

celdas.
• Procedimientos empleados

para Insertar, mover, copiar, eli-
minar y renombrar hojas de cál-
culo.

• Creación de Series Lineales
automáticas y personalizadas.

• Establecer el formato de las cel-
das de una hoja de cálculos.

• Creación y edición de Formulas
Matemáticas básicas (suma,
resta, multiplicación y división).

• Uso de referencias absolutas
• Uso de referencias relativas
• Uso de referencias mixtas.
• Uso de funciones matemáticas

y trigonométricas (Suma, Raíz,
Potencia).

• Uso de funciones estadísticas
(Promedio, Max, Min, Contar)

• Uso de funciones lógicas (Si).
• Uso de funciones de fecha y

hora (Ahora, Dias360)
• Creación y personalización de

distintos tipos de gráficos.
Contenidos Actitudinales:
• Tareas que se pueden realizar

con Excel.
• Incentivar al asistente en el uso

de los procedimientos mencio-
nados anteriormente en el pro-
grama de Ms. Excel, para agili-
zar la confección de Planillas de
Cálculos.
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• Aplicación de técnicas para de-
terminar el tipo de referencia a
utilizar.

• Motivar el uso de Fórmulas y
Funciones para la resolución de
Cálculos en las próximas tareas
de confección de planillas de
cálculos. Ejemplificar con casos
extraídos de la realidad.

• Casos comunes en los que pue-
de ser útil renombrar un elemen-
to.

Competencias
• Una vez aprobado el curso po-

drán administrar la información
de su PC a través de comandos
del sistema operativo. Con MS.
Excel estará capacitado para de-
sarrollar fórmulas, funciones y
gráficos estadísticos en hojas de
cálculos, y aplicar distintos
formatos de celdas, gestionar
grandes volúmenes de informa-
ción almacenados en planillas
de cálculos Ms. Excel.

______

Curso: Administrador de
servicios de Internet y Correo

electrónico
Duración: 9 (nueve)

horas reloj
Objetivos:

Podrá utilizar la computadora
como:
• Una perfecta herramienta para

almacenar información y  traba-
jos que el mismo realice.

• También encontrará en la com-
putadora una amplia gama de
servicios a los cuales podrá ac-
ceder a través de una conexión
a Internet, como obtener infor-
mación, comprar o vender a tra-
vés de la web, y sobre todo dis-
pondrá de un eficiente medio de
comunicación a través de una
cuenta de correo electrónico o a
través de algún servicio de chat
disponible en la red.

• La computadora será un perfec-
to medio de comunicación a tra-
vés del correo electrónico y po-
drá utilizarla como agenda elec-
trónica usando las herramientas
disponibles para tal fin que po-
see Outlook.

Descripción de Contenidos.
Contenidos Conceptuales:
Internet y Correo Electrónico.
• Concepto  y Origen de Internet.
• Elementos que se necesitan

para conectarse a Internet.
• Servicios disponibles en la red

Internet.
• Barra de navegación de Internet

Explorer, funcionalidad de cada
botón.

• Función de Favoritos.
• Función del Historial.
• Diferencias entre Historial y Fa-

voritos.
• Concepto de Accesos directos.

• Búsquedas en Internet. ¿Qué
herramientas aplicar cuando no
se conoce la dirección de
Internet a la cual se quiere acce-
der?

• Operadores de Búsqueda - Con-
ceptos e identificación.

• Internet como medio de comu-
nicación.

• Correo Electrónico. Concepto.
• Formas de obtener una direc-

ción de correo electrónico, Gra-
tis y Paga.

• Comunicación en tiempo real.
• Chat. Concepto y diferencia con

correo electrónico.
• Shareware y Software de libre

distribución. Conceptos.
Contenidos Procedimentales:
Internet y Correo Electrónico.
• Aplicación de conceptos apren-

didos sobre la Barra de Nave-
gación.

• Agregar una dirección de Internet
a Favoritos.

• Uso del historial.
• Creación de Accesos directos a

direcciones de Internet.
• Creación de una cuenta de Co-

rreo electrónico Gratuito.
• Envío y Recepción de mensajes

electrónicos.
• Adjuntar archivos a un mail.
• Ingreso a una sala de chat.
• Servicio de Chat MSN.
• Guardar una página de Internet

en una unidad de almacena-
miento.

• Guardar una imagen de Internet
en una unidad de almacena-
miento.

• Descarga de Software libre.
Contenidos Actitudinales:
Internet y Correo Electrónico.
• Utilización de las herramientas,

Favoritos, Historial y Accesos di-
rectos creados, durante la conti-
nuación del dictado del curso.

• Aplicación de estrategias de
búsqueda.

Competencias:
• Una vez aprobado el curso el

asistente tendrá habilidades
para moverse abiertamente en
la Red Internet en búsqueda de
información y envío y recepción
de Correo Electrónico, así como
utilizar otros servicios disponi-
bles en la red como compra y
venta electrónica, participación
en foros, participar de salas de
chat, etc.

_______

Curso: Administrador Correo
Electrónico con Ms. Outlook

Duración: 9 (nueve) horas reloj
Objetivos:

Podrá utilizar la computadora
como:
• Una perfecta herramienta para

almacenar información y  traba-
jos que el mismo realice.

• La computadora será un per-
fecto medio de comunicación
a través del correo electróni-
co y podrá ut i l izar la como
agenda electrónica usando
las  her ramientas  d ispon i -
bles para tal fin que posee
Outlook.

• Organizar reuniones con sus
contactos sin moverse de su-
puesto de trabajo.

• Realizar un seguimiento de ta-
reas pendientes propias o asig-
nadas a un tercero.

Descripción de Contenidos.
Contenidos Conceptuales:
Ms. Outlook
• Concepto de MS. Microsoft

Outlook.
• Tareas que se pueden llevar a

cabo con Ms. Outlook.
• Entorno de la aplicación.
• Uso de Ms. Outlook como admi-

nistrador de correo electrónico.
• Concepto de mensaje electróni-

co.
• Bandeja de entrada, concepto.
• Elementos enviados.
• Responder, responder a todos y

reenviar, conceptos y diferen-
cias.

• Carpeta contactos de Ms.
Outlook.

• Contacto, concepto.
• Ms. Outlook como administrador

de Tareas.
• Tareas, concepto.
• Reconocer las opciones ubica-

das en el cuadro de dialogo,
nueva tarea.

• Carpeta calendario de Ms.
Outlook.

• Definición de cita.
• Definición de evento.
• Definición de Reunión.
• Diferencias entre citas, eventos

y reuniones.
• Periodicidad, concepto.
• Vistas disponibles en el calen-

dario de Ms. Outlook.
• Carpeta Notas.
• Concepto de Notas.
Contenidos Procedimentales:
Ms. Outlook
• Crear un correo electrónico Nue-

vo.
• Leer mensajes de correo elec-

trónico recibidos.
• Crear nuevos contactos.
• Búsqueda de contactos

agendados en Ms. Outlook.
• Creación de una nueva tarea.
• Modificar el avance de una tarea.
• Eliminación de tareas termina-

das.
• Enviar informes  de estado.
• Creación de citas, eventos y re-

uniones de acuerdo a las carac-
terísticas del elemento.

• Agregar periodicidad a las citas,
eventos y reuniones agendadas
en Ms. Outlook.

• Creación de notas.

• Modificación de características
de notas.

Contenidos Actitudinales:
Ms. Outlook
• Exponer en grupo las utilidades

que se pueden dar a este pro-
grama.

• Comentar experiencias anterio-
res de los asistentes con este
programa.

• Promover el uso del correo elec-
trónico como medio de comuni-
cación, rápido, efectivo, seguro
y económico.

• Interactuar con el alumno para
verificar el entendimiento del
tema.

• Comparar el uso de las notas
con acciones realizadas a dia-
rio.

• Identificar en grupo cuando se-
ria útil utilizar esta herramienta.

Competencias:
• Una vez aprobado el curso de

Outlook el asistente podrá man-
tener una agenda electrónica
actualizada, organizando desde
su computadora citas, eventos y
reuniones entre sus contactos.
También podrá mantenerse co-
nectado a través de correos
electrónicos. Podrá agendar ta-
reas pendientes a realizar e ir
realizando un seguimiento dia-
rio de la misma hasta que ésta
esté completada, así como tam-
bién podrá asignar tareas a otros
contactos de su libreta de direc-
ciones. En la carpeta agenda
asentará citas, eventos y reunio-
nes las cuales podrán ser pe-
riódicas o no.

_______

Curso: Administrador Microsoft
PowerPoint

Duración: 12 (doce) horas reloj
Objetivos:

Podrá utilizar la computadora
como:
• Una perfecta herramienta para

almacenar información y  traba-
jos que el mismo realice.

• Una herramienta para crear pre-
sentaciones electrónicas a tra-
vés de PowerPoint, podrá crear
transparencias o filminas para
brindar charlas, conferencias o
dar algún examen en el caso de
estudiantes.

• Recuperar presentaciones elec-
trónicas creadas anteriormente
y modificarlas.

• Crear presentaciones electróni-
cas portátiles que puedan
visualizarse en otras
computadoras, sin inconvenien-
tes, incluso en equipos en los
que no se encuentre instalado
Ms. PowerPoint.

• Crear presentaciones gráficas
para ser impresas en transpa-
rencias, proyectadas a través de
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DEPARTAMENTO
GENERAL DE IRRIGACION

_______

RESOLUCION N°  165

Mendoza, 03 de abril de 2009
Visto:  Expte.N° 98.613-OS8,

caratulado: La Rural Bgas. y Vdos.
S/ Permiso de perforación,  y
CONSIDERANDO:

Que los presentes actuados
son remitidos a este H.Tribunal
Administrativo a los efectos de re-
solver sobre  los pedidos efectua-
dos, por los Sres. Rafael Reina y
Ricardo Reina, Finca El Peral S.A.,
Unión Vecinal Alihuen, a fs. 15;
Cooperativa de Vivienda, Urbani-
zación, Servicios Públicos y Con-
sumo "Xumec" Limitada, a fs. 33;
Sres. Rafael Reina, Ricardo Rei-
na y Finca El Peral S.A., a fs39;
Comisión Pro- Internet Tupungato,
fs. 47, Sr. Rafael Reina, fs. 52 y
Sres. Darío José Palumbo, Rafael
Alejandro Crocco, Paola Carolina
Fernández Gottardini, Hilda Juana
Colombo y Pablo Guzmán, fs. 61,
consistente en la renuncia parcial
del permiso para agua subterrá-
nea de la perforación Nro.14/269
del Dto. Villa, Dpto. Tupungato, con
permiso original para 173 ha.
9287m2, para las fracciones iden-
tificadas como: Fracción V, para
una superficie de 1 ha.0546,67m2;
Fracción II, para una superficie de

proyectores multimedia, o las
tradicionales diapositivas de
35mm.

Descripción de Contenidos.
Contenidos Conceptuales:
Ms. Power Point
• Concepto de MS. Power Point.
• Reconocimiento de los elemen-

tos que componen el entorno de
la aplicación MS. Power Point.

• Concepto del Asistente de
autocontenido.

• ¿Qué es una diapositiva?
• Uso de  presentaciones en blan-

co Concepto.
• Concepto y uso del comando

Vista Normal.
• Crear diapositivas rápidamente

utilizando el comando Vista  de
esquema.

• Uso del Panel de Notas (crear
notas para el orador)

• Concepto de Objetos.
• Concepto de los distintos

Formatos del texto. (fuente, pá-
rrafos, viñetas, etc)

• Uso de Imágenes
prediseñadas. Concepto.

• Elementos a tener en cuenta al
imprimir una presentación.

• Elementos a tener en cuenta al
imprimir una diapositiva.

• Efecto de animación, concepto.
• Efecto de  sonido, concepto.
• Orden de los objetos en una dia-

positiva.
• Transición entre diapositivas.
Contenidos Procedimentales:
Ms. Power Point
• Iniciar Ms. Power Point.
• Crear presentaciones utilizando

el asistente de autocontenido.
• Crear una diapositiva.
• Insertar diapositivas.
• Eliminar diapositivas.
• Crear una presentación en blan-

co.
• Cómo Insertar Objetos en las

diapositivas.
• Aplicar  formatos para cambiar

el aspecto de los objetos inser-
tados en la diapositiva.

• Cómo cambiar el  formato a los
textos insertados en
diapositivas.

• Insertar imágenes
prediseñadas en diapositivas de
una presentación.

• Uso de la Barra de Dibujo
• Imprimir presentaciones o

diapositivas.
• Aplicación de efectos de anima-

ción y sonido a los objetos in-
sertados en las diapositivas.

• Orden de aparición de objetos.
Configuración.

• Agregar transiciones a una pre-
sentación con diapositivas.

Contenidos Actitudinales:
Ms. Power Point
• Reconocer en que casos es

conveniente el uso del asisten-
te de autocontenido.

• Cómo obtener resultados rápi-
dos utilizando el asistente de
autocontenido.

• Instruir al alumno durante la
creación de la presentación en
el uso indicado de los coman-
dos de añadidura y eliminación
de diapositivas.

• Aplicar el cambio entre las vis-
tas según sea conveniente para
la tarea a realizar.

• ¿Qué Cantidad de  texto e imá-
genes es conveniente insertar
en una diapositiva? Para que la
transmisión de información no
resulte escasa, ni se encuentre
saturada de elementos.

• Formar el hábito de impresión
de presentaciones en los casos
de disertaciones para lograr un
trabajo acabado por parte del
asistente.

• Qué tener en cuenta en la apli-
cación de transiciones entre
diapositivas y el orden de apari-
ción de objetos como un detalle
importante en el desarrollo de
la presentación .

• Integrar como un todo los cono-
cimientos adquiridos durante el
curso para el uso correcto de
Power Point.

Competencias:
• Una vez aprobado el curso esta-

rá capacitado para transmitir a
través de presentaciones elec-
trónicas contenidos de charlas,
exámenes, conferencias o expo-
siciones que deba brindar a una
audiencia.

_______

Curso:  Administrador de Bases
de Datos Ms. Access

Duración: 45 (cuarenta
y cinco) horas reloj

Objetivos:
Podrá utilizar la computadora

como:
• Una perfecta herramienta para

almacenar información y  traba-
jos que el mismo realice.

• También  podrá administrar
grandes volúmenes de informa-
ción almacenados en bases de
datos de Ms. Access, como clien-
tes, proveedores o artículos de
una empresa.

• Crear su propia base de datos
para almacenar información de
interés personal.

• Crear tablas, consultas, infor-
mes y formularios dentro de Ba-
ses de Datos.

• Establecer propiedades para los
campos de las tablas y de esta
manera hacer más eficiente el
almacenamiento de datos.

• Relacionar tablas para aprove-
char mejor los recursos del pro-
grama y acelerar tiempos de
búsqueda en grandes bases de
datos.

• Cargar información en la base
de datos creada y luego realizar
consultas necesarias para la ex-
tracción de información.

Descripción de Contenidos.
Contenidos Conceptuales:
Ms. Access
• ¿Qué es el software MS. Access?
• Entorno de la aplicación. Identi-

ficación de los distintos elemen-
tos que lo componen.

• Que es una Base de datos.
• Elementos que componen una

Base de Datos Ms. Access
• Concepto de Tablas.
• Utilidades de una Tabla.
• Campos de Datos. Definición.
• Tipos de Datos. Clasificación y

diferencias de los tipos de da-
tos que se pueden utilizar en una
tabla.

• Calve Primaria. Definición y fina-
lidad.

• Filtros por selección. Concepto.
• Filtros por Formulario. Concep-

to.
• Consultas. Concepto.
• Utilidades de una Consulta.
• Importar  datos concepto y

funcionalidad.
• Exportar datos concepto y

funcionalidad.
• Creación de Informes - concep-

to y utilidades.
• Formularios - concepto y utilida-

des.
Contenidos Procedimentales:
Ms. Access
• Cómo ejecutar  Ms. Access.
• Crear  una Tabla.
• Manejo de los distintos elemen-

tos de la Tabla.
• Establecer el tipo de dato para

un campo.
• Agregar campos de una tabla.
• Quitar campos de una tabla.
• Cómo determinar la clave prima-

ria en una Tabla.
• Utilizar filtros por formulario y

selección en una tabla.
• Ejecución de Consultas Senci-

llas.
• Consultas por parámetros.

Creación y ejecución.
• Utilizar campos calculados en

una consulta.
• Cómo Importar datos de tablas

de Access a otros archivos.
• Cómo Exportar datos de archi-

vos a  tablas de Access.
• Diseño y edición de Informes.
• Impresión de informes.
• Control de campos de agrupa-

miento en un informe.
• Creación de Formularios.
Contenidos Actitudinales:
Ms. Access
• Trabajar con varias tablas den-

tro de una Base de Datos. For-
mar al alumno para que adopte
los hábitos necesarios para al-
macenar y manejar correcta-
mente la información.

• Inculcar el buen uso de los dis-
tintos tipos de datos que se
pueden asignar a un campo y
aprovechar la función de los
mismos.

• Identificar  adecuadamente
cuando es necesario utilizar fil-
tros o consultas.

• Destacar el uso de las he-
rramientas para importar y
exportar datos para el apro-
vechamiento de información
ya digitalizada y fortalecer la
i n teg rac ión  de  l as  he r ra -
mientas que usa el  indiv i -
duo.

Competencias:
• Una vez aprobado el curso dis-

pondrá de todo el conocimiento
como para crear sus propias
bases de datos para un em-
prendimiento propio o ajeno, y
de esta manera manejar en for-
ma ordenada y eficaz grandes
volúmenes de información, que
de otra manera esto se tornaría
más complicado. También será
capaz de manejar y mejorar
Bases de Datos ajenas, que no
sean de su autoría, agregando
objetos necesarios, como con-
sultas, tablas, informes y formu-
larios.

________________________________
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Pozo Nro: 3/269 (14/269)
Dpto: Tupungato

Distrito: Villa
Titular: Rafael Reina S.A.,

Amanda S.A.I.C. y A. y
Finca El Peral S.A.

Superficie: 162 Ha.3607m2
Usuarios: Rafael Reina S.A.,

Amanda S.A.I.C. y A. y
Finca El Peral S.A.

(Fracción I: 0 ha.0027,08m2- NC.
1 4 - 9 9 - 0 0 - 0 3 0 0 -
000008- Fracción III: 2
ha.2273.05m2- NC.
1 4 - 9 9 - 0 0 -
0300355994- Plano
nro. 5384- DPC)

Pulgadas: 12"
Caudal: 200 m3/h

Uso: Agrícola
3. Regístrese,  y pase a Super-

intendencia - Dirección Policía del
Agua, Dpto. Registros Públicos y
Subdelegación de Aguas del Río
Tunuyán Superior  para su toma
de razón y notificación,  en su or-
den. Cumplido archÍvese.-

Juan Carlos Vaquer
Presidente H.C.A. y H.T.A.

Valerio Morata
Vicepresidente H.C.A. y H.T.A.

Ricardo D. Scandura
Consejero H.C.A. y H.T.A.

Carlos F. Dávila
Consejero H.C.A. y H.T.A.

Enrique L. Di Filippo
Secretario H.C.A. y H.T.A.

Bto. 97052
21/5/2009 (1 P.) $ 58,50
_______________________________

RESOLUCION Nº 225

Mendoza, 8 de mayo de 2.009
Visto: Expte. N°  94.555-OS-8

caratulado: Vargas Peña  de
Vargas Rosario s/ Denuncia Per-
foración; y
CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo
normado por las Leyes Nros.
4.035 y 4.036, Decreto Nro. 1.839/
74 y Resolución Nro. 563/75 del
H.T.A., Superintendencia eleva a
este H. Cuerpo la actuación cita-
da en el epígrafe, correspondien-
te a la perforación de aguas sub-
terráneas Nro. 7/1865 del Distrito
Fray Luis  Beltrán Departamento
Maipú, que se encuentra en con-
diciones del otorgamiento del títu-
lo de concesión;

Que de lo actuado en la pieza
administrativa citada, se despren-
de que en la misma se han cum-
plimentado los recaudos exigidos
por la normativa legal vigente en
la materia, para el otorgamiento
del pertinente título de concesión,
por la superficie del permiso ori-
ginario, y la correspondiente a la
ampliación de la concesión soli-
citada a fs. 25;

Que a fin de brindar seguridad
al titular y usuarios de la perfora-
ción existente, resulta necesaria
la transformación de precariedad
de su registración, en una situa-
ción estable y adecuada a la le-
gislación vigente;

Por ello, con lo informado a fs.
33/34 por el sector de Aguas Sub-
terráneas de la Subdelegación de
Aguas del Río Mendoza  y  a fs.50
y  51 por la  Dirección de Gestión
Hídrica, y  en uso de las faculta-
des consagradas por el Art. 4to.),
inc. b) de la Ley Nro. 4.036;
EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATI-

VO DEL DEPARTAMENTO
GENERAL DE IRRIGACIÓN

RESUELVE:
1. Otórguese el título de con-

cesión para el aprovechamiento
de aguas subterráneas, sin per-
juicio de terceros, en los términos
de lo normado por las Leyes Nros.
4.035 y 4.036, Decreto Nro. 1.839/
74 y Resolución Nro. 563/75 del
H.T.A., de la perforación de aguas
subterráneas Nro. 7/1865 del Dis-
trito Fray Luis Beltrán, Departamen-
to Maipú, por un volumen máximo
a extraer de 60 m3/h,  para las
superficies y titulares que se de-
tallan a continuación:

Nombre y Apellido: Titular: Ti-
tular Vargas José; Nom. Catas-
tral: 07-99-00-1300-253352; Su-
perficie: 0. Ha 2001 m2; Usuario
Vargas José; Nom. Catastral: 07-
99-00-1300-256363; Superficie: 0.
Ha. 8435,96m2; Usuario: Vargas
José; Nom. Catastral: 07-99-00-
1300-253357; Superficie: 0. Ha.
7513,24 m2; Usuario: Vargas
José; Nom. Catastral: 07-99-00-
1300-250369 ; Superficie: 1 Ha.
9353,94 m2

2. Déjase sin efecto el permi-
so registrado actualmente en el
Organismo, que responda a la
concesión otorgada por el dispo-
sitivo precedente.

3. Superintendencia deberá
implementar el Registro en legal
forma.

4. Regístrese, comuníquese y
pase al Poder Ejecutivo Provincial
y Cámaras Legislativas, publíque-
se en el Boletín Oficial  y pase a
Superintendencia para su notifica-
ción y demás efectos establecidos
en las Leyes Nros. 4.035 y 4.036,
Dcto. Nro. 1839/74 y Resolución
Nro. 563/75 del H.T.A.

Juan C. Vaquer
Presidente del H.C.A. y H.T.A.

Carlos F. Dávila
Vicepresidente del H.C.A. y H.T.A.

Ricardo D. Scandura
Consejero del H.C.A. y H.T.A.

José L. López
Consejero del H.C.A. y H.T.A.

Valerio Morata
Consejero del H.C.A. y H.T.A.

Eduardo J. Frigerio
Superint. General de Irrigación

Enrique L. Di Filippo
Secretario del H.C.A. y H.T.A.

Bto. 97052
22/5/2009 (1 P.) $ 43,50
_________________________________

RESOLUCION Nº 226

Mendoza, 8 de mayo 2.009
Visto: Expte.Nro. 193.773-OS-

8 caratulado: "Gagliano, Antonio s/
Permiso de Perforación",  y
CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de lo
normado por las Leyes Nros.
4.035 y 4.036, Decreto Nro. 1.839/
74 y Resolución Nro. 563/75 del
H.T.A., Superintendencia eleva a
este H.Cuerpo la actuación citada
en el epígrafe, correspondiente a
la perforación de aguas subterrá-
neas Nro. 71/3218 (07/3218)  del
Distrito Coquimbito,  Departamen-
to Maipú,  que se encuentra en
condiciones del otorgamiento del
título de concesión;

Que del informe producido  por
la Secretaría de Gestión Hídrica a
fs.23,  y constancias de autos, se
desprende que en la presente
pieza administrativa se han cum-
plimentado los recaudos exigidos
por la normativa legal vigente en
la materia, para el otorgamiento
del pertinente título de concesión
de la perforación de que tratan
estos autos, entre otros, el uso
para el que se destinará, superfi-
cie amparada, volumen máximo
de agua a extraer e identificación
catastral del  inmueble beneficia-
do;

Por ello,  y en uso de las facul-
tades consagradas por el Art.4to.,
inc.b) de la Ley Nro. 4.036;

EL H. TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL

DEPARTAMENTO GENERAL
DE IRRIGACIÓN

RESUELVE:
1. Otórguese el título de con-

cesión para el aprovechamiento
de aguas subterráneas, sin per-
juicio de terceros, en virtud del re-
conocimiento del uso existente, en
los términos de lo normado por
las Leyes Nros. 4.035 y 4.036,
Dcto.Nro. 1.839/74 y Resol.Nro.
563/75 del H.T.A., al  titular  de la
propiedad, por la perforación,
volúmen máximo y uso que se
detallan  a continuación:
Dpto. Maipú
N° Pozo: 71/3218 (07/3218); Dis-
trito: Coquimbito; Nom.Catastral:
07-03-01-0016-000005; Titular:
Antonio Gagliano; Has./m2.: 0 ha.
2416,29 m2.; Volúmen Máximo:
0,069 Hm3./año; Uso: Indust. y
Recreat.

2. Déjase sin efecto el permi-

1 ha.8324,77m2; Fracción IV, para
una superficie de 3 ha.6670,55m2;
Fracción VII, para una superficie
de 1 Ha.5410,85m2; Fracción VIII,
para una superficie de 0
ha.5328,38m2 y Fracción VI, para
una superficie de 0 ha.7098,88m2,
respectivamente, conforme el pla-
no n° 5384 de la Dirección Provin-
cial de Catastro que obra en copia
a fs.26;

Que conforme la documenta-
ción agregada en autos para cada
solicitud, tales como certificado de
libre gravamen, debidas
acreditaciones y los informes pro-
ducidos por la Dirección de Poli-
cía del Agua a fs.82/85 y Dpto. Re-
gistros Públicos a fs. 132 vta., pro-
cede aceptar las renuncias formu-
ladas para el uso de aguas sub-
terráneas de la perforación n° 14/
269 para los inmuebles señala-
dos, por una superficie de 9
ha.3380m2, y otorgar el pertinen-
te título de concesión para la su-
perficie remanente de 164
ha.5907m2, en los términos de lo
normado en el Art. 37° de la Ley
4035 y Art. 13° y concordantes de
la Resol. N° 563/75 del H.T.A

Por ello, analizadas las cons-
tancias de autos, y en uso de sus
facultades;

EL H. TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL

DEPARTAMENTO GENERAL
DE IRRIGACIÓN

RESUELVE:
1. Aceptar la renuncia del per-

miso de aprovechamiento de
aguas subterráneas, de la perfo-
ración n° 3/269 (14/269), del Dto.
Villa, Dpto. Tupungato, para una
superficie de 9 ha.3380m2, que
corresponde al siguiente detalle
de fracciones demarcadas en el
plano de mensura nro. 5384 de la
Dirección Provincial de Catastro:
–Fracción II: 1 ha.8324,77m2-

N.C. 14-99-00-0300-348991
–Fracción IV: 3 ha.6670,55m2-

N.C. 14-99-00-0300-361999
–Fracción V: 1 ha.0546,67m2-

N.C. 14-99-00-0300-372997
–Fracción VI: 0 ha.7098,88m2-

N.C. 14-99-00-0300-379986
–Fracción VII: 1 ha.5410,85m2-

N.C. 14-99-00-0300-379986
–Fracción VIII: 0 ha.5328,38m2-

N.C. 14-99-00-0300-384978
2. Otórguese el título de con-

cesión para el aprovechamiento
de aguas subterráneas, sin per-
juicio de terceros, en virtud del re-
conocimiento del uso existente, en
los términos de lo normado por
las Leyes Nros. 4.035 y 4.036,
Dcto. Nro. 1.839/74 y Resol. Nro.
563/75 del H.T.A., al titular de la
propiedad, por la perforación y su-
perficie que se detallan a continua-
ción:
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MUNICIPALIDAD
DE GUAYMALLEN

_______

ORDENANZA Nº 7.552/09

Visto: El proyecto de Ordenan-
za presentado por los concejales
que componen la Comisión de
Presupuesto y Hacienda de este
HCD, referido a la necesidad de
poner en vigencia un plan de re-
gularización de deudas sobre tri-
butos municipales y;
CONSIDERANDO:

Que la reciente Ordenanza Nº
7440/2008, significó una acertada
medida municipal, toda vez que
posibilitó a una gran cantidad de
contribuyentes municipales, regu-
larizar deudas con el municipio de
Guaymallén;

Que en función de los informes
aportados por la Dirección de
Rentas del municipio, los planes
de pago y refinanciación otorga-
dos por la norma citada, han posi-
bilitado no sólo la regularización
de deudas, sino, que han permiti-
do la dinamización de expedien-
tes que por causa de multas o
impago de aforos y derechos, se
encontraban paralizados desde
mucho tiempo;

Que en función de la publici-
dad otorgada al sistema, existen
numerosos contribuyentes que a
nuestros días, gestionan la incor-
poración a los beneficios que otor-

Ordenanzas

2. La Dirección de Fiscaliza-
ción deberá dar vista a las auto-
ridades de la Inspección Canal
Chacabuco Arboles - Río Tunu-
yán Inferior, para que en el térmi-
no de treinta (30) días convoquen
a Asamblea Extraordinaria de
Usuarios, con el fin de decidir
sobre estar asociados o no al
I.C.AR.

3. Regístrese, notifíquese a
la Inspección interesada, publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Provincia .

Juan C. Vaquer
Presidente del H.C.A. y H.T.A.

Carlos F. Dávila
Vicepresidente del H.C.A. y H.T.A.

Ricardo D. Scandura
Consejero del H.C.A. y H.T.A.

rocrática propia de la preparación
de las boletas de deuda necesa-
rias para iniciar los respectivos
juicios de apremio;

Por ello, y en uso de sus facul-
tades;

EL SUPERINTENDENTE
GENERAL DE IRRIGACIÓN

RESUELVE:
1°) Apruébese la inserción de

la firma al pie de la boleta de deu-
da correspondiente para el inicio
de los procesos de apremio me-
diante su impresión por medios
electrónicos, conforme contempla
el artículo 120º del Código Fiscal,
debiendo la Dirección de Recau-
dación y Financiamiento adoptar
las medidas de control y seguri-
dad que estime conveniente.-

2°) Regístrese, comuníquese,
cumpliméntese, publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia de
Mendoza por un día y remítase
copia a conocimiento del H. Tribu-
nal Administrativo.-

Eduardo J. Frigerio
Superint. General de Irrigación

Bto. 97020
22/5/2009 (1 P.) $ 13,50

José L. López
Consejero del H.C.A. y H.T.A.

Valerio Morata
Consejero del H.C.A. y H.T.A.

Eduardo J. Frigerio
Superint. General de Irrigación

Enrique L. Di Filippo
Secretario del H.C.A. y H.T.A.

Bto. 97052
22/5/2009 (1 P.) $ 63,00
________________________________

RESOLUCIÓN Nº 530

Mendoza, 12 de mayo de 2009
Visto: El artículo 120º del Códi-

go Fiscal, y
CONSIDERANDO:

La necesidad de adoptar me-
didas para eficientizar la labor bu-

36-ASOCIACIÓN DE INSP. DE CAUCE DPTO. RIVADAVIA
-75-Aporte Asociación
PRORRATAS GENERAL

CAUCES: 2022-2122 2397-2429 2432-2439
1 1 Agrícola 34.00

2440-2532 2610-2613 2615 2621 2622
2 2 Industrial 51.00

2907 2922-2924 20057 20060-20062 20074
3 3 Recreativo 102.00

20084 20174 20184 20274  20284
5 5 Uso Público 51.00

20374 20474 98 1 Permiso
Precario   51.00

PRORRATAS DIFERENCIALES
CAUCES: 2429 20074 20174 20274 20374

1 Agrícola     0.00

so existente, registrado actual-
mente en el Organismo, que res-
ponda a la concesión otorgada por
el dispositivo precedente.

3. Superintendencia deberá
implementar el Registro en legal
forma.

4. Regístrese, comuníquese al
Poder Ejecutivo  Provincial y Cá-
maras Legislativas, publíquese en
el Boletín Oficial de la Provincia y
pase a Superintendencia  para su
notificación  y demás efectos  es-
tablecidos en las Leyes Nros.
4.035 y 4.036, Dcto.Nro. 1.839/74
y Resol.Nro. 563/75 del H.T.A..
fel.

Juan Carlos Vaquer
Presidente H.C.A. y H.T.A.

Carlos F. Dávila
Vicepresidente H.C.A. y H.T.A.

Valerio Morata
Consejero H.C.A. y H.T.A.

José Luis López
Consejero H.C.A. y H.T.A.

Ricardo D. Scandura
Consejero H.C.A. y H.T.A.

Eduardo J. Frigerio
Superint. General de Irrigación

Enrique L. Di Filippo
Secretario H.C.A. y H.T.A.

Bto. 97052
22/5/2009 (1 P.) $ 36,00
______________________________

RESOLUCION Nº 235

Mendoza, 8de mayo de 2009
Visto: Notas Nros 1302/1050,

originaria de la Dirección de Fis-
calización, y
CONSIDERANDO:

Que las presentes actuacio-
nes son remitidas a este H. Tribu-
nal Administrativo con el objeto de
considerar sobre la convalidación
de lo actuado por la Dirección de
Fiscalización, en lo que respecta
a la modificación de la carga del
Presupuesto de Gastos y  Cálculo
aprobado para el presente ejerci-
cio por Resol. Nº 68/09 del H.T.A,
correspondiente a la Asociación de
Inspecciones de Cauce de la Zona
de Rivadavia (I.C.A.R.)- Org. 36,
realizada en el Sistema Integral de
Gestión Administrativa (S.I.G.A.),
mediante la creación de una
"Prorrata Diferencial" de pesos
cero ($0,00.-) con destino a la Ins-
pección Canal Chacabuco-Arbo-
les- Org. 1647 - Río Tunuyán Infe-
rior, en virtud de lo solicitado por
las autoridades de ambos Orga-
nismos;

Que de los argumentos esgri-
midos por dicha Dirección se des-
prende, que luego de realizar un
análisis sobre la procedencia o no
del cobro de la "Prorrata Asocia-
ción" a los usuarios empadrona-
dos en la Inspección Canal
Chacabuco - Arboles Unificada,

según lo peticionado, se observa
que por Resol. Nº 538/99 este
H.T.A, dispuso la desunificación
del Canal Chacabuco-Arboles de
la Inspección Canal Tramo Medio
y C. D., a partir del 1 de enero de
2000, y la creación de la Inspec-
ción Canal Chacabuco -Arboles. A
partir de ese momento, la Inspec-
ción Cl. Tramo Medio continuó per-
teneciendo al I.C.A.R. y aportando
la pertinente "Prorrata Asociación",
en cambio la Insp. Cl. Chacabuco
- Arboles se desvinculó de la mis-
ma, no requiriendo ni recibiendo
servicio alguno, por lo que se con-
sideró desasociada en la prácti-
ca.

Que tal circunstancia, ha moti-
vado que en años anteriores no
se haya cobrado la "Prorrata Aso-
ciación" a los usuarios de la Ins-
pección Cl. Chacabuco - Árboles,
en virtud que la Asociación no in-
cluyó en sus presupuestos los
cauces de la Inspección, pero al
aprobarse el nuevo sistema de
carga de Presupuestos en el
(S.I.G.A.), establecido por Resol.nº
546/08 del H.T.A., se incorporan
automáticamente los Códigos de
los Cauces que aportan a la Aso-
ciación, por lo que corresponde
subsanarse;

Que por lo expuesto preceden-

temente, atendiendo la urgencia
de haber resuelto el presente caso
por la proximidad de la fecha de
vencimiento de la 2da. cuota bi-
mestral del canon de agua super-
ficial 2009, corresponde convali-
dar lo actuado por la Dirección de
Fiscalización y disponer la modifi-
cación presupuestaria, como tam-
bién exhortar a las autoridades de
la Inspección Canal Chacabuco -
Arboles a convocar una Asamblea
Extraordinaria de Usuarios, con el
fin de decidir sobre la voluntad de
estar asociada o no.

Por ello, en uso de sus facul-
tades;

EL H. TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DEL

DEPARTAMENTO GENERAL
DE IRRIGACIÓN

RESUELVE:
1. Convalídase lo actuado por

la Dirección de Fiscalización del
H.T.A., y en consecuencia
modifíquese el Anexo 2 de la Re-
solución nº 68/09 del H.T.A, en lo
que se refiere al Presupuesto de
Gastos y Calculo de Recursos de
la Asociación de Inspecciones de
Cauce de la Zona de Rivadavia
(I.C.A.R.) - Río Tunuyán Inferior, en
forma retroactiva al 1 de enero de
2.009, dejándolo establecido
como sigue:



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, viernes 22 de mayo de 2009 4623

gaba la Ordenanza, toda vez que
no lo concretaron en su debido
tiempo por razones diversas;

Que en opinión del organismo
fiscal municipal, resultaría conve-
niente extender las particularida-
des de dicho plan, al presente ejer-
cicio, para posibilitar así, el ingre-
so de mayores contribuyentes al
esquema de regularización ofre-
cido por el municipio, en dicha
Ordenanza;

Que en función de lo desarro-
llado, se busca extender al pre-
sente ejercicio, el régimen de fa-
cilidades de pago para deudas
por tributos municipales,
instaurado mediante la Ordenan-
za 7440/2008;

Que las citada norma, se en-
cuentra fuera de vigencia, por el
mero cumplimiento de los plazos
allí establecidos, situación tal, que
inhibe al Departamento Ejecutivo,
la posibilidad de otorgar planes y
facilidades de pago, para la per-
cepción de deudas por tributos
municipales;

Que en la presente, se estima
conveniente a reeditar dicho ins-
trumento, modificando sólo las
fechas establecidas tanto para el
acceso al beneficio, como para los
períodos tributarios contempla-
dos;

Por ello y en uso de las atribu-
ciones conferidas por la Ley Or-
gánica de Municipalidades, Nº
1079,

EL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE GUAYMALLÉN

ORDENA:
Artículo 1º - Establécese un ré-

gimen extraordinario para la can-
celación de deudas y tributos mu-
nicipales y facilidades de pago,
por conceptos vencidos .al 31 de
Diciembre de 2008 inclusive, ex-
cluidos gastos y costas judicia-
les.-

Artículo 2º - El presente régi-
men comprende a todas las deu-
das provenientes de liquidacio-
nes y determinaciones de tributos:
tasas, servicios, derechos, aforos,
aranceles, multas, obras reembol-
sables, anticipas y pagos a cuen-
ta que no hubieren sido practica-
dos.

Artículo 3º - Pueden acceder a
los beneficios de la presente, - Por
solicitud expresa - los titulares de
inmuebles o explotación, los inqui-
linos, comodatarios o tenedores
a cualquier título. Queda estable-
cido que el acceso al beneficio, por
parte de solicitantes no propieta-
rios registrales, NO supone un
reconocimiento municipal, más
allá del que pueda otorgar la ley,
en su relación jurídica con el in-
mueble que se trate.

Artículo 4º - Para acceder a los

beneficios establecidos en la pre-
sente, se establece como condi-
ción, para el caso de Tasas a la
Propiedad Raíz, y Derechos de
Comercio, que el beneficiario,
cancele los períodos 2008, com-
pleto y 2009, parte proporcional a
la fecha de suscripción del plan.
Esta cancelación, obrará como
pago inicial del plan que se esco-
ja.

Artículo 5º - La determinación
de deudas a los efectos de aco-
gerse a la presente, incluyen, el
siguiente régimen:
a) Tributos Bimestrales (todos)

Plan A) Cancelación período
2008 y 2009, conforme lo deter-
minado en el artículo 4º.
Saldo hasta el 31/12/2008: se
condonan intereses y recargos.
Capital: A.1. Pago contado: 30%
de Descuento.
Capital: A.2. Hasta en cuatro (4)
cuotas: 15% de Descuento
Capital: A.3. Hasta en 24 cuo-
tas, con el 1% de interés finan-
ciero.

b) Obras Reembolsables:
Las obras Reembolsables, se
liquidarán, según su presu-
puesto oficial
b).1. Por pago Contado: 30% de

Descuentos sin interés, ni
cargo

b).2. Hasta 6 meses, sin inte-
rés, ni recargo

b).3. de 7 a 36 cuotas, con el
1% de interés mensual

c) Infracciones a las Normas Mu-
nicipales:
c).1. Por pago contado: 30% de

Descuento
c).2. Hasta en seis (6) cuotas:

15% de Descuento
c).3. Hasta en 24 cuotas, con el

1 % de interés financiero
d) Otros Derechos: Idem punto a).

Artículo 6º - El acogimiento po-
drá efectuarse aun cuando las
deudas comprendidas se en-
cuentren intimadas, en proceso de
determinación, en apelación ad-
ministrativa, sometidas a juicio en
cualquier estado en que se
encontraren las causas y/o inclui-
das en planes de facilidades de
pago, especiales o no, hubiesen
o no caducado los beneficios per-
tinentes.-

Artículo 7º - Las cuotas emer-
gentes de los planes de pago, no
podrán ser inferiores a doscien-
tas cincuenta (250) Unidades Tri-
butarias Municipales.- El valor de
la UTM será para cada caso el es-
tablecido en la Ordenanza Tarifa-
ria vigente.

Artículo 8º - Cuando las deu-
das referidas en la presente Or-
denanza se hallaren bajo ejecu-
ción por vía de apremios o en cur-
so de discusión administrativa o

judicial, el acogimiento deberá for-
malizarse en la actuación o expe-
diente respectivo, e implicará el
allanamiento o renuncia de toda
acción y/o derecho relativo a la
causa y el compromiso de asumir
el pago de las costas del juicio,
hasta en cuatro (4) cuotas, debien-
do abonarse la primera, al mo-
mento de formalizarse el plan. Tra-
tándose de ejecución fiscal por vía
de apremios, mientras se de cum-
plimiento al plan de pagos el pro-
cedimiento judicial quedará sus-
pendido, no caducará la instancia
y se mantendrán las medidas
cautelares.-

Artículo 9º - Facultase al De-
partamento Ejecutivo para que
frente a la existencia de casos
sociales extraordinarios, sobre los
cuales se acredite situación de
emergencia socioeconómica o
extrema pobreza, en forma feha-
ciente comprobada, mediante En-
cuesta Socio Económica realiza-
da por profesionales de la Direc-
ción de Desarrollo Humano, pre-
via solicitud mediante Declaración
Jurada del interesado, a otorgar
planes especiales de pago de
hasta sesenta (60) cuotas men-
suales iguales y consecutivas sin
interés financiero, ni recargo por
mora, o hasta setenta y dos cuo-
tas mensuales iguales y conse-
cutivas con el uno por ciento (1,0
%) de interés mensual sobre sal-
dos. En estos casos podrá incluir-
se el ejercicio corriente.

Artículo 10º - Inclúyanse en el
beneficio establecido en el artícu-
lo 9º, a los jubilados y/o pensiona-
dos y/o personas de edad avan-
zada que no se encuentren com-
prendidos en la Ordenanza Nº
7363/2007.
Inciso a) Cuando se trate de

Obras Reembolsables ejecuta-
das al 31/12/2008, indepen-
dientemente del sistema de
ejecución financiamiento, reci-
birán idéntico tratamiento al
mencionado precedentemente
en el primer párrafo del artículo
8º, o bien, en su caso, podrán
cancelar las deudas originadas
en las obras mencionadas,
conforme lo establecido en el
artículo 5º, inciso b).
Artículo 11º - Inclúyase con

igual tratamiento al mencionado
en el artículo 8º a aquellos titula-
res y/o tenedores y/o poseedores
precarios que por diversas razo-
nes: Loteos irregulares o sin apro-
bación, o con trámite en curso o
discusión administrativa o judicial
y/o construcciones o superficies
no declaradas o con observacio-
nes para su aprobación definitiva
o similares, sin que esta enume-
ración sea taxativa yen un todo de

acuerdo a las resoluciones y/o re-
glamentaciones que las Direccio-
nes competentes (Catastro,
Obras Privadas, Obras Municipa-
les y otras) y el HCD establezcan
oportunamente.

Artículo 12º - La falta de pago
de tres (3) cuotas consecutivas o
cinco (5) alternadas durante el de-
sarrollo del plan de pagos, produ-
cirá de pleno derecho la caduci-
dad del plan de pagos suscripto y
la pérdida de todos los beneficios
en esta otorgados, quedando el
Municipio en condiciones de ini-
ciar las demandas por vía de apre-
mios y/o continuar aquellas sus-
pendidas conforme al artículo 7º
precedente. Los importes abona-
dos como consecuencia del Plan
de Pagos caduco, serán imputa-
dos a cuenta de liquidación ordi-
naria.

Artículo 13º - El plazo de acogi-
miento a los beneficios que se
otorgan mediante la presente, es,
en forma improrrogable, hasta él
día 31 de Agosto de 2009.-

Artículo 14º - Regístrese, comu-
níquese, publíquese y dése al Di-
gesto.-

Dada en la Sala de Sesiones
del Honorable Concejo Deliberan-
te de Guaymallén, a los dieciséis
días del mes de abril de 2009.

Luís Alberto Lobos
Presidente H.C.D.
Juan D. Brovarone

Secretario Legislativo H.C.D.
_______

DECRETO Nº 1.003-09

Guaymallén, 18 de mayo de
2009

Visto y considerando: La Orde-
nanza Municipal Nº 7.552-09 dic-
tada por el Honorable Concejo
Deliberante de Guaymallén, y

Por ello y en uso de sus facul-
tades;

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

Artículo 1º - Téngase por Orde-
nanza del Departamento Guayma-
llén, la dictada por el Honorable
Concejo Deliberante bajo el Nº
7.552-09, considerándose pro-
mulgada conforme lo dispuesto
por el Artículo 92º de la Ley Nº
1.079

Artículo 2º - Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 3º - Regístrese, cúm-
plase, notifíquese. Dése al Diges-
to Municipal.

Alejandro Abraham
Intendente
Irma Bruno
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